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INTRODUCCIÓN 

La guarda y custodia de los menores constiluye una cuestión de orden 

pilblico, de gran importancia dentro de la estructura familiar y social, pues está 

destinada a proteger y vigilar la persona y los bienes del menor, a fin de lograr 

que éste se desarrolle ílsica, mental y emocionalmente, de manera adecuada, 

mediante la posesión o tenencia ílsica del mismo. 

Tal derecho, que es ejercido por los padres, y a falta de éstos por los 

abuelos paternos y matemos, respectivamente, implica dos funciones principales: 

una, relativa n cuidar la salud fisica y mental de los menores; y otra, a su 

vigilancia, con In facultad de imponer correctivos. 

Ahora bien, resulta innegable que en nuestra sociedad actual, el 

maltrato a los niftos constituye un grave problema que afecta su integridad fisica 

y mental, perjudicando su normal desarrollo. Por ello, y en aras de proteger a Jos 

menores, es In necesidad de que exista una certe111 real de que su guarda y 

custodia, en los casos de divorcio o nulidad del matrimonio, queda a cargo de la 

persona más apta y que garantice su protección y vigilancia adecuada. 

En este contexto, sucede que en aquellos juicios en que la guarda y 

custodia de los menores es la controversia principal o accesoria (como sucede en 

los juicios de divorcio o de nulidad del matrimonio), en forma provisional o 

definitiva, el Juez de lo Familiar puede decretar provisionalmente el otorgamiento 

de ella a alguno de los cónyuges, en tanto se dicta sentencia definitiva en que se 

resuelva lo conducente. 



En el caso de que, provisionalmente, el juez decrete In guarda y 

custodia del menor n favor de alguno de los padres, el otro tiene el derecho de 

interponer el Juicio de Amparo Indirecto, cuando ello sen violatorio de garantías 

individuales, en cuyo caso, los tribunales federales que reciban la demanda, 

ordenarán In suspensión provisional del acto reclnmndo, cuando se reúnnn los 

requisitos establecidos en In ley. Lo mismo sucederá cuando alguno de los padres 

interponga el Juicio de Amparo Directo contra la sentencia definitiva dictada por 

el juez a quo, 

Dicha suspensión tiene por objeto que el acto reclamado no se 

consume, que en el caso que nos ocupa está referido ni otorgamiento de la guarda 

y custodia, n efecto de que se mantenga In materia n debatir en el Juicio de 

Gnrnntfns, pnrn lo cual es preciso que se satisfagan los requisitos exigidos en In 

Ley de Amparo, siendo precisamente en este punto del que suelen resultar 

afectaciones ni menor, yn que en ningún momento los tribunales de nmparo se 

nbocnn a In larca de averiguar si el otorgamiento de la suspensión propiciará que 

el menor está bajo In guarda y custodia de unn persona que, lejos de proteger y 

vigilar n aquél, constituirá un riesgo para su salud ílsicn y mental, y nonnnl 

desarrollo. 

De tul guisa, el objeto central de nuestra investigación girn en tomo ni 

análisis de los problemas que se derivan de la suspensión del neto reclamado en el 

Juicio de Amparo Indirecto y Directo, que por omisión de la Ley de In materia en 

cuanto n mayores requisitos en el caso de la guardia y custodia de los menores, le 

causa afectaciones en su persona, proponiendo la utili1.11ción del trabajo social y 

la psicologin como disciplinas de las cuales deben valerse los tribunales de 

amparo que conozcan de la demanda, n efecto de que cuenten con los suficientes 

elementos de juicio para rcsoll'er lo más fal'ornble paro los menores. 
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· Para ello, nuestra tesis se estructura del modo siguiente: 

En el Capitulo Primero planteamos el marco histórico de la suspensión 

del Juicio de Amparo, tomando como punto de partida la época independiente de 

México, excluyendo etapas anteriores en que si bien algunos autores tratan de 

encontrar algunos antecedentes de dicha institución, no compartimos tal postura. 

Tul estudio lo hacemos a través de los órdenes comtitucionales y de las leyes 

secundarias que han previsto tal figura. 

En el Capítulo Segundo exponemos brevemente algunas generalidades 

del Juicio de Amparo, para luego proíundim en el estudio del acto reclamado y 

de su suspensión, lo que nos permite valorar In importancia de tal figura para 

impedir que se consumen de modo irreparable actos arbitrarios de autoridad. 

El Capitulo Tercero lo destinamos ni estudio de patria potestad y In 

guarda y custodia del menor como aspectos que se debaten en los juicios de 

divorcio o de nulidad del matrimonio, en donde resaltamos en qué consisten, las 

personas o quienes corresponde su ejercicio, los efectos jurldicos, etcétera. 

Y en el Capitulo Cuarto annli1.amos el problema que surge cuando está 

en connicto la guarda y custodia del menor, y el quejoso solicjta en el Juicio de 

Amparo In suspensión del acto reclamado, sin que los tribunales sepan si su 

concesión puede afectar el bienestar fisico y mental de los menores, por lo que se 

propone la utili111ción de la psicologla y el trabajo social para que aquéllos 

decidan con mayor acierto sobre su otorgamiento. 

lll 



CAPÍTULO PRIMERO 

EVOLUCIÓN DE LA SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. 

Todas las instituciones y figuras jurfdicas tienen un origen y una 

evolución, que va acorde n los cambios sociales, económicos, politicos y 

culturales gestados en un lugar y época detcnninados, los cuales es preciso 

conocer, porque penniten valorar las transformaciones que han observado y las 

circunstancias que han forjado n aquellas; además de fncilitnmos unn visión de 

conjunto de dichu institución, entendiendo su tratamiento juridico vigente. 

En el caso del Juicio de Amparo, que constituye una de las 

instituciones fundamentales de control constitucional y legal en nuestro sistema 

jur[dico, además de un medio de protección de los derechos de los gobernados, In 

figura de In suspensión adquiere particular relevancia en tanto que impide que los 

netos reclamados se consumen por la autoridad rcsponsnblc, dejando sin materia 

ni amparo. 

Ante tales circunstancias, resulta obligado realizar una referencia 

histórica acerca del surgimiento y evolución observada por la suspensión en el 

Juicio de Amparo, n efecto de comprender su regulación vigente a nivel 

constitucional y legal, ni igual que el papel que dcscmpcl\a por cuanto a la 

institución referida. 

Esa búsqueda histórica de In s11.1pemici11 en el Juicio de Amparo 

debemos comell1.llrla en la época independiente (concretamente, a panir de In 

Constitución de 1824 ), pues es en ese momento en que existen las condiciones 

sociales, pollticas y jurídicas para su gén~-sis. Resulta conveniente se1'8lar que 



. .. . < ' .· .. · .... ·. . .....• ·. · ... 

nuestra referencia de los antecedentd ~e> la suspensión debe ir ~reccdida en c~da · • ·.· 
. . . . ,., '" . . 

Cons.titu.ción o Léy ; rcglárnentariá ~e . íi~paro,' de los· propios del Juicio. de 

Amparo. ··. \: · 

1.1. CONSTITUCIÓN.DElS24. 

La Constitución Federal de 1824, que estuvo en vigor por dos anos, 

constituye el primer ordenamiento fundamental después de In consumación de la 

Independencia (1821 ), In cual, por la preocupación del Constituyente de aquella 

época de consolidar In libertad e independencia de In nación, se centró en 

estnictumr pollticamente ni pa!s y sentar las buses de füncionnmiento de los 

órganos de gobierno, dejando en un segundo plano los derechos del hombre, los 

que, n diferencia de lo que aconteció en la Constitución de 1814, no los condensó 

en un cnp!tulo especUico, sino que los dispersó en toda la Constitución, siendo en 

su mnyor!a referidos ni ámbito penal, salvo el artículo 152 que cnccrró la garant!a 

de legalidad.1 

Por tanto, al no consagrar la Nonna Fundamental de 1824 un capitulo 

cspecUico de los derechos del hombre, oponibles al Estado, es que se ha 

considerado inferior esta Carta Magno con respecto a la de Apatzingán de 1814. 

En lo concerniente a In existencia de un medio de tutela de los 

derechos del gobernado, debemos decir que no se encuentra ninguno en el 

ordenamiento en estudio. Si acaso el articulo 137, fracción V, inciso 6°, de la 

Constitución de 1824, entre las atribuciones de la Suprema Corte de Justicia, 

estableció In de conocer "ele las i11fraccio11es de la Co11stitució11 y leyes generales, 

1 ORTEGA ARENAS, Joaquln; J;UJlli.i~lito )' RcaliJad. t• cd., Claridad, M~xico, 
1990,p. 7. 
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seg1i11 prevenga la ley", 2 atribución que, uunque pudiera suponerse implicarla un 

verdadero control de constitucionalidad y de legalidad, autores como Ignacio 

Burgon, Arturo Gon1.ález Cos!o y 1 !oracio Aguilnr Álvarez coinciden en que al no 

hnbersc expedido jamás la ley reglamentaria que regulara tal facultad a cargo de 

In Corte Suprema de Justicia, únicamente quedó en un mero postulado teórico, sin 

utilidad práctica, por lo que no puede considerarse un nntecedente de nuestro 

juicio de gurant!as. 

Opinión contraria sostiene Joaqu!n Ortega Arenas, quien comenta: 

"Ln Constitución Federal de los Eslndos Unidos Mexicanos de 1824 encomendó a 

la Suprema Corte de Justicia el conocimiento de las infracciones de la 

Constitución y leyes generales, señalando casu!sticamenle cuando se infring!a la 

Constitución (nrt!culos 146 n 171), sin establecer un procedimiento especial para 

reclamar esas violaciones, por lo que aunque nunca se mencionó la palabra 

amparo, debemos derivar de cstns disposiciones el nacimiento del 'juicio' 

propiamente dicho".3 

Por nuestra parte, compartimos el parecer de quienes no hallan en la 

Constitución de 1824 antecedente importante y directo del Juicio de Amparo; 

nunque no dejamos de reconocer que representó un primer esfuerzo por 

snll•agunrdnr In ley, dotando de tnl facultad a un órgano perteneciente al Poder 

Judicinl, tal como sucede actualmente. 

En otro orden de ideas, debemos apuntar que el Consejo de Gobierno, 

que funcionaba durante el receso de Congreso General (equivaliendo a lo que es 

hoy nuestra Comisión Permanente), tenla. entre otras alrihuciones, In de "Velar 

1 NORIEGA CANTÚ, Alfonso, ~.IALJ\m~. forno l. Pomia. Mhico, 1'191, p. 86. 
1 ORTEGA ARENAS, JNquin, pp. cil., p. 23. 



sobre laobservane.ia.dc la ·constitución,dé:l.acta'.c~nsti;utiva y leyes: generales, 

.. fonnando c~pedientc'sobr~ cu~lqufcr incid~nte relativo~ estos objetos'' (tÍrt. 16, 

fmc. I). 

Sin embargo; llurgoa alirrna que "si bien esta poteslad implicaba un 

incipienle conlrol conslitucional de carácler polltico, sin que haya signilicndo 

ningún anlcccdcnte directo de nuestro juicio de amparo. Además, tal conlrol era 

ejercilnblc inlennilcntcmenlc, es decir, por un órgano, corno era el Consejo de 

Gobierno, que sólo funcionaba duranle los recesos del Congreso general y que 

cslnba compuesto de In mitad de los individuos del Senado".~ 

En suma, en la Constitución de 1824 no se halla anlecedenle alguno 

del Juicio de Amparo, y consecuentcrnenle, 1umpoco de la suspensión del aclo 

reclamado. 

1.2. SIETE LEYES CONSTITUCIONALES DE 1836. 

Durnnle los ai\os siguienlcs a 1824, surgieron dos grandes vertienlcs 

pollticas: los conservadores, que sustentaban la idea de un gobierno central y 

oligárquico; y los liberales, partidarios de un gobierno republicano, democrálico y 

federal. Tal división de partidos tuvo una trascendencia hislórica fundamcnlal, 

pues en la cúspide del gobierno hubo una lucha encurnirnda por el poder entre 

ambas fracciones, que marcó el comienzo de una epoca de descslabilidad en iodos 

los aspcclos. l A linal de cuenlas triunfaron los ccnlrnlislas, expidiéndose las Siclc 

Leyes Cons1i111cionalcs de 1836. 

'lllJKGOA ORlllUELA, lgnacio, ~..Amp,w,28'cd., Pomia. Mhico, 1991,p. 110. 
1 MAKOADANT S., Guillcnno Floris, Introducción a la lli1l1!fi4 del 15~W!!. 14' 
c:d., Esfinge, Mé~ico, 1997, pp. 150-152. 
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Ln carncterlsticn de este. cuerpo normativo fue la creación de un 

superpoder llamado "Supremo Poder Conservador" (inspirado en el Senado 

Conservador Frnncés propuesto por Sieyes), integrado por cinco miembros, cuyas .· 

focullodes eran desmedidos, · hostn tal punto de conslituir uno verdadero 

ol igarqufn. 

Ln segundo Ley Constitucional reguló todo lo relativo al citado Poder, 

en cuyo articulo 12 se le dotó de lns siguientes facultades: l. Declarar la nulidad 

de unn ley o decreto cuando sean contrarios a articulo expreso de la constitución, 

y le exijan dicha declaración el supremo poder ejecutivo, o la alta corte de 

justicia, o parte de los miembros del poder legislativo; 11. Dcclarnr, excitado por 

el poder legislativo o por In suprema corte, la nulidad de netos del poder ejecutivo 

contmrios n In constitución o n lit~ leyes; 111. Declarar In nulidad de los actos de In 

suprema corte, excitado por alguno de los otros dos poderes, y sólo en el caso de 

usurpación de facuhades.6 

Cabe decir que el control constitucional ejercido por el Supremo Poder 

Conservador distó mucho en la forma en que lo llevan a cabo actualmente los 

Tribunales de In Federación, puesto que no era de fndolc jurisdiccional, sino 

polflica, y cuy1t~ resoluciones tcnfan validez ergn omnes. Por ello es que un gran 

sector de la doctrina encuentro en este Poder un antecedente del control 

constitucional por órgano polltico. 

l.o que no encuentran en dicho órgano es un antecedente del Juicio de 

Amparo, pues a decir de Ignacio llurgon, porque se trataba de un órgano con 

atribuciones desmedidas y tiránicas, como ero lo de que "el Supremo Poder 

' Cfr. TENA RAMIRE7, Felipe, l&m fundamcnllle1 de M~ll. 20' cd., Pomia, México, 
1997, p. 225. 



'· . . :.. . 

Conservador no es responsablé de sus o~r~ciones máS/qlle ii Dios. y·~· la. ~pini6n .·· 

Pública y sus individuos en ningM~asri pcxÍrii~ ~c~juzgaddsni·, recon~~nido~ por 

sus opiniones".7 
":.·,. 

Referente al Poder Judicial, In Constitución centralista de 1836 le 

asignó In facultad de conocer los reclamos del agraviado cuando se hubieren 

calilicado erróneamente lns causas de utilidad pública en los casos de 

expropiación, podio intentar directamente unte la Suprema Corte o ante los 

tribunales superiores de los Departamentos en sus respectivos casos (Ley Quinta, 

Art. 12, Frac. XXII). Tul reclamo tampoco puede considerarse un untecedente del 

juicio de amparo, puesto que su ámbito de protección es muy limitado (In 

propiedad) cuando exista una valomción de In "causo de utilidad público" en la 

expropiación, pero de ningún modo se hace extensiva o lo protección de todos los 

derechos del gobernado y mucho menos constituye un medio de control de In 

Constitución. 

De cstn manera, aunque el lin perseguido con el Supremo Poder 

Conservador era que se constituyera en un órgano de control constitucional, ello 

no se consiguió, en razón del cúmulo exagerado de íncuhades de que se le 

invistió, dando como resultado un exceso de poder que contribuyó o ccntraliw en 

un pcqueno grupo el poder dentro del México de ese tiempo. 

A lo sumo, Arturo González Cosfo exprc..~a que "puede tomarse ni 

Poder Conser,,.odor como antecedente de control constitucional por órgano 

polltico en el derecho mexicano, aunque de fndole exclusivamente teórico. pues 

en In práctica no tuvo ningún íuncionnmicnto".1 

1 llURGOA ORtltUEl.A, Ignacio, op. cit., p. 1 t2. 
1 GONZÁl.EZ COSlO, Anuro. lillltkio de AmPArp, 5' cd., Ponúa, Mexico. 1998, p. 8. 
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. . 
:, . ' .. •' .. ' : .............. ·. 

De tal fonÍin, en las. Siete Leyes Constitucionales tampoco 

encontramos nlgún'nnt~ccdenicdel JÚicio;de A~paro, ni de la suspensión. 
' ' .. :-.' ,-. ,. ·. :.· ,_ -.. ' 

1.3 •.. · PROYECTÜDECONSTlTUCIÓN YUCATECA DE 1840. 

Manu_el Crcscencio Rejón, Pedro C. Pérez y Darlo Escalante formaron 

' In comisión que ~I 23 de diciembre de 1840 presentó ni Congreso del Estado de 

. Yuentán un proyecto de Constitución Polltica,9 constituyendo unn de las obras 

más importantes que se han creado en mnterin de Derecho Constitucional, por ser 

el instrumento jur(dico en que nació n In vida jurídica el más grande de los medios 

de control constitucional que ha existido: el Juicio de Amparo. 

De los insignes personajes que participaron en tal labor, destaca la 

figura de Crcscencio Rejón, quien, inspirado en las ideas de Tocquevillc y la 

Constitución Americana, sentó las bases de lo que después seria el juicio de 

amparo previsto en la Constitución de 1857. 

"El objeto palmario que se pcrsegufa con el recién inventado· amparo', 

es el frenar el abuso de poder, ya sea del legislativo mediante leyes contrarias al 

texto de la Carta Fundamental o del Ejecuti1·0 por actos contrarios a la misma, 

objeto para el que en la Vieja Europa habinn sido creados, ejercidos, y abolidos 

los llamados Recurso de Fuen11 en Espai\a de Alfonso X y Recurso de Poder en 

la Suiza anterior al lc1·antamiento de Guillermo Tell contra la dominación 

austriaca de los siete Cantones".'º 

' CÁMARA DE DIPUTADOS, ~lkl rll(bi-0 Mtbkano, M(xjco a través dUllJ 
l&rulill~n~. An1ccedcntcs del articulo IOJ constitll(ional, Tomo X. LV Legislatura, POITÚa, 
Mhico, t9'15, p. 293. 
'ºORTEGA ARENAS, Joaquln, op. cit., p. 2-1. 
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Lo propuesta de Rejón contenida en el proyecto referido era la 

creación de un medio controlador o conservador del régimen constitucional o 

amparo, ejercido por el Poder Judicial, el cual tuvo el mérito de hacerse extensiva 

n lodo nclo (ialo sen su) anliconslitucionnl, causante de un agravio personal. La 

razón por In cual Cresccncio Rejón propuso que fuera el Poder Judicial el 

encargado de vigilar el respeto a los derechos del individuo y el control 

conslilucionnl, fue para poner "un dique a los excesos y dcmasfns de las Cámaras 

y los ciudadanos conlnrán con un árbitro para reparar las injusticias del Ejecutivo 

del Estado ... ". 11 

"Daba Rejón compclcncin a In Suprema Corte para conocer de lodo 

juicio de nmpnro contra netos del gobernador del Estado (Poder Ejecutivo) o leyes 

de In Legislatura (Poder Legislativo) que enlrnñnrun una violación al Código 

Fundamental. A los jueces de primera inslnncin también Rejón los reputaba como 

órganos de control, pero sólo actos de autoridades distintas del gobernador y de In 

legislntum que violaran las gurnnlias individuales, siendo los superiores 

jerárquicos de los propios jueces quienes conocian de los amparos interpuestos 

conlru sus actos por análogas violuciones conslilucionalcs". 12 

De ésta manera, en el articulo 53 de la Constitución de Rejón se 

estableció: "... Corresponde a este Trib1111al re1111ido ~a Suprema Corte de 

Justicia del Estada): lo. Amparar en el goce de s11S derechos a los que le pidan 

Sil protecció11, co11/ra las leyes y decretos de la legislatrua que sea11 contrarios a 

la Co11Stitució11, o contra las pr01•ide11cias del Gobernador o Ejecutivo re1111ido, 

c11ando a ellas se lr11biese infringido el Código fundamental o las leyes, 

11 AGUILAR ALVAREZ \'DE ALllA. lloracio. ~ 2' cd., Trillas, 
Mé~ico, 1990, p. 4S. 
11 IJURGOA ORlllUELA, Ignacio, op. til., pp. 1 IS-116. 
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limitá11dose en a111bos casos a reparar el agravio c11 la parte en que éstas o la 

ca11st/11Ú:lón /111ble1e11 sido 1•loladas ". 13 

.. El articulo 63 facultó a los jueces de primera instancia para amparar en 

goce de· 1os: derechos garantizados por el artículo anlerior n los que les 
;.,·,' ' 

.. solicitaran su protección, contra cualquiera funcionario que no fuera del orden 

judicial. 

El articulo 64, por su parte, dispuso que lns violaciones cometidas por 

lós jueces contra los derechos de los gobernados conoccr!nn sus superiores, para 

resarcir el dnfto causado, enjuiciando n los responsables. 

Del contenido de estos prcceplos, inferimos que len!nn por objeto: 

a) Controlar In constilucionalidad de los netos de In Legislatura (leyes 

o dccrclos), as! corno los del Gobernador (providencias); 

b) Controlar In legalidad de los netos del Ejeculivo, y 

e) Proteger lns "gnrantlas individuales" o los derechos 

constitucionnlcs del gobernado contra actos de cualquier autoridad, 

incluyendo o los judiciales. 

En los dos primeros casos, el amparo proced!a ante la Suprema Corte 

de Justicia de Yucatán (art. 53), y en el último ante los jueces de primera instancia 

o ante sus superiores jenlrquicos (nrts. 63 y 64 ). 14 

Confonne n este sistema, el amparo tutelaba en favor de cualquier 

gobernado lodn In Constitución, pero sólo contra actos de la lcgislatuni y del 

11 ORTEGA ARENAS, Joaquín, \lp. cit., p. 24. 
11 GONZALEZ COSIO, Anuro, op. cir., p. 9. 
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gobcnrndor, asl como toda la legislación secundaria respecto de actos de éste. Sin 

embargo, frente a actos de autoridades distintas de aquellos, el amparo 

únicamente propcndfa a preservar las ganmllas individuales previstas en la 

Constitución, sin que esto implicara que In violación de las mismas por parte de 

los Poderes Ejecutivo o Legislativo no hiciese procedente el amparo, ya que 

cualquier ley, decreto o providencia de dichos órganos que las infringiesen, serian 

concomitante contraventores de la Constitución, surtiéndose la hipótesis de 

procedencia prevista en el articulo 53, citado lineas arriba. 

Si bien, con las ideas de Rejón se estableció la suprcmacla del Poder 

Judicial, dándole el derecho de censurar la legislación, ello no significaba que su 

potestad serla absoluta, yn que sus sentencias tcndrfan que limitarse a proteger al 

pnrticulnr afectado, sin por ello quedar destruida In ley (principio de relatividad); 

si acaso ineficn~, perdiendo fuma y obligando moralmente al legislador a 

abrognrln. Sobre el particular, Joaquín Ortega Arenas critica el principio de 

relatividad del amparo, argumentando ser inmoral el que una ley, después de 

haber sido declarndn inconstitucional por los tribunales judiciales, siga estando en 

vigor y aplicándose a todas aquellas personas que no hubieren solicitado el 

amparo, dando como resultado que la eficacia de este medio de control sea 

limitnda. 1
l punto de vista ni cual nos adherimos plcnnmcnte. 

Las ideas centrales contenidas en el proyecto de don Manuel 

Crcscencio Rejón se adoptaron en la Constitución Yucatcca de 31 de marzo de 

1841, cuyos articulos 8, 9 y 62 establecieron respectivamente lo siguiente: 

"Articulo 8' • /,os jueces de primera i11.stancia ampararán en el goce 

de los derechos, garantidos por el articulo anterior, el los que les pidan su 

11 ORTEGA ARENAS, Joaquln, op. cit., p. 25. 
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protección contra cualesquiera /111Ício11oriós ~ue)o i:orresfo~da1(al:fi;de~· ··.·• 

judicial, decidic11do breve J' s11111ariome11Íe los c111!s;ioí1e; que Sé s1'Sciten.sobre:,~ ' 

los asuntos indicados" 

"Articulo 9~- De los atentados cometidos por los jueces conlra los 

citados derechos co11ocerd11 s1Lr respectivos superiores con la misma preferencia 

de que se ha hablado en el articulo precedente remediando desde luego el mal 

que se les reclame, y e11}11icio11do inmediatamente al co11c11lcador de las 

mencionadas goralllias. " 

"Articulo 62.· Comspo11de o este tribunal reunido (Corte Suprema de 

Justicia): "1° Amparar en el goce de sus derechos a los que le pidan su 

protección contra las leyes J' decretos de lo legislatura que sean contrarios al 

texto literal de lo Co11stit11ció11 o contra las providencias del Gobernador, c11011do 

en ellas se hubiese i11fri11gido el código ji111dame11tol en los términos expresados: 

limitándose en ambos cosos a reparar el agravio en la parte en que la 

Constit11c/ó11 hubiese sido 1•iolada ". 

De este modo, el proyecto de Constitución Yucateca a cargo de 

Crcsccncio Rejón tuvo el mérito de erigir el juicio de amparo sustentado en dos 

principios básicos plnsmndos en la Constitución de 1857 y en In de 1917 que 

actualmente nos rige: In iniciativn de parte o afectado por el neto de autoridad y la 

relatividad de las scntencius dictada~. Si acaso la única critica que cabe hacer al 

proyecto fonnulado por Rejón fue el no haber configurado un medio completo de 

control constitucional, yn que las violaciones a la Constitución cometidas por 

autoridades diversas de la legislatura o del gobernador contra preceptos diferentes 

de los que consagraban las garantía~ individuales, no lo hacino procedente. 

11 



.·· .· ·. ·. · ..... ·· · ..... ·. . ··. ··· ..... · ..... . 

Por lo que l~a n la s~pc,,;/ó1i. en i:IJuiéio de Amparo, no se 
·'· ,·· -. ·.:,: ·' ' .. . ' 

encuenlrn ninguno referencia en laConsliÍucióit de Yilcatán. 

1.4. BASES ORGÁNICAS DE 1843. 

El proyecto constitucional elaborado por el Congreso Extraordinario 

Constituyenle de 1842, vía lrnnsncción entre los grupos minoritario y mayoritario 

de la Comisión 1842, no llegó n convertirse en Constitución, ya que el dictador 

Snntn Anna, por decrelo de 19 de diciembre del mismo ar1o, lo declaró disuelto, 

sustiluyéndolo por una Junta de Notables (cuya legalidad es todavla cuestionada), 

inlegrada por personas incondicionales n él, que se encargó de eluborar un nuevo 

proyecto constiureional, que se convirtió en la Bases de Organi1.ación Política de 

In República Mexicana, expedidas el 12 de junio de 1843, que rigieron al pals por 

más de tres anos. 16 Dicho periodo se caracterizó por los conllictos a que nuestro 

pnls se vio sometido, como la Guerra contra los Estados Unidos (1847), con la 

consecuente pérdida de gran parte de nuestro territorio. 

En las liases Orgánicas se suprimió el desorbitado "Poder 

Conservador" de la Constitución de 1836, pero sin colocar al Poder Judicial en el 

rango de órgano tutelar del régimen constitucional, ya que propiamente sus 

funciones se rcduelan a revisar las sentencias que en los asuntos del orden civil y 

criminal pronunciaban los jueces inferiores. Este ordenamiento que adopló el 

régimen centralista, no consagró ningún sistema de prcsc"·ación constitucional 

por órgano politico, ni un instrumenlo de protección de los dm'Chos del 

individuo. 

"llURGOA ORlllUELA, Ignacio, op. cit., p. 121. 
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Si acaso un leve inlento de control constitucional por órgano polltico 

fue el contenido de la fracción XVII del nrt!culo 66, en el que se concedió al 

Congreso In fncullnd de anular los decretos expedidos por lns Asnmbleas 

Depnrtnmenlalcs que fueran conlrarios a la Conslitución o a las leyes. O lambién 

la fmcción XIV del articulo 118, que confirió n In Suprema Corte la facuhad para 

desahogar consullas sobre la inleligcncia de una ley, haciendo la declaración 

correspondienle. 17 

Refiriéndonos u la s11Spemió11 en el amparo, tampoco las Bases 

Orgánicas la pre\'ieron. 

1.5. ACTA CENTRALISTA V DE REFORMAS DE 1847. 

Esla Acln, promulgada el 18 de mayo de 184 7 y jurada el 21 del 

mismo mes y nilo, fue creado por Juun J. Espinosa de los Monleros, Mariano 

Olero, Manuel Crescencio Rejón, Jonquln Cnrdoso y Pedro Zubiela. 11 Su 

expedición luvo como origen el Plan de In Ciudadela de 4 de ugoslo de 1846, en 

que se desconoció el régimen ccnlral denlro del que se habla leóricamcnle 

orgnni1.ado ni pnls desde 1836, propugnando el rcslnblecimienlo del sistema 

federal y la formación de un nuevo Congreso Conslituyenle, el cual quedó 

instalado el 6 de diciembre del mismo al\o. 

Este documenlo "dcfcndla ni individuo en contra de las violaciones 

cometidas por cualquiera de los poderes federales o csludualcs, exceptuando al 

Judicial (art. 25), facuhaba ni Congreso para declarar nulas las leyes de los 

cstndos que ntacnran la Constitución o leyes generales (art. 22) y establecla el 

11 AGUILAR Ál.VAREZ Y DE ALllA, lt,1racio, op. ci1., pp. 47-18. 
11 MORENO, Danid, op. ci1, ll!;r•:~ho..{m.1ti11tcional M~~icaoo, 12' cd., Ponúa, Mexko, pp. 
147 y 148. 
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procedimiento para que una ley del Congreso, reclamada ante la Suprema Corte 

como anticonstitucional, pudiera ser anulada por las legislaturas (art. 23)". 19 

El nrt!culo 5 del Acta de Reformas ya esbozó la idea de crear un medio 

de control constitucional a través de un sistema jurídico que hiciera efectivas las 

garantfas individuales ni disponer que: "Para asegurar los derechos del hombre 

que la co11stit11ción reconoce, 1111a ley fijará las garantías de libertad, seguridad, 

propiedad e igualdad de q11e gozan todos los habitantes de la República, y 

establecerá los medios de hacerla.i efectims ". 2° 

Aunque In mnyorin de los tratadistas coinciden en que el principal 

personaje en In elaboración del Acta de Rcfom10s de 184 7 fue Mariano Otero, en 

honor a In verdad )' como lo npunta Joaquin Ortega Arenas,21 dicho mérito es 

atribuible a In idea original de Crcsccncio Rejón, quien electo diputado por el 

Distrito Federal, presentó ni Congreso Constituyente Mexicano en 1846, un 

proyecto para que se adoptara el hasta entonces yucntcco juicio de Amparo y en 

el Acta de Refom1ns de 184 7 adoptó el Congreso In idea seílnlándose en el 

articulo 25: 

"los trib11nales de la federacilm ampararán a cualq11icr habitante de 

la República en el ejercicio y consen•ació11 de los derechos que le concedan esta 

Constilllción y las leyes constitucionales. contra todo ataque de los Poderes 

legislatil'O y Ejeclllfro, ya de lafederarión, ya de los E.!lados, limitándose dichos 

trib11nalcs a impartir s11 protección, al caso particular sobre el que verse el 

19 GON7.ÁLEZ COSIO, Anuro, op. ci1., p. 1 O. 
20 IJURGOA ORlllUEl.A, Ignacio, op. cit., p. t21. 
11 ORTEGA ARENAS, Joaquln, op. ch., p. 26. 
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proceso, sin• hacer declaración general respecto de la ley o del ac/o que la 

motiwire ". 22 

. De In párte final del articulo transcrito se desprende In Fórmula Otero, 

.. creación de Mariano Otero, In cual es criticada Joaquln Ortega ni considerar que 

por ello se selló el derecho perenne de los poderes ejecutivo y legislativo de 

gobernar y legislar no sólo violando lu Constitución, sino atacando sus más 

elementales principios( ... ) Deben aplicarse las leyes declaradas inconstitucionales 

porque el alcance de In inconstitucionnlidad es limitado al que, en un país de 

analfabetas y pobres de solemnidad. carentes de recursos mentales y económicos, 

hu tenido los conocimientos y medios necesarios para 'pedir un amparo'. .. "lJ 

Por otra parte, los artículos 22, 23 y 24 del ordenamiento en comen/o, 

establecieron la posibilidad de leyes contrarias ni texto de la Constitución, 

encomendado esto importante función ni Congreso de In Unión, lo que se infiere 

del contenido de los mismos, que enseguida transcribimos: 

"Arllculo 11. Toda ley que ataque la Co11stituclón o las leyes 

generales, será declarada 1111la por el Congreso; pero esta declaración sólo 

podrá ser Iniciada en la Cámara ele Senadores". 

"Articulo 1J. Si dentro de 1111 mi•s de publicada 1111a ley del congreso 

Genera/fuere reclamada como anticomtitucio1wl. o por el /'residente ele acuerdo 

con sil Ministro o por diez cliputat!o.i o seis sem1dores o tres legislaturas, la 

Suprema Corte, ante la que se hará el reclamo. someterá la ley al examen ele las 

11 TENA RAMIRH7. Fcli~. op. cit., p. 475. 
11 ORTEGA ARENAS, Joaquln, op. cit., p. 27. 
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legislatura.!, fas que de1itro de tres meses y precisamente en u11 mismo dla, dará11 

Sl/VOtO. · 

"las declaraciones se remitirán a la Suprema Corte y ésta publicará 

.el resultado, queda11do resuelto lo que diga la mayorla de las legislat11ras ". 

"Articulo U. En el caso de los artlculos a111eriores, el Co11greso 

Ge11eral )'las legislaturas a su vez se co11traerá11adecidir1inicamente si la ley de 

c11ya invalidez se trata es o no anl/const//uc/011al, y e11 toda declaracló11 

afirmatim se insertará11 la letra de la ley an11/ada y el texto de la Co11stitució11 o 

la ley ge11era/ a q11e se opo11ga". 24 

De los preceptos transcritos Inferimos que el control constitucional de 

los leyes no se depositaba en el Poder Judicial, sino en el Legislativo, situación 

distinta a la acontecido en In actualidad, en donde todo el control constitucional 

recae en el primero. 

Por tonto, podemos decir que fue uno de los aspectos en que todavla 

no se perfeccionó la institución del ampnro en dicho cuerpo normativo; y aunque 

Crcsccncio Rejón tuvo injerencia en In redacción de la citada Acta, sus ideas que 

acerca del juicio de ampnro se nplicnron en la Constitución de Yucatán, no 

tuvieron cabida en dicho documento. 

Con relación n In suspensió11, In iniciativa de Ley reglamentaria del 

articulo 25 del Acta de Reformas, presentada ni Congreso de la Unión por el 

Secretario de Justicia en febrero de 1852, acusa ya la idea de una medida 

:i AGUtLAR Ál.VARl'.Z y DE ALRA, lloracio, op. cit .. PI'· 49.so. 
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provisional de protección, que a decir de Alfonso Trueba, tiene fundamento en lo 

ordenado por el artí~ul~ 5º, que textualmente indicaba: 

"Cuando la violación procediere del Poder legislativo o Ejeculivo de 

alg1í11 Eslaclo, si el interesado 110 pudiere por razón de la distancia ocurrir desde 

luego a la Corte de J1wic/a, lo hará al Tribunal de Circuito respectivo, quien le 

otorgará 1110111e11tánea111e111e el amparo, si hallare fundado el ocurso; y remitirá 

por el primer correo su actuación a la e/Jada Primera Sala de la Suprema Corte 

para que resuelm dejinitil'ame11te ". JJ 

Alfonso Trueba encuentra en la expresión otorgará mome111áneame111e 

el amparo del anlculo transcrito, la orden de suspender provisionalmente el neto, 

en virtud de que la providencia estaba sujeta a la resolución definitiva 

pronunciada por In Corte. Cabe decir que dicho amparo momentáneo se limitaba 

a los casos de violaciones atribuidas n los Poderes Legislativo y Ejecutivo, más 

no ni Judicial, lo cual retoma el principio consagrado en el Acta de Refonnas de 

1847.26 

Luego entonces, es dable afirmar que en el citado ordenamiento se 

comenzó a csbo111r In idea de una suspensión provisional del acto reclamado, la 

cual es procedente a condición de que el amparo fuera fundado, lo que debemos 

interpretarlo en el sentido de existir elementos suficientes para considerar que 

aquél, proveniente de autoridades legislativas o ejecutivas, era violatorio de los 

derechos constitucionales del quejoso. 

21 TRlJEílA, Alfon1a, l.dl.fuu~ión del Mio Reclamado o la Providencia C.utclv en d 
~rrsho de AmNm. 3' et!. Ju\, MC\ico, 1980, p. 24. 

Cfr.ldcm. 
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Por último, debemos decir que durante la vigencia del Acta de 

Refom1ns de 1847, José Urbano Fonsecn elaboró un proyecto de Ley Orgánica de 

Amparo, en el que se hizo alusión, de manera general, a In suspensión del neto 

reclamado. "Daba Fonscca competencia n los Magistrados de Circuito para 

'suspender temporahnente' el neto recurrido, violatorio de las garantlns 

individuales. Sin embargo, tal facultad era muy grave en el proyecto en cuestión, 

pues Fonsecn no se preocupó por reglamentarla de modo minucioso o, al menos, 

preciso, no obstante lo cual, en dicho proyecto ya podemos vislumbrar un intento 

de regular separadamente del juicio de amparo la cuestión relativa a In suspensión 

del acto reclamado".27 

1.6. CONSTITUCIÓN DE 1857. 

Esta Ley Fundamental, promulgada el 5 de febrero de 1857 y emanada 

del Plan de Ayutln, fue la bandera polfticn del partido liberal en In Guerrn de 

Reforma, que implantó el liberalismo e individualismo puros como rcglmenes de 

relaciones entre el Estado y el indi,•iduo: liberal, porque el Estado gnrnnti1.abn la 

no intervención de sus órganos en In actividad de los individuos, salvo cuando la 

misma afectara la estabilidad social; e individualista, porque los derechos del 

hombre eran el objeto y lin de las instituciones sociales. 

Tal senlido de esta Nonnn Fundamental fue el rcílejo de las doctrinas 

de pensamiento prevalecientes en esa época, particulam1ente en Francia; por ello, 

Sayeg 1 lelú nlimm que esta Constitución retomó los postulados iusnaturalistas 

contenidos en In Declaración de los Derechos del l lombrc y del Ciudadano de: 

11 BURGOA ORll tlJELA, Ignacio; op. ci1., p. 706. 
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1789, consagrando sus derechos fundamentales: libertad, igualdad, propiedad y ' . . . . . ' . 

seguridnd.21 

En cuanto . a los derechos del gobernado, debemos decir que la 

Constitución de 1857 consagró los mismos que la Carta Magna que actualmente 

· ·. nos rige. Aunque su valor real reside en que, a diferencia de los otros 

ordenamientos supremos que le precedieron, no sólo hizo una declaración de 

ellos, sino que por vez primera estableció el medio de protección a los mismos, en 

In figura del Juicio de Amparo, reglamentado por diversas leyes expedidas 

durante su vigencia; además de que sus artículos 1O1 y 103 fueron exactamente 

iguales a In Constitución vigente. 

En la Constitución de 1857 desapareció el sistema de control por 

órgano polltico establecido en el Acta de Refonnas de 1847, siendo uno de los 

defensores principales de tul medida Ponciano Arringa, quien fonnó parte de la 

Comisión del Congreso Constituyente de 1856-57, quien senaló que, "confundir 

asf los atributos de los poderes federales con los de los Estados, haciendo a éstos 

agentes de la Federación unas veces, y otras convirtiendo a los de la Federación 

en tutores o en agentes de los Estados. La ley de un Estado, cuando ataca la 

constitución o leyes generales, se declaraba nula por el Congreso; y la ley de éste, 

reclamada como anticonstitucional, se somctia al juicio de la mayoría de las 

lcgislatums ... ".29 

Don Ponciano Arriaga presentó como proyecto de rcfonnas los 

articulos que pretcndla se insertaran en la nucl'a Constitución, que eran del 93 al 

102, siendo en éste último precepto en que la Comisión, siguiendo la herencia de 

11 Cfr. SA YEG llELLJ, Jorgc, l.núí!Y.tiQ!Jru!r~ll!llionll.MnirnID. I' cd., Ponúa, 
Mcxico, 1987, p. 138. 
:o lllJRGOA ORlllUEl.A, Ignacio, op. cit, pp. 12S·l26. 
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Mariano Otero y del articulo 25 de !a Constitución que se rcíonnaba, plasmó los 

principios esenciales del juicio de amparo. Dada la importancia d~(8J11¿ulo ro:Z 
es que los transcribimos a continuación: 

ART. 102.· Toda co/l/roversla que se suscite por leyes o actos de 

c1ialquler autoridad que violaren las garantfas lrrdividuales, o de la federación 

que vul11ere11 o restrinjan la sobera11ia de los Estados o de e.itos cuando invadan 

la esfera de la autoridad federal, se resuelve, a petición de la parte agraviada, 

por medio de una sentencia y de procedimientos y for11111s del orden jurfdico, ya 

por los Tribunales de la Federación exc/usi1•amente, yaj1111tamente con los de los 

&tac/os, segrin los diferentes ca.ws que eswblezca la ley orgánica; pero siempre 

de manera que la se/l/encia no .ie ocupe sino de i111IMcl1ms particulares y se 

limite a protegerlos y ampararlos en el caso especi11/ sobre que 1•erse el proceso 

sin h11cer 11i11gu1111 declaración general, respecto ele /11 ley o del acto que la 

motimre, en tocios estos casos los trib111111les de la Fecleraciórr procederán por la 

garantía ele 1111 jurado compuesto de vecinos del Distrito respectil'O, c~'O jurado 

c11lificará el lreclro de la manera que disponga la ley orgónica, exceptuándose 

solamente las diferencias propiamellle contenciosas en que puede ser parte para 

litigar los derechos civiles, 1111 Estado corrtra otro de la Feclcraciórr o esta contra 

alguno ele aquellos crr los que fallara la Suprema Corte Fec/1•ra/, según los 

proccdimie/l/os del orden com1in. 

Analizando el precepto transcrito, obserYamos que se consigna la 

Fórmula Otao, al detcnninarse "que el juicio de amparo se seguirá siempre a 

instancia de parte agraviada y que la sentencia serla siempre tal que solo se ocupe 

de individuos pnniculnres y se limite u ampararlos y prolegcrlos en el caso 

especial sobre el que 1•erse el proceso sin hacer ninguna declaración general 

respecto de la ley o del neto que la motivare". 
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Uno de los aciertos del ordenamiento en estudio rudicó en establecer la 

proccdcncin del nmpnro contra netos violnlorios de "cualquier autoridad", por lo 

que quedaron comprendidos los netos de los nuloridndes judiciales, mismos que 

no hablan sido conlemplndos en nnleriores proyeclos. 

Aunque algunos dipulados se opusieron o que el conlrol constitucional 

quedara en mnnos del Poder Judicial, entre ellos, Barrera /\randa, Ignacio 

Rnmlrcz, i\nnya Hennosillo, arguyendo que se nlentnbn contra el principio de 

división de poderes, pueslo que se dolaba a aquél de facultades de revisión de los 

netos de Jos olros poderes. Empero, subsislió el contenido, aunque con In 

proposición de Melchor Ocampo, se fonnuló el lexto de tres nuevos nrtlculos en 

sustitución del nrtlculo 102, mismo que quedaron de Ja siguicnle manera. 

/OO •• los Trib1111ales de la Federació11 resolverán toda co11/roversia 

que se suscite: 

1° Por leyes o actos de cualquier alllorldad que vlolare11 gara11tlas 

illdMd11ales. 

2° Por leyes o actos de la allloridad federal. que , vulneren o 

restrl1ifa11 la sobera11la de los E.!tados. 

J• Por leyes o actos de la autoridad de estos, que· Invadan la 

aU/oridad federal. 

/OJ •• To<los los juicios de que habla el articulo alllerior, se seguirán a 

petició11 de la parte agraviada y se decidirá11 por medio de u11a se11tencia y de 

procedi111ie11tos y forme1.1 ele/ orden j11ridico determinados par UllQ ley orgánica. 

la sc11te11cia será .fit'mpre tal que no se OCllf'I' si110 de individuos particulares y se 

limite siempre a pro1t•g;•r/o.1 y ampararlos 1·n t'I caso especial sobre que versa el 
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··proceso sin hacer ningu11a declaració11 general respecto de la ley o del acto que 

la motivare (Fórmula Otero). 

I 02.- E11 todos los casos de que llab/a11 los dos artlculos a11teriores, se 

procederá co11 la gara11tla de un jurado compuesto de veci11os del Distrito a que 

corresponde la parle actora. Este jurado se formará y calificará el hecho de la 

ma11era que dispo11ga la ley orgá11/ca. 

Es de hacer nolnr que el llrtículo 102 cstnblecín que en todos los casos 

se procedería con un jurado compucslo de vecinos del lugar, lo que daba n 

enlender que éslc sería el encargado de resolver sobre In procedencia del juicio de 

nmpnro. Vislumbrando los graves perjuicios que ello traerla consigo, León 

Guzmán, n quien se encomendó In redacción de In minuta de In Constitución, lo 

desapareció, por lo que a pesar de haber sido aprobado por el Congreso, 

íuticnmente quedaron en In versión definitiva los artículos que llevaron los 

números 1O1 y 102 y que corrcspondl1111 n los aprobados como 100 y 10 l. Así 

desapareció In disposición constitucional de que en todos los casos de Amparo, 

deberla inlervenir un jurado compuesto de vecinos del lugar, pura quedar 

únicamente dispuesto en In constilución: "Que serian únicamente los tribunales de 

In federación los que resolvieran las controversias en los juicios de amparo", 

como lo indicaba el artículo 100 y como hasta la fecha lo son. 

Moisés Vcrgnra justifica plcnwnente la maniobra de León Gu1J11án, 

pues afimm: "el que los tribunales de In federación al resolver cuestiones de 

nmpnro deberfw1 siempre estar asistidos de un jurado popular, dcfinitivamcnlc 

que ncarrcarfn serios compromisos y atrasos en la impartición de justicia, amén de 

que serla prácticnmenle imposible, debido al nito número de demandas de 
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garuntlas expedir una pronta y expedita justicia".3º De esta manera, debemos 
, , 

atribuir a León Gu1mán la forma en que quedaron redactados los art[culos de l_a •• 

Constitución de 1857 referentes al juicio de amparo. 

Por consiguiente, la Constitución de 1857 constituye uno de los 

documentos de más trascendencia jurídica en 111 vida constitucional de México, no 

sólo porque estableció las garantlas individuules de una fonna brillante, sino 

porque previó por vez primera el medio de control para hacerlas efectivas, a 

través del juicio de amparo, encomendándose el control constitucional a órganos 

del poder judicial, suprimiendo dcfinitivamcnle el ejercido por órgano polltico en 

otros ordenamientos precedentes. Además, senló las bases nonnativas de lo que 

scrlu In Constitución de 1917, especialmente en materia de amparo. 

Ahora bien, en cuanto a la suspensión del acto reclamado, Ignacio 

!Jurgoa comenta que Ju Ley Fundamental mencionada, "ni siquiera aludió a la 

suspensión del acto reclamado, no obstante que ésta forma parte esencial del 

juicio de amparo'',31 lo cual justifica Alfonso Trucha "dada la buena técnica 

legislativa empleada, que el Congreso Constituyente no juzgó necesario incluir en 

la ley fundamental nonnas sobre providencias cautelares cuyo lugar propio está 

en las leyes secundnrias".31 

Durante la vigencia de la Constitución de 1857 se expidieron diversas 

leyes del Juicio de Amparo, reglamentarias de los preceptos constitucionales, en 

las que se contempla la figura de la suspensión del acto reclamado. Por ello, 

resulta importante conocer el sentido de aquellos en tomo o esta cuestión. 

io BURGOA ORlltUELA, Ignacio, op. cit., p. 138. 
11 lbldcm, p. 706. 
11 TRUEUA, Alfonso, op. cit., p. 24. 
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A) PRIMERA LEY DE AMPARO DE 30 DE NOVIEMBRE 
DE 1861. 

Este ordenamiento detenninó en su articulo 2° que el amparo fuese 

extensivo a todo habitante de In República que en su persona o intereses creyera 

violadas lns garantlns otorgadas por In Constitución o sus leyes orgánicas, por 

medio del Juez de Distrito del Estado en que residiera la autoridad a quien se 

imputnrn el acto rcclamado. 31 

Dicha Ley contempló cuatro etapas, a saber: 

1. "Procedimiento previo ante el juez de Distrito (decisión en tres dlas 

·con traslado al promotor fiscal). 

2. "Sustnncinción del juicio ante el juez de Distrito (con traslado a las 

autoridades responsables y al promotor fiscal, abriendo un periodo 

probatorio). 

3. "Apelación nnte el tribunal de circuito. 

4. "Súplica ante In Suprema Corte".~ 

La s1upensió11 del acto reclamado, tanto en el caso de violación a las 

gnranlfns individuales, como a las contravenciones ni sistema jurldico federativo, 

tuvo fundamento en el articulo 4° de la Ley de Amparo en estudio, que a In letra 

seftnlnbn: 

"El Juez de Distrito correrá traslado por tres días a lo más, al 

Promotor Fiscal, y con su a11die11C'i11 declarará dentro c/l'l tcrcer día, si debe o no 

abrirse e/juicio co11for111e al artíc11/o 101 ele la Comtitución; excepto el caso que 

11 Cfr. TRUEllA, Alfonso, op. cit., pp. 24·2S. 
11 GONZÁLEZ COSIO, Anuro, op. cit., p. 17. 
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sea de urgenclanotÓrla la suspensión del acto o providencia que motll'ó la qu~ja, 
pues ci1tonce; ¡ltlec/~mrá desde /11cgo, b~jo su mponsabilidad". JJ 

_-. __ '· ,._ 

Annliwndo el precepto transcrito, iníerimos lo siguiente: 

• La opinión del Promotor Fiscal, que en oquél entonces equivalfa a 

lo que hoy es el Ministerio Público, retardoba el procedimiento del 

Juicio de Amparo. 

• Se otorgaba al Juez de Distrito amplio arbitrio para conceder la 

suspensión de plano ni quejoso, del neto rcclnmndo. 

• "Ln concesión o In negación de la demanda del acto reclamado no 

se declaraba en un incidente contencioso suscitado dentro del juicio 

de amparo, sino confom1e a la apreciación judicial unilateral".36 

• La urgencia notoria como causa para que el Juez de Distrito 

otorgara la suspensión de plano, que a decir de Alfonso Trucha, 

debe interpretarse como "el peligro inminente de dailo 

irrcparable".37 

La citada Ley comenzó a tener real vigencia a partir de 1867, a/lo en 

que concluyó la guerra contra In Intervención Francesa y el Imperio de 

Maximiliano de llabsburgo, restaurándose la República por Benito Juárez. 

En suma, la utilidad de la primera Ley de Amparo reside en constituir . 

el punto de pnrtida de las leyes reglamentarias del Juicio de Amparo, y por ende, 

"TRUEBA, Alfonso, op. ci1., p. 25. 
16 íllJRGOA ORlllUEl.A, Ignacio, op. ci1., p. 707. 
l' TRUEílA. Alfonso, op. cit., p. 25. 
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el primer lnslrumentó jurfdicó para. asegurar los derechos fundamentales de las 

personas previsíos en°I~ Ley Fundam~llial. · 

B) SEGUNDA LEY DE AMPARO DE 20 DE ENERO DE 1869. 

fütc ordenamiento, promulgado por el Presidente Benito Juárez. 

constó de cinco capltulos, cuyas caracterfsticas fundamentales son las siguientes: 

• Se eliminan el procedimiento previo y lo súplica, quedando 

únicamente dos etapas: In sustanciación del juicio ante el juez de 

Distrito y In revisión de oficio por porte de In Suprema Corte; 

• Se reglamento cscrupulosnmenlc In ejecución de las sentencias; 

• Se define lo que debe entenderse por efecto de una sentencia: 

restitución de las cosas ni estado que guardaban antes de la 

violación constitucional. 31 

En cuanto a In s1upe11.rlón del acto reclamado, ésta Ley de Amparo 

contuvo unn regulación más amplia, aportando diversas figuras jurfdicas, como 

enseguida lo comentamos. 

Primeramente, y a diferencia de lo que dispuso la Ley de Amparo de 

1861, en In de 1869, In concesión o negación del amparo ya no fue la 

consecuencia de una decisión judicial, subjetim y unilateral, sino una resolución 

jurisdiccional que recala a un incidente contencioso, de contenido distinto a la 

constitución de fondo controvcnida en el Juicio de Amparo. 

El aniculo 5° dispuso: 

11 Cfr. GONZALEZ COSIO, Arturo, Op. cit., pp. 17 y 1 S. 
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·"Cuando el actor pidiere que se suspenda desde luego la ejecución de 

la ley a acto que lo agravia, el juez, previo Informe de la autoridad ejecutora del 

acto reclamado, que rendirá dentro de veinticuatro horas, correrá traslado sobre 

es/e punto al Promotor Fiscal que tiene obligación de evacuar/o dentro de igual 

término". 

"Si Jmbie~e urgencia notoria, el juez resolverá sobre dicha suspensión 

a la mayor brevedad posible y con sólo el escrito del acto~". JP 

Discerniendo el contenido del ortlculo transcrito, lgnocio Burgoo 

nlirnin que en lo Ley de Amparo de 1869 yo se distingufo entre los suspensiones 

provisionol y definitiva: lo primera, se otorgobo o ncgabo ni ograviodo sin ofr ni 

quejoso, a lo outoridod rcsponsoble, ni n In outoridod fisco); o tombién por haber 

urgencia notoria, con lo solo demando de omparo, teniendo que resolverla el juez 

o lo brcvcdod posible. Respecto n lo suspensión definitivo, se conccdfo o negaba 

uno vez que el juez hubiera escuchado o dichos sujetos procesales. 4-0 

De ocucrdo ni ortfculo 6°, lo suspensión del acto rcclamodo debla ser 

decrctodo por el juez a condición de que se estuviera en olguno de los siguientes 

supuestos: 

• Por leyes o netos de cuolquicr autoridad que violaran gorantlas 

individuoles. 

• Por leyes o netos de la autoridad federal que vulneraran o 

restringieran lo sobcranfo de los Estados. 

tt ARELLANO GARCIA, Carlos, iaJÜJ!.~. 2'cd., Porrúa, Mélico, 1993, pp. 131· 
132. 
"Cfr. llURGOA ORlllUEl.A, Ignacio, op. ci1., p. 707. 
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• Por leyes o netos de la autoridad de estos, que invadieran la 

autoridad federal. 

La resolución pronunciada por el juez acerca de la suspensión sólo 

ndmit!a el recurso de responsabilidad, fo que se explicaba en la búsqueda de 

otorgar una mayor seguridad jurldica al quejoso, por el hecho de no poder 

revocarse la suspensión del neto reclamado, ya que no era la finalidad del citado 

recurso, sino indagar en las posibles irregularidades del juez y In aplicación de las 

sanciones correspondientes. 

El nrtlculo 21 previó In sanción a la desobediencia del auto de 

suspensión por parte de lns autoridades responsables, en los términos siguientes: 

"SI no obstante la notificación hecha a la autoridad, el acto reclamado quedare 

co11sumado de un modo irremediable, el Juez de Distrito encausará desde luego 

al inmediato ejecutor del acto, o si no hubiere jurisdicció11 sobre él por gozar de 

Inmunidad de que trata el Articulo 103 de la Co11Stitución, dará cuenta al 

Congreso Federal". 0 

Aunque dicho precepto no detem1inaba sanción especifica a la 

autoridad responsable que dcsobedecla el mandato del Juez de Distrito, si seilaló 

In manera en que éste debla actuar, para que fueran los órgwios competentes 

quienes impusieran la sanción corrcspondienlc. 

Resulta importante comentar que por primera vez la Ley de Amparo 

contempla como uno de los supuestos de responsabilidad en que podfa incurrir el 

órgano jurisdiccional de amparo: decretar o no la suspensión del acto 

41 TRUEBA, Alfonso, op. cit., p. 27. 
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reclnmndo.0 . Esto, en nuestro concepto, denotaba la importancia que la .. 
suspensión del acto reclamado tenla. 

Durante la vigencia de In Ley de Amparo de 1869 tuvo lugar un caso 

célebre, en que el Juez de Distrito de Verncru1 .. Rafael de Zayas Enrfque1 .. 

aplicando las nonnns de In suspensión, salvó de In muerte n varias personas de 

quienes el Presidente Porfirio Dfaz había ordenado su ejecución por presunta 

conspiración. "El Juez Zayas Enríquez se presentó en la madrugada del 25 de 

junio de 1789 al cuartel del Batallón 23, donde nueve de los presos hablan sido ya 

fusilados, y notificó ni Gohemndor Mier y de Terán que los detenidos 

sobrevivientes, que eran sólo tres, quedaban bajo el amparo de la justicia de la 

Unión".º 

El 5 de abril de 1878, la Suprema Corte de Justicio, ante el 

acontecimiento narrado y otros más de que tuvo conocimiento, sometió a la 

Cámara de Diputados, por conduelo de su Presidente José Marfa Bautista, un 

proyecto de refonnns a In Ley de Amparo de 1869 en materia de suspensión, 

proponiendo ciertas reglas en que los jueces debfnn suspender provisionalmente 

el acto, las que podemos sinteli7.ar en la fonna siguiente: 

a) Cuando se tratara de la ejecución de la pcna de muerte, destierro o 

alguna de las prohibidas por la Constitución o fuera de dificil 

reparación el dano causado al quejoso con la ejecución de aquél y 

no se siguieran graves perjuicios a la sociedad o a un tercero. 

b) Cuando la suspensión sólo produjera un perjuicio estimable en 

dinero y el quejoso otorgare caución para repararlo, en cualquiera 

de las fomms previstas por la ley. 

11 Cfr. AREl.LANO GARCIA. Carlos, op. cit., p. 132. 
"TRlJEllA, Alfonso, op. cit., pp. 27-28. 
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. ' '' . ' ~' ~ \ ' . 

c) Asimismo, se contempló la posibilidad de revocar la suspensión en 

cualquier estado del proceso, cuando existiere error. 44 

Si bien dicha proyecto de reformas no fue aprobado, se le tomó en 

cuenta ni elnbomr In Ley de Amparo de 1882, In que estudiamos en el punto 

siguiente. 

C) LEY DE AMPARO DE 14 DE DICIEMBRE DE 1882. 

Esta Ley fue promulgada por el Presidente Manuel Gon?.ález, la cual 

tuvo una regulación más amplin, siendo resultado de las experiencias acumuladas 

por los tribunales (especialmente lns aportaciones jurisprudcncinlcs) y la doctrina, 

en el uso reiterado de In institución del amparo. 

La primero novedad que encontramos en dicha Ley es la creación de la 

jurisdicción suplementaria paro recibir la demanda y suspender el acto reclamado, 

de la cual se dotó a los jueces letrados de los Estados, en los lugares en que no 

hubiera jueces de Distrito, quedando facultados no sólo para admitir In demanda 

y suspender el acto reclnmndo, sino tnmbién pnm seguir el procedimiento de 

amparo hasta dejarlo listo paro sentencin.41 Dicha jurisdicción supletoria era más 

amplia que In autoriwción que actualmente plantea la Ley de Amparo vigente, en 

cuyos artfculos 38 y 39 lu atribuye solamente u los Jueces de Primero Instancia, 

limitándola a los casos que importen peligro de privación de la vida, ataques n la 

libertad personal fuero de procedimiento judicial, deportación o destierro, algún 

acto de los prohibidos por el articulo 22 constitucional o que pueda tener por 

efecto privar de sus derechos ngrnrios al núcleo de población quejosa. 

"Cfr. TRUEIJA, Alfonso, op. cit., pp. 28 y 29. 
"Cfr. lbldcm, pp. 30·31. 
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Olra regla importanle fue la de au1ori1.ar, en casos que no admilieran 

demora, la petición del amparo y In suspensión del aclo, por lelégrafo, cuando el 

quejoso enconlrara obstáculos en la juslicin local; asimismo, la de facullar a los 

asccndicnles y dcscendienles, al marido por In mujer y a ésla por aquél, a los 

parienles consangulneos y afines, y aun a los exlraftos (aunque mcdianle l1an1.a), 

a enlabiar la demanda de amparo en casos de urgcncia.16 Es pues éste, el 

nnlecedenle del articulo 17 de In Ley de Amparo vigenle, aunque presenló el 

inconvenicnle de limilarse a ciertos aclos, como son: peligro de la vida, alenlados 

a la libertad personal, deportación, deslierro o alguno de los que prohibe el 

articulo 22 consliiucional. 

En relación a la suspe11sió11 del ac/o reclamado, su regulación se 

consagró en el Capllulo lll de la Ley de Amparo, de la cual desprende Alfonso 

Trucha aspectos importantes que podemos sinleli1.ar en la fomrn siguienle: 

• El Juez podio suspender provisionalmenle el aelo reclamado, 

previo informe de la nuloridad cjeculora; y en ca~os urgenllsimos, 

podio suspenderla de plano, sin necesidad de seguir lal fomialidad. 

• Procedln In suspensión i11mediata en los casos de ejecución de la 

pena de muerte, dcslicrro o alguna de las prohibidas expresamcnle 

por la Ley Fundamenlnl; o rnmbién cuando, sin seguirse perjuicio 

grave a la sociedud, ni Eslado o n un lcrcero, fuera de dificil 

reparación ílsica, legal o moral el dano que se causara al quejoso 

con la ejecución del nclo reclamado.º 

11 Cfr. TRUEBA, Alfonso, op. cil., pp. 32·33. 
11 Cfr. lbldcm, pp. 33·34. 
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Se estableció una regla concreta para los casos de atentados n In 

libertad personal, relativa a que el preso, detenido o arrestado no quedaba en 

libertad por el hecho de hnbérscle otorgado In suspensión del acto reclnmndo, sino 

n disposición del Juez Federal, quien debla tomar las medidas necesarias pnra el 

aseguramiento del quejoso, previniendo que pudiera impedirse In ejecución de la 

sentencia de amparo. Uno vez concedido el amparo, el quejoso quedaba en 

absoluta libertad; en caso contrario, era devuelto a la autoridad que hnbfa tenido 

el cnnlcter de rcsponsnble.i• 

Otras innovaciones que apreciarnos en materia de suspensión 

provisional del acto reclamado fueron: 

• Facultar a los jueces a ordenar In suspensión contra el pngo de 

impuestos, multas y otras exacciones en dinero, mediante el 

depósito de In cantidad adeudada en In oficina recaudadora; 

• Autorilllr In mocación del auto suspensivo y también su 

pronunciamiento en el curso del juicio; 

• "La procedencia del recurso de revisión ante In Suprema Corte 

contra las resoluciones del Juez de Distrito que hubiere concedido 

o negado In suspensión".º 

• La obligación del Juez de suspender el acto de que fuera objeto la 

demando de amparo, cuando In ejecución de aquél fuera 

irreparable, no pudiendo restituirse las cosas al estado que tcnlan 

antes de In violación constitucional. 

11 Cfr. TRUEllA, Alfonso, op. cit., p. 34. 
"llURGOA ORlllUELA, lgnatio, op. cit., p. 708, 
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Una cuestión que conviene puntunli1.J1r es que a fin de lograr que se 

cumpliera 111 suspensión provisional, se dotó n los jueces de Distrito de los medios 

coercitivos pnra obligar o su cumplimiento. As!, aquellos tenlnn que hacer saber 

sin demora n In nutoridnd responsable el auto dictado; si untes de 24 horas ésta no 

cumplfn con lo ordenado, ncudla nnle el superior inmediato "en nombre de In 

Unión", requiriéndole su cumplimiento; n falto de superior, el requerimiento se 

entendla con ello. En caso de persistir en su negativa n cumplir, el Juez de Distrito 

solicitaba el auxilio de In fuer7.JJ púhlicn.50 

D) CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS FEDERALES DEL 6 
DE OCTUBRE DE 1897. 

A diferencia de lo acontecido con las anteriores leyes reglamentarias 

en que el Juicio de Amparo constituyó una mnterin exclusiva de aquellas, en esta 

ocasión se conjugó con otras reguladas en el Código procesal de referencia, 

dcstinándosele el Titulo 11, Capitulo VI. 

Ln regulación del amparo no se hizo más como un recurso, sino como 

un auténtico juicio, no sufriendo mayores variaciones con respecto a la Ley 

reglamentaria que le habla precedido, aunque si combinando !ns exigencias del 

derecho procesal con las necesidades de dastieidod, sencillez y rapidez 

caracteristicns del Juicio de Amparo. 

A fin de el'itnr el abuso del amparo pedido por la inexacta aplicación 

de In ley, se recurrió a un simple tecnicismo: la exigencia de la cita exacta de la 

ley y el concepto en que In misma no habla sido aplicada o no lo era exactamente. 

En lomo a las pruebas, se detcnninó que corrcspond!a a la autoridad responsable 

justificar los netos reclamados )'que In ausencia del informe justificado l"Stnblccia 

"'Cfr. TRUEllA. Alfomo, op. cit., pp. 33·34. 
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la presunción de ser ciertos aquellos, en tanto no se rindiera prueba en contrilrio. 

Igualmente, se prohibió tomar en cuenta las pruebas omitidas, porlo que el acto 

debía valorarse tal como se hubiere probado.'1 

Con respecto n la s1Lrpe11sió11, se reconoció el recurso de revisión 

contra lns resoluciones del juez que negaban la suspensión del acto reclamado, 

aunque "con el grave defecto de que, por ministerio de ley, la sola interposición 

del recurso suspendía de por sí In situación, hasta que In Corte resolviera el 

recurso interpucsto".12 

Según Ignacio Ilurgoa, "una de las modalidades importantes que se 

estableció era In de que la suspensión no procedía contra actos de canlctcr 

negativo, entendiéndose por tales aquellos 'en que In autoridad se niegue a hacer 

alguna cosa'". '3 

Otra innovación que encuentra Alfonso Trucha en la regulación de la 

suspensión del acto reclnmado es que por primera vez se alude a incide111e,~ que 

da principio con la demanda. "El auto en que el Juez conceda la suspensión se 

ejecutará desde luego, sin perjuicio de que la Suprema Corte lo revise en los casos 

en que deba hacerlo. Si el Juez negare la suspensión, y contra su auto se 

interpusiere el recurso de revisión, lo comunican\ así a In autoridad ejecutora, 

para que mantenga las cosas en el estado que guarden, hasta que la Suprema 

Corte de Justicia dicte In resolución que ponga ténnino al incidente". 15 

11 Cfr. GON7.Ál.EZ COSlO, Anuro, op. cit., p t9. 
11 ldcm. 
ll lllJRGOA ORlltUEl.A, Ignacio, op. ci1., p. 708. 
11 Un incidente es una cuestión control'crtida que surge durante la secuela proctdimenial, pero 
que es dis1in1a a la contmm1ia de fondo. 
"TRUEllA, Alfonso, op. cit., pp. 38-39. 
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cosa. 

Asin1ismo, se declaró la improccd:ndadc,la ¡~spc~sióncontra act~s, 
. ""·. ··. . .... , •\ ... ·'" '. ,; .... ·' 

E) ,',CÓDIGO FEDERAL DEPROC~D~MtENTOS CIVILES 
DE 26 DE DICIEMBRE DE 1908, 

Los legisladores, ni igual que sucedió con el Código anterior, no 

crearon una Ley que nonnam en fonna exclusiva ni amparo, sino que su 

regulación quedó comprendida en un Código adjetivo federal civil, el cual merece 

la crhica de Carlos A rellano Garcla, quien manifiesta: 

"Si bien podla haber sido lógicamente apoyada una codificación de los 

procedimientos fcdemlcs, con inclusión en ella del proccdimicato federal del 

amparo, respecto a una codificación de procedimientos civiles para englobar allf 

la regulación del amparo, no podemos menos que considerar que esa compilación 

es errónea pues, la materia civil reduce la materia de amparo más allá de lo que le 

corresponde, ya que existen actos administrativos, jurisdiccionales y legislativos 

fuera de la materia civil. l'or tanto, fue erróneo comprender el amparo en un 

Código Federal de Procedimientos Civiles, como se hizo en el afto de 1908".16 

Compartimos tal punto de vista, puesto que en los procedimientos 

civiles se dirimen controversias de naturale1.a privada, mientras que en el Juicio 

de Amparo son derechos públicos subjetivos, esto es, aspectos constitucionales. 

Asl, el Presidente Porfirio D!az, en uso de las facultades 

extraordinarias concedidas por el Congreso Federal, expidió el Código Federal de 

s; AREl.LANOGARclA,Cartos,op.cít., p. IJ7. 
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Procedi111ie11tos Civiles, cuya Sección .1 del Capitulo VI, Tfl~I~ Segundo, fue la ·· 

encargada de regular el amparo, In cual nci varió rna;o~enté clln respecto al · 
Código que abrogó. ... ; \ .' . . 

._.,,.·· 

En virtud de qué siguió tcnien~o lugar el abuso en la interposición del 

amparo, se fijaron cicrtiis limit~~ioncs,n sab~r: 

• Sólo podlnn impugnarse las sentencias definitivas; 

• Se organizó de modo rndimcntario el amparo por violación 

sustancial del procedimiento; 

• Se consagró el principio de estricto derecho, debiéndose sujetar· 

todn resolución a los tém1inos de In demanda; 

• Se refo1711ron ciertos tecnicismos, verbigracia: la ley aplicada 

incxactnmcntc.17 

Tocante a In s11spc11sicl11 del acto reclamado, en esencia se reprodujeron 

las nom1ns del Código de Procedimientos Federales de 1897, con algunas 

novedades como son: 

n) La suspensión bajo firum1 (exigida en los casos de posible perjuicio 

a terceros) podla quedar sin efecto mediante contrngnrantfa a fin de restituir las 

cosas ni estado que guardaban antes de la violaeión.11 

b) La falta de infonnc previo de la autoridad responsable establccfa la 

presunción de ccrtc111 del neto reclamado, para el solo efecto de la suspensión, ya 

n Cfr. GONZALEZ coslo. Arturo. op. cit., p. t9. 
11 Cfr. TRUEllA. Alfonso, op. cit., p. 40. 

36 



. ·' . 

que tratándose del otorgamiento del amparo deblan tomarse en cuenta todo lo 

actuado yprobado en 1;1 se~uela.proccdimcntal. 

e) SI el acto reclamado se reícrla a la garnntla de la libertad personal, 

el efecto de In suspensión era dejar al quejoso a disposición del Juez de Amparo, 

quien dictaba las providencias necesarias para el aseguramiento de aquel; "la 

novedad consiste en nutori7.llr al juez a poner ni detenido en libertad bajo caución, 

si procediere legahnentc''.l9 

d) Se previó In revocabilidad u otorgamiento de la suspensión del acto 

reclamado por circunstancias supervenientes, mientras no se dictara sentencia. 

e) Las resoluciones de los jueces por las cuales conccdlan, negaban o 

revocaban In suspensión del neto reclamado era revocable por las partes o por el 

Ministerio Pi1blico (cuando perjudicaba los intereses de la sociedad o del fisco), 

ante la Suprema Corte, la cual, en vista de las constancias de autos del incidente 

correspondiente, "resolverla dentro de cinco dlns, contados desde que hayan sido 

turnadas (las constancias) al ministro revisor, confirmando, revocando o 

rcfom1ando el auto del jucz".60 

En cuanto n In tramitación del incidente de suspensión, promovida 

ésta, el juez, previo infom1c que la autoridad ejecutora habria de rendir dentro de 

24 horas, ola dentro de igual ténnino al Ministerio Público, resolviendo dentro de 

las 24 horas siguientes. 

19 TRUEllA, Alfonso, op. cit, p. 40. 
'° llURGOA ORll tUEt.A, Ignacio, op. dt., p. 709. 
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De esta manera, concluimos el análisis de las leyes reglamentarias del 

Juicio de Amparo que fueron promulgadas después de In Constitución de 1857, 

las cuales contemplaron In figura de In s11spcn.rió11 del acto reclamado, cuya 

regulación fue perfeccionándose de un ordenamiento a otro, siendo de mucha 

utilidad para frenar los abusos cometidos por el poder público, pnrticulanncntc 

durante el régimen porfirista. 

1.7. CONSTITUCIÓN DE 1917. 

La Constitución de 1917, promulgada en la Ciudad de Querétaro el 5 

de febrero y que es In que actualmente nos rige, surgió del triunfo de la 

Revolución Mexicana (1910-1917). La misma se caracterizó por apartarse del 

tinte individualista y liberal propio de In de 1857, dando paso a una de carácter 

intervencionista, en donde el Estado toma injerencia en In vida social, en aras de 

proteger los intereses de las clases má~ desprotegidas, como lo representan los 

campesinos y los trabajadores. Claro ejemplo de esto, son los art!culos 27 y 123 

Constitucionales, que se encargan de salvaguardar los intereses de los sectores 

sociales mtls desprotegidos. Fue nsi que la Constitución de 1917, es considerada 

como In primera Constitución que por primera vez contempló las gnrantlas 

sociales, npartc de las individuales. 

Consecuentemente, es dable nlinnnr que la Ley Fundamental que 

actunhnente nos rige es unn mezcla entre la protección de los derechos 

individuales de las personas, n través de las gnrantlas individuales (artlculos 1 a 

29), y In salvaguarda de los derechos sociales (artículos 27 y 123 ). 

Por otro lado, los derechos del hombre dejan de ser considerados como 

la base y objeto de las instituciones sociales, esto es, las despoja de su naturaleu 
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individualista, reputándolns en lo sucesivo como garantías individuales otorgadas 

por el Estado en su carácter de depositario de la soberanfa del pueblo, de la 

voluntad popular. Esto queda de manifiesto por lo dispuesto en el artículo 1° de 

nuestra Carta Mngna, que textualmente sei\nla: "En los Estados Unidos 

Mexicanos todo individuo gozará de las garimtias que otorga esta Conslilución, 

las cuales no podrán restringirse ni .mspenderse sino en los casos y con las 

co11diciones que ella misma establece". 

Si la forma de concepción de las garantlas individuales varia en ambas 

Leyes Fundamentales, as! como la situación de relaciones entre el Estado y sus 

miembros, no acontece lo mismo en lo tocante al medio de control o protección 

de los derechos del hombre principahnente, ·pues su procedencia general es 

cxnctnmentc igual en ambos regímenes constitucionales con la sola diferencia de 

que mientrns la Constitución de 1857 es restringida en cuanto a la nomrntividad 

del juicio de amparo, In vigente, en su artfculo 107, es mucho más explicita. 

As! pues, el Constituyente de Querétnro reprodujo en los art!cu!os 103 

y 107 el contenido de los nrtlculos 1O1 y 102 de la Ley Fundamental de 1857, pero 

agregando diversas bases fundamentales n las que debe sujetarse el juicio de 

amparo. 

Los principales lineamientos del articulo 107 original, algunos de los 

cuales todavfn se conservan n pesar de las sucesivas rcfonnas que ha sufrido, son 

los siguientes: 

• Rnti lica la fómmla Otero (fr. 1 ). 

• Crea y regula, con algún detalle, el an1paro directo y su suspensión, 

en materia civil y penal (frs. JI, 111, IV, V, VI, Vil y Vlll). 
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', _· '. ', .·'. 

• Establece las reglas generales del am~~ro ailie l~s ju~ces de Dis~to 
.. ···''."-

(fr. IX). :· ~ 

• · Determina un ~égime~ de responsabilidades (rr: x;x1 rXIl)~61, 
.. . : , . - ·.'-

En referencia a 111 suspensión del acto reclamado, la Co~stitúción de . 

1917 no planteó ningún cambio trascendente. Lo que hizo fu~ eleV~(al ~n~o de 

constitucionales los preceptos nonnativos de aquella. 

siguientes: 

Los aspectos sobresalientes que podemos mencionar. ·son los 

• El articulo 107, fracciones V y VI, reiteró las regios sobre la 

suspensión en los amparos directos; 

• En tomo a lus serucncias penales, la autoridad responsable, 

interpuesta In demanda, debla suspender la ejecución del acto; 

• Tratándose de sentencia.~ civile.~. la ejecución de ellas se suspendla 

mediante flun111; 

• Se facultó a los Jueces auxiliares para suspender provisionalmente 

el neto reclamado; 

• Se autorizó el ejercicio de la acción penal contra las autoridades 

responsables que foltascn al deber de dictar la medido suspensiva o 

cuando admitiesen fianzas ilusoria.~ o insuflcicntes.61 

Igual que sucedió después de la promulgación de In Constitución de 

1857, en el caso de la Cana Magna de 1917, con posterioridad a su entrada en 

vigor se expidieron las leyes rcglnmcnlllrias del Juicio de Amparo, las cuales 

61 Cfr. GON7..ÁLEZ COSiO, Anuro, op. cit., p. 13. 
u Cfr. TRUEBA, Alfonso, op. cit., p. 4S. 
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vinieron n redondear la regulación constitucional de dicho inslrumenlo de control 

constituciomil y de sulvnguurda de los derechos de los gobernados, 

pnrticulnnnenle respecto u Ju suspensión del neto reclamado. 

A) LEY DE AMPARO DE 18 DE OCTUBRE DE 1919. 

Este ordenamiento, promulgado bajo el gobierno de Venustiano 

Cnrrnnu, erróneamente se llamó ley Regla111c11taria de los Artlculos 103 y 104 

de la Co11stit11ció11, ya que en realidad Jo fue del articulo 107. Entre las 

cnracterlsticas más importantes que tuvo deslncnn: 

• La eliminación del drástico pinzo de caducidad establecido en la 

ley reglamentaria anterior, ni igual que In revisión obligada o de 

oficio de todas Jns sentencias dictadas por Jos jueces de Distrito, 

pnrn que sólo Jo fueran petición de parte; 

• Se determina que son partes en el Juicio de Amparo: el quejoso, la 

autoridad responsable, el Ministerio Público y el tercero 

perjudicado; 

• Reconoce el amparo por violaciones a los nrtlculos 16, 19 y 20 

constitucionales, ante el superior jerárquico de la autoridad que 

hnbfn cometido aquellas. Dicho procedimiento no era obligatorio 

seguirlo ante esa instancio, pues pod!a acudir.;e a Jos jueces de 

Distrito.61 

En cuanto a la s1ispe11sió11 del acto reclamado, Ja materia se reguló en 

un mismo cnpftulo, tanto cuando se trataba de amparos directos corno de 

indirectos. 

61 GON7.ÁLEZ COSIO, Anuro, op. cit., p. 20. 

41 



El procedimiento en que se substnncinba el incidente de suspensión en 

el amparo indirecto, varió con relación al seguido en el Código anterior, puesto 

que nquelln introdujo un acto procesal más: la audiencia incidental "en In que se 

rccibln el infonnc (previo de In autoridad responsable), y oyendo ni quejoso, al 

ngente del Ministerio Público y al colitigante o parte civil o tercero perjudicado, 

si en sus respectivos casos se presentaren a In uudiencin, resolvla (el Juez de 

Distrito), si proccdla o no la suspensión''.M 

Otras cnrncterlsticns importantes de In Ley de Amparo de 1919 fueron 

las siguientes: 

• Estnblece el recurso de revisión ante In Suprema Corte en contra 

del auto o la resolución del Juez de Distrito por In que hubiere 

negado o concedido In suspensión provisional. 

• Ordena comunicar por telégrafo el auto de suspensión en caso de 

ntnqucs n In vida, imposición de penas infnmnntes, de mutilación, 

marca, azotes, palos o tonnentos. 

• En los amparos por incorporación ilegal al servicio militar, el Juez 

debla comunicnr el auto de suspensión n In Secretaria de Guerra, la 

cual era responsable de la ejecución del mandato judicial. 

• Se imponen sc\'crns penas a los jueces y nutoridndcs responsables 

por infringir las nomms en materia de suspensión, verbigracia: 

destitución del empico e inhabilitación para dcscmpcl\nr otro, asl 

como penas de prisión, cuyo témlino variaba de acuerdo con In 

grn1·ednd de la folta.6
i 

"'llURGOA ORllllJEl.A, tgnacio, op. cit., p. 709. 
61 Cfr. TRUEIJA, Alfonso, op. cit., pp. 46-17. 
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B) LEY DE AMPARO DE 30 DE DICIEMBRE DE 1935. 

Esta Ley originalmente denominado ley Orgánica de los Artlculos 103 

y 107 de la Constitución Po/(tlca de los Estados Unidos Mexicano.1, n partir de las 

refonnns de 1968 se le llnnrn /.cy de Amparo, reg/ame/l/aria de /0.1 Artículos 103 

y 107 de la Co11Slit11clón PaUtica de los Estados Unidos Mexicanos, iniciando su 

vigencia el 1 O de enero de 1936, siendo la que actualmente nos rige, In cual ha 

sido objeto de criticas por porte de lo doctrino en el sentido de ser necesario su 

abrogación por otra que sea un reílejo de lo realidad presente en el paf s. 

Dicho ordenamiento fue promulgado por el Presidente Lái.aro 

Cárdenas, cuyo gobierno de tendencia socialista, quedó reílejado en el sentido de 

la Ley de Amparo, verbigracia: lo creación de uno Sala de la Suprema Corte que 

conociera del amparo directo en materia obrera; la suplencia de In queja; el 

amparo social agrario. 

Entre las principales novedades que presentó esta Ley de Amparo, 

tenemos las siguientes: 

• Se incluyó lo procedencia del amparo contra las resoluciones que 

pongan fin al juicio, en la modalidad del sobreseimiento; 

• Se facultó a In Suprema Corte para conocer de los amparos directos 

que por sus características especiales a.ií lo ameriten, "puesto que 

el espiritu predominante de esta refom1a fue el de abandonar el 

control de legalidad a los Colegiados, suprimiéndose el criterio de 

cuantia o importancia jurídica de los problemas para detenninar lo 

competencia de la Corte en amparos directos; de ahora en adelante, 
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éstn debe dedicarse fundamentalmente n Ja interpretación definitiva 

de la Constitución".66 

Puesto que esta de Ley de Amparo de 1935 es Ja que actualmente rige, 

es por Jo que omitiremos el estudio de Ja suspensión en este apartado, para 

hacerlo en los siguientes cap!tulos. Porque además, como afirma Alfonso Trucha, 

"In estructura del proceso preventivo mantiénesc sobre las buses ya establecidas 

por Ja legislación anterior; los cambios se limitan a distinguir situaciones que, a 

nuestro modo de ver, restringen el arbitrio del juzgador, que en esta materia debe 

ser discrecional",67 

C) PROYECTO DE LEY DE AMPARO DE 2001. 

El Derecho, como producto social, debe evolucionar com:lativnmente 

n las tmnsfonnaciones económicas, politicas y sociales que se produzcan ni 

interior de In sociedad, n efecto de que haya unn congruencia entre ambos 

contextos. En el caso de In Ley de Amparo, mucho se ha discutido sobre la 

necesidad de promulgar una nucl'n, que responda a los fines para los cuales fue 

creada tnn insigne institución. 

En tal contexto, en nol'iembrc de 1999, se confonnó una comisión 

encargada de elaborar un proyecto de Ley de Amparo, bajo In coordinación del 

Ministro de In Suprema Corte de Justicia, l lumbcrto Román l'nlndos, con el 

objeto de fonnular un proyecto de Ley de Amparo, en aras de adecuarlo a las 

exigencia.~ sociales y a los fines tcleológicos, el que contiene aspectos novedosos, 

14 GON7.Al.EZ COSIO, Muro, Op. cit., p. 22. 
"TRUEBA, Alfonso, Op. cit., pp. 47. 
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nl~unos de los cuales están r~ícddo~ n la suspensión en el Juicio de Amparo, los 

que desde lucg~ resulta importante conocer. 
, . ' .. : 

·En tomo al tema que nos compete, o sen, la s11spens/ó11 del acto 

reclamádo; pam erectos de no extendemos en dcmasfn en el desarrollo de este 

npartndo, solamente nos referiremos a fns diícrencios existentes entre In Ley de 

Amparo vigente y el proyecto de In misma que se ha elaborado. 

En el cnso del Amparo Indirecto, entre los requisitos poro que se 

concedo In suspensión en todos los materias, a petición de parte se suprime el 

previsto en In fracción 111 del articulo 124 de In Ley de Amparo vigente ("que 

sea11 de dificil reparació11 los daños y perj11icios q11e se cause11 al agraviado co11 

la ejec11cló11 del acto"), sustituyéndolo por otro previsto en la fracción 111 del 

nnfculo 126 del proyecto que sennla: "Q11e de permitirlo la 11at11raleza del caso, 

apere e11fa1•or del q11ejoso la aparie11cia de bue11 derecha". 61 

El urtlculo 127, último párrafo faculta al órgano jurisdiccional para 

conceder In suspensión nun cuando no se trate de cosos no contemplados en el 

proyecto de Ley de Amparo en que se persiguen perjuicios al interés social o se 

contravienen disposiciones de orden publico, cuando se pueda causar mayor 

afectación al interés social con la negativa a conceder aquella. 

Se modifican los requisitos de la contragnrantla otorgada por el tercero 

pnrn que no surta efectos la suspensión, plasmados en el artículo 132 del proyecto 

de Ley de Amparo, a saber: 

61 Cfr. llmiliu!tlnJ!u\n!JlJIJ!J\s~~17 de la Consiitusión 
Poll!ka ds los E\1ai!2.L!Lrlli!l!l.Mui>All2). Supmna Conc de Justicia de la Nación, México, 
2000, p. 146. 
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l. Los gastos y primas pagados, co11for111e a la ley, a la empresa 

legalmcme autorizada que haya otorgado la gara11tla; 

11. Los gastos legales de la escritura re.1pectiva y s11 registro, as/ 

como los de la ca11cc/ació11 y s11 registro, c11a11do el q11ejoso. 

hubiere otorgado garamla hipotecaria; 

11/, Los gmtos legales acreditados para co11stit11/r el depósito, 69 

19 Cfr. Prom10 de l.c)' de (lruparv Reglamentaria de los Ankulos 103 y 107 de la Con'1ilucióo 
Poll!ica de los E11adotllnil!2i.bkxí.Ql!Qj. op. ci1., pp. 121· 149. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

EL .JUICIO DE AMPARO Y LA SUSPENSIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO. 

El Juicio de Amparo representa una de las figuras jurldicns más 

preciadas dentro de nuestro sistema jurldico, pues aparte de ser un mecanismo de 

tutela de las garantías individuales contra de todo acto inconstitucional de la 

autoridad, constituye un medio de control de todo el orden constitucional. 

Dentro del tratamiento jurldico y doctrinal del Juicio de Amparo 

destoco In figura de In s11spe11sió11 del acto reclamado que gnrnnti1ll que exista 

materia n debatir en nquél y que cumpla con In finalidad para la cual fue creado, 

cuyo estudio nos proponemos reali1.ar en el presente Capitulo, no sin antes 

explicar nlgunos aspectos teóricos del Juicio de Amparo. 

2.1. BREVE REFEl{ENCIA DOCTRINAL ACERCA DEL JUICIO DE 
AMPARO. 

Para tener una noción teórico ndecunda sobre el Juicio de Amparo 

debemos pnrtir de In base que nuestro orden constitucional consngra en favor de 

los gobernados una serie de derechos públicos subjetivos llamados garantlas 

i111/Md11a/cs, los cuales deben ser respetados por todos los órganos estatales, 

constituyendo "diques u obstáculos a la ncluación arbitraria e ilegal de los 

órganos nutoriinrios, por conduelo de los cuales se dcsempci\a la sobcrnnia del 

pucblo ... ".7º 

,., llURGOA ORlllUELA, Ignacio, Jd1..Qmn!luJrulitid~!~. 29' ro .. Pomia, M~xico, 1997, p. 
160. 
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l'or ende, los derechos consagrados por lns gnrantlas individuales a 

favor del gobernado son corrclulivos ni deber del Estado de salvaguardarlos. 

EÍnpero, como rcsulla ilusorio pensar que la autoridad estatal actuará siempre en 

el marco de In legalidad y con respeto a lns garnntlns individuales, In propia 

Constitución contempla el instnunento de que go7.lln los gobernados para hacer 

que se les respeten y se proteja el orden constitucional, siendo precisamente el 

Juicio de Amparo. 

Juventino V. Castro conceptúa el Juicio de Amparo como "un proceso 

concentrado de anulación (de naturaleza constitucional) promovido por vio de 

acción, reclnmllndose netos de autoridad, y que tiene como finalidad el proteger 

exclusivamente a los quejosos contra In expedición o aplicación de leyes 

violntorias de las gnrnntlns expresamente reconocidas en la Constitución: contra 

los netos conculcutorios de dichas garantías, contra In inexacto y definitiva 

atribución de In ley ni caso concreto, o contra las invasiones reciprocas de las 

sobcmnfns ya federal ya estatales, que agravien directamente a los quejosos, 

produciendo In sentencia que conceda la protección el efecto de restituir las cosas 

ni estado que tenfan antes de efectuarse la violación reclamada (si el acto es de 

carácter positivo), o el de obligar n la autoridad a que respete la garantla violada, 

cumpliendo con lo que ella exige (si es de carácter negativo)".71 

Discerniendo el contenido de la definición citada, encontramos las 

siguientes paniculnridadcs del juicio de amparo: 

1. Es un juicio de anulación. puesto que su objeto consiste en nulificar 

o invalidar netos de autoridades que se contraponen a lo 

constitucionalmente dispuesto. 

11 CASTRO, Jul'cntino V., Q.mntiru'..Allll!!nl. 9' cd., Pomia, Mhico, 1996, p. 299. 
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2. Se promueve por vla de acción, es decir, los titulares de las 

gamntlas constitucionales que se les han violado, interponen una 

acción ante el órgano jurisdiccional competente, iniciando una 

controversia respecto de los actos de esa autoridad supuestamente 

violatorios de sus derechos públicos subjetivos, y el objeto del 

proceso que 11si se inicia consistirá precisamente en estimar o 

desestimar lo planteado por el actor. 

3. Procede contra todo neto de autoridad, quedando excluido contra 

netos de particulares. 

4. Tiene como finalidad restituir al gobernado en el goce de la 

garantla violada, restaurando el orden constitucional. 

Andrés Lira Gon1.ález conceptualiza al Juicio de Amparo como "una 

instilución procesal de control que tiene por objeto la protección a las personas en 

sus derechos de gobernados o garantlas individuales consagradas en la 

Constitución, cuando éstas son alteradas o violadas por autoridades estatales, 

quienes se portan como agraviantes al legislar o renli7.ar actos diferentes 

contraviniendo el régimen constitucional, y en el cual, los tribunales de la 

Federación actúan como autoridad protectora, conociendo de la petición o 

demanda de amparo hecha por la parte ugmviada, y dictan In sentencia, todo ello 

con arreglo a las fonm1~ y procedimientos establecidos por la ley".71 

Alfonso Trucha comenta que el "proceso" de amparo (no juicio) "es la 

serie ordenada de actos prescritos por la ley, mediante los cuales la Justicia de la 

Unión, decide las controversias que licncn por objeto la reclamación de los 

11 LIRA GON7.ALl:Z. Andrés. fil.AmMro Colooja) y el Juicio de Amoaro MeAicano. Fondo de 
Cultura Económica, Mé~ico, 1972, p. 77. 
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der.echos de iris p~raonns que In conslilución gnmrili7..n cuando éstos han sido 

· violados~ des.conocidos por In auloridnd pública".71 

Tomando en cuenln los anteriores conceplos, es dable afirmar que se 

lrala de un inslrumenlo de defensa de los derechos públicos subjelivos y de la 

Constitución, que procede conlra las leyes o netos de autoridad conculeatorios de 

las gnranlías individuales o que impliquen unn invasión en In esfera de In 

soberanía de la Federación en In es1a1al o de csla en aquella, que también violente 

garantías individuales, cuyo efecto consiste en reslituir al quejoso en el goce de 

la garantía violada, restableciendo las cosas ni estado que guardaban hasta untes 

de cometida In violación, cuando el nclo reclamado sen positivo, y cuando sen 

negnlivo, obligar a la nu1oridad responsable a que obre en el sentido de respetar In 

garantía de que se trale y n cumplir, por su parte, lo que la misma garnntln exige. 

El Juicio de Amparo conliene una serie de clemenlos que definen su 

esencia como institución, los cuales son preciso conocer para comprenderlo en 

toda su magnitud, por lo que enseguida procedemos a su análisis. 

a) Objeto o materia de control. 

Para el jurista austriaco, el objeto o la 111a1erin de conlrol se constituye 

por los leyes, entendiendo por lolcs aquellas que nacen de los netos rcnli1.ndos por 

el poder legislnlivo, que cuentan con dos principales carnclerísticas: la 

generalidad y la abstracción; asi lambien por aquellas disposiciones que aunque 

no lengan el cnrácler para ser consideradas como leyes, por no emanar del Poder 

Lcgislnlivo, conservan rnaleriulmcnlc aquellas características. 

n TRlll:llA, Alfonso, op. cit., p. 20. 
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indican: 

sitrcite: 

El articulo 103 Constitucional y 1° de In Ley de Amparo téxtutilmente 

"los Tríh1111a/es de la Federacíó11 reso/verd11 toda controversia que' se 

· /, Por leyes o actos de 1a autoridad que 

i11dlvíd11a/es; 

11. 

111. 

1 . • . ' 
Por leyes o actos de la allloriclad federal que vulneren o 

restrí11ja11 la .wberanla de 'los Estados, y; 

Por leyes o actos de la autoridad de éstos que invadan la 

esfera de la autoridad federar'. 

De tal precepto "se desprende fácilmente que el juicio de amparo 

tiene como materia leyes o actos provcnierites de cualquier autoridad ejecutiva, 

legislativa o judicinl tanto federal, comJ de los estados y que el control 

constitucional en nuestro pais se restringe u la defensa de los derechos del 

hombre y la violación de las esferas locales y federales; pero siempre que esta 

violación cause perjuicio a un particular, lesionando sus derechos 

fundamentales ... ". n 

Por nuestra parte, estimamos que el Juicio de Amparo si resguarda 

todo el orden constitucional, ya que dentro de las garantias individuales que 

protege se encuentran incluidas las previstas en los nrticulos 14 (garantlas de 

irrctroactividad de la ley. de mrdiencia, de fonna de aplicación de las sancione~ 

penales y sentencins civiks) y 16 constitucionales (de legalidad, de 

fundamentación y motivación para la restricción de la libertad y de cateo en los 

" GONZÁLEZ coslo, Arturo, l'P· cit, p. JO. 
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domicilios, osl como de lns visitas domiciliarios praclicodos por los autoridades 

ndminislrnlivos): lns primeros, que deben ser observadas en lodo neto prlvolivo de 

libertad, y lns segundos en cualquier ocio de auloridad. 

h) Criterio lle co11trol. 

El criterio de control que se sigue en nuestro sistema jurídico para 

observar la inconslilueionnlidnd de una ley o acto de autoridad se encuentra 

previsto en el nrtlculo 103 de nuestra Nonna Conslilucional. Este precepto, da 

tres diferentes hipólcsis por los cuales pude declararse la inconslilucionolidod de 

una ley o de un ocio de autoridad, n los cuales nos referimos con ontclnción. De 

ello desprendemos que nuestro Juicio de Amparo es un sistema de defensa 

limitativo de In Conslitución, de acuerdo a los cosos expresamente precepluados 

en el dispositivo constilucionol en ciln, o seo, la violación de garuntlos 

individunles y In invasión de sobcrunlos, Jo que implica también una violación de 

garuntlas individunlcs. 

Por otra parte, debemos lomar en cuenta que existen dos tipos de 

violaciones que puede sufrir nueslm Conslilución. derivadas de la ley o del aclo 

maleria de control: In mediato y la inmediata. "La primera de ellas (mcdiala), se 

da cuando no se aplica exactamente la ley en los actos judiciales, según lo plasma 

el articulo 14 Constitucional; por lo que hace a la segunda (inmediata), ésta se 

prcscntu cuando se infringen direclamcnte las garantías individuales. Un claro 

ejemplo de ello se manifiesta cuando una pcrsona es privada arbitrariamente de la 

libertad, o de sus propiedades posesiones o derechos" .11 

11 NORIEGA CANTli, Al fonio, op. cit, p. 49. 

52 



De ello se desprende el control de legalidad ejercido a través del Juicio 

de Amparo, el cual se desprende del contenido de los párrafos tercero y cuarto del 

articulo 14 constitucionnl, que prevén In garnntla de legalidad en asuntos civiles y 

penales, de confonnidnd con el articulo 103 de la Ley Fundamental. Luego 

entonces, la tutela de este medio de control se hace extensivo no sólo al orden 

jurldieo supremo, sino n las leyes secundarias, a efecto de que los tribunales de 

amparo revisen los actos de lns autoridades judiciales que no se hayan apegado a 

la letra de In ley o n su interpretación jur!dica. 

e) Órgano tle control. 

Es In autoridad que ejerce el control de la Constitución, que 

actualmente es solamente de lndole jurisdiccional "por la competencia exclusiva 

que dan a los tribunales de la Federación los artfculos 103 y 107 de la 

Constitución vigente".76 Por ello, el nrtfculo 103, en su párrafo inicial dispone: 

"l.os Tribunales de la Fttleración reso/1•mi11 toda co11tro1•ersia que se suscite ... ". 

Conviene tener presente la j11risdicció11 co11c11rre111e prevista en el 

nrtfculo 36 de la Ley de Amparo, el cual dispone que cuando sean competentes 

los Jueces de Distrito para conocer de un juicio de amparo, lo sen\ aquél en cuya 

jurisdicción deba tener ejecución, !rain de ejecutarse o se haya ejecutado el acto 

reclamado. Si el neto ha co111cn1.ado a ejecutarse en un Distrito y sigue 

ejecutándose en otro, cualquiera de los jueces de esas jurisdicciones, a 

prevención, sen\ com1ic1cn1e. 

"GON7..ÁLEZ coslo, Anuro, op. cit., p. J2. 
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En aras de definir lo que es el conlrol de la conslitucionalidad por 

órgano jurisdiccional, llorncio Aguilar Álvarez maniflesla que "es aquél en el , 

cual el órgano de defensa de la Conslitución es un poder judicial". 77 

Alfonso Noriega, por su parte, comcnla que "cuando es el f>oder 

Judicial, al que se le concede supremacía sobre los demás poderes para que sea el 

encargado de juzgar de In constilucionalidad de las leyes y aclos, sin que por ello 

se quiera suponer que ejerce esln función de manera exclusiva, puesto que ella se 

encuentra agregada a sus propias y especificas funciones jurisdiccionales, el 

sistema se llama de control jurisdiccional."11 

Tomando como punto de referencia las opiniones citadas, inferimos 

que en el conlrol constilucional por órgano jurisdiccional son los tribunales 

judiciales los encargados de velar por el respelo a los principios conslitucionales 

y su supremacia frente a otros ordenamicnlos nomrnlivos. 

Los rasgos particulares del sistema de control conslilucional por 

órgano jurisdiccional, según Alfonso Noricga Cantú, son los siguientes: 

a) La protección constilucionnl se confiere a un órgano judicial con 

facultades expresas para impartirla, o se ejerce por las autoridades 

judiciales en observancia del principio de suprcmacia de la Ley 

Fundamental; 

b) Ln pelición de inconsti1ucionalidad incumbe a cualquier gobernado 

que mediante una ley o nclo de autoridad stricto sensu sufre un 

agravio en su es!Cra jurfdica; 

"AGUll.AR Ál.VAREZ, ltoracio, filJ.\nmlmconl!J Lgn, Trillas, M~~ico.19!9, p. 8. 
11 NORIEGA CANTÚ, Alfonso, op. cil., p. 6S. , 
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e) Ante el órgano judicial de control se substancia un procedimiento 

contencioso Guicio o proceso) entre el sujeto cspeclílco agraviado 

y el órgano de autoridad de quien proviene el acto (loto sensu) que 

se impugne, o bien dentro de los procedimientos judiciales 

comunes¡ 

d) Ln autoridad ante la que se ventilan, presci.nde de la aplicación u 

observancia de In ley o acto stricto sensu que se haya atacado por 

inconstitucional por el agraviado; 

e) Las decisiones que uno y otro caso de los apuntados anterionnente 

emite el órgano de control, sólo tienen eíecto en relación con el 

sujeto peticionario en particular, sin extenderse íuera del caso 

concreto en relación con el cual se haya suscitado la cuestión de 

inconstitucionalidad. 79 

De esta manera, es el Poder Judicial de la Federación, y 

primordialmente los Juzgados de Distrito y los Tribunales Colegiados de Circuito 

los que ejercen un control constitucional en su máxima dimensión, en tanto que In 

Suprema Corte de Justicia lo hace en fomm limitada. De tal guisa, aquellos se 

erigen en guardianes de la Ley Suprema, el que pcnnitc el equilibrio de los 

poderes )' que lo hace realmente eícctivo en los hechos, constituyéndose en un 

contmpcso a la expedición de leyes arbitrarias por parte del Poder Legislativo y 

en ocasiones del prnpio Poder Ejecutivo cuando ejerce su facultad reglamentaria. 

Lns ventajas de este sistema de control constitucional son: 

1' NORIEGA CANTÚ, Alfonso, op. cit., p. 66. 

SS 



L Ln defensa constitucional se encarga a un órgano cspeciali1..ado en 

dirimir controversias e impartir justicia en el caso concreto y n 

petición de los gobernados. 

2. Debido n que lns resoluciones se concretan ni caso particular sobre 

el que verse In queja sin hacer ninguna declaración general, se 

elimina toda posibilidad de pugna, celo o controversia pollticos 

entre los Poderes del Estado. 

3. La intervención del Poder Judicial presume la imparcialidad e 

independencia y sabiduría de todo juzgador. 

4. El Poder Judicial carece de fuer7..8 material. Su respetabilidad 

depende de lo justas o respetables que sean sus decisiones.'º 

En resumen, el control constitucional por órgano jurisdiccional evita 

cualquier conflicto que pudiera darse en los órganos estatales acusador y 

responsable; exige, además que sea el propio agraviado por el acto o ley 

inconstitucionales quienes promuevan el inicio del procedimiento de control, 

nfcctándoles únicamente n ellos In sentencia que en el mismo se pronuncie, no 

produciendo efectos erga on111es. 

ti) Formas tle control. 

El control constitucional de las leyes o de actos de autoridad por 

órgano jurisdiccional, en los distintos rcgfmencs jurídicos que lo regulan, reviste 

para su ejercicio dos vfns: de acción y de excepción, dependiendo si la 

inconstitucionulidnd de aquellos se reclama por los agraviados mediante el 

ejercicio de una acción, promovida ante una autoridad distinta. como sucede en 

"Cfr. rADll.LA R., lose, op. cit., p. 57. 
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' ' . . . ' ; ,· : . 

nucitro ·pals c~n el.Juicio dri Amparo, o se. invoca dentro' del mism~ proceso, 

conoi:icndo de él In propia autorid~d de la cual. em~nan,l~s netos reclámados. 

··, ¡'.'.' 

. Para In mejor comprensión de· lo. o_nierior, enseguida renli1Jimos su 

estudio particular. · 

• l'or vfa de acción. 

Juventino V. Castro considera que el nmporo por vio de acción implica 

que "los titulares de )ns gnmntfns constitucionales que consideran se hon violado 

en su perjuicio lo dispuesto por la ley suprema, interponen uno acción ante el 

órgano jurisdiccional competente ... ".11 

Atendiendo o tal punto de vista, es doble alirmnr que el amparo por vfa 

de acción presenta las siguientes comctcrlsticns: 

o) Se inicia a solicitud del quejoso o afectado, quien lo hace mediante 

In demanda de amparo. 

b) Adopto In fonno de un procedimiento sul ge11erls. 

c) Se efectúa ante una autoridad jurisdiccional diferente de aquella 

que incurrió en la violación constitucional. 

d) El agraviado tiende o que se declare inconstitucional lo ley o el 

acto reclamado. 

En el caso de nuestro juicio de amparo, se ejercita por vio de acción, 

tal como se deduce del contenido de la fracción 1 del articulo I07 constitucional, 

11 CASTRO, Ju1·cn1ino V., op. ci1., p. l. 
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que indicn: "E/ juicio de Amparo ie segulrd siempre a instanc.la de parte 

agraviada", 

· • Por vla ele excepción. 

Otro de lns fomms que adopta el control constitucional por vla 

jurisdiccional es por excepción, In cunl se dn "dentro de los procedimientos 

ordinarios y nnte jueces ordinarios; se invocn la inconstitucionnlidnd de un acto 

en que In nutoridnd del conocimiento deberá tramitar su excepción".12 

El control jurisdiccional por vln de excepción no se hace en fonna de 

juicio, sino como unn defensa alegada por uno de los litigantes en cualquier 

proceso, siendo In misma autoridad judicial In que puede conocer de la 

inconstitueionnlidnd de In ley o del acto aplicativo correspondiente y en la cual 

una de lns partes apoya sus pretensiones. 

e) El procedimiento de control. 

Las bases constitucionales para In tramitación de nuestro Juicio de 

Amparo se encuentran contempladas de manera clara y precisa en el articulo 107 

Constitucional, dispositivo que sel\aln: 

"Todas fas colllrOl'ersias ele que habla et articulo /OJ se sujetardn a 

tos procrdlmielllos y formas del orcie11 jurldico que determine ta ley, de acuerdo 

con fas bases siguientes: ... ". 

11 CARl'IZO, Jorge, op. cít., p. 8. 
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Puesto que el Juicio de Amparo se sigue a instancia de parte agraviada, 

de ncuerdo con la fracción 1 del artículo 107, se colige que necesariamente 

corresponde al gobernado afectado el ejercicio de la acción de amparo pura poner 

en mol'irniento In actividad jurisdiccional que corresponde al Poder Judicial 

Federal. 

• Sujeto activo, 

El sujeto activo, actor o titular de In acción de amparo es el gobernado 

(lato sensu) cuyas garantías individuales estime que han sido conculcadas por un 

neto de autoridad o ley (fracción 1 del artículo 103 de la Ley Fundamental). Sin 

embargo, no es el único supuesto, pues de confonnidad con las fracciones Ir y lff 

del mismo precepto, el gobernado puede ser sujeto activo del juicio de amparo, 

cuando en su perjuicio, In autoridad federal o local, realicen algún acto en 

conlral'ención a su respectiva competencia, que implique una violación a las 

garantías individuales (articulo 16 constitucional). 

• Sujeto pasfro. 

El sujeto pasivo de la acción de amparo es la autoridad estatal contra la 

cual se entabla o dirige aquella, de confonnidad con el artículo 103 

Constitucional, a las que se atribuye una violación de garantías individuales o 

invasión de esferas competencinlcs que no les correspondan. 

• Causa. 

La causa en la acción de amparo se divide en: remota y próxima. 
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Trntándose del caso previsto en la fracción 1 del articulo 103 

constitucional, la causa remota es la posición de gobernado como titular de 

derechos públicos subjetivos, consagrados en el orden constitucional; la situación 

hipotética plnsmacln en lu Constitución, que constituye el fundamento jurldico en 

que apoya su uccii'in de amparo el sujc10 activo. 

En el cnso de las fmccionl'S 11 y 111, para detem1innr la causn remola, 

debemos partir ele la base de que el articulo 124 de In Constitución Federal 

determina que las fnculludes no reservadas a lu Federación, se entienden 

reservadas u los Estados, de donde se desprende la existencia de dos ámbitos de 

competencia: el fedeml y el local, correclmnenlc delineados, sin que ninguno 

pueda irrumpir en la esfera de actuación del otro. Luego entonces, causa remola 

implica la situación juridica concreta en que se encuentran los gobernados frente 

a dichas autoridades federales y locales, en el sentido de que sólo pueden ser 

afectados por cualesquiera de ellas, en el caso de que actúen dentro de su ámbito 

competencia l. 

En cuanto a la causa próxima, es el acto de autoridad o la ley que violo 

la Constitución. En el caso de la frncción 1 del articulo 103 Constitucional, se 

violan las gnrnntias individuales del gobernado; lrnt¡\ndose de las fracciones 11 y 

111. derivado de la im1pción de las competencias federal y local, se le causa un 

perjuicio a este. 

• Objeto. 

Ln persona que ejercita la nccióndc amparo lo hace con In intención de 

que In Justicia de la Unión lo ampare de los .actos dé autoridad violatoiios de las 
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garnntlas constilucionalcs; restituyéndolo en el goce de las mismas y anulando 

aquellos. 

/) /.os efectos o reim/11u/os 1/el co11/r11/. 

En relación con In ley o neto que se rcclnma por el quejoso mediante el 

Juicio de Amparo, los efectos del control jurisdiccional producen nulidad 

respecto n las violaciones constitucionales cometidas, con la limitación de que no 

puede hnccrsc unn declnrnción general sobre la ley o acto que motivó el juicio de 

gamntlas (Pónnuln Otero). 

Los efectos de In sentencia de amparo son siempre concretos, 

beneficiando exclusivamente al quejoso, sin fundar precedente oponible en otro 

juicio. 

Además sus consecuencias son de naturnlc1.a restitutoria, siempre y 

cuando el neto no se haya realiu1do de modo irreparable. Tal cnráctcr restitutorio 

del amparo hn creado el incidente de suspensión, para evitar In rcnli1.ación 

irreparable de Jos actos que reclama el quejoso. 

De este modo, Arturo Gorwilcz Cosio distingue Jos siguientes casos: 
11 I º) cuando In autoridad se niega n ejecutar un acto, la sentencia de amparo Je 

exige su ejecución; 2º) cuando la autoridad responsable está aplicando actos que 

fueron materia de In acción de amparo, si la sentencia favorece al quejoso, dicha 

nutoridnd está obligada a suspender la ejm1ción; y 3º) en el caso que haya sido 

ejecutado el neto y que la sentencia de amparo favorezca al quejoso, las cosas se 
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relrolrnen hasta nnlcs de la violación, siendo reslituido el quejoso en sus derechos· 

violndos".13 

Alfonso Noriegn concluye lrcs dislinlos sistemas pnrn delennlnar los 

efectos o consecuencias de In declaración de inconstitucionalidnd que hace el 

organismo encargado de observar la inviolabilidad de la Constitución (Poder 

Judicial de la Federación), a saber: 

a) El efeclo de la resolución que se dicln es In derogación inmedialn 

de In ley declarada anliconstitucional. Este sistema no se'actunliw 

en nuestro pnis; 

b) Si bien, como resullado de la resolución que declara la 

inconstitucionalidad no se deroga la ley, la fuer1.J1 y el respeto del 

preccdenlc, como sucede en los Estados Unidos de Norteamérica, 

hace que la cuestión, deje de aplicarse tal y como si hubiera sido 

derogada; 

c) La resolución que declara la inconstitucionnlidad, no afecta a la ley 

impugnada, sino que se concrela a nulificar el acto concreto de 

aplicación de la Ley". 14 

En el caso de nuestro pais, es éslc ultimo sistema el que prevalece, 

limitándose a ampnrnr al quejoso en el caso concrelo, sin hacer ninguna 

declaración de cardcler general respecto de la ley impugnada, lo que se conoce 

hoy en dla como "For11111/a de Otero''. Además, tiene efectos relativos de cosa 

juzgada, por sus efectos retroactivos, los cuales se regresan hasta el momento en 

11 GON7.ÁLEZ COSIO, Anuro, op. ci1., p. 33. 
u NORIEGA CANTÚ, Alfonso, op. cit, p. S7. 

62 



que fue cometid~ Ía violrielÓ~, con la linalidad de reponer al quejoso en el gocé de 

la gnrantia que I~ fue ~iolada.as 

Así los efectos retroactivos de la sentencia de amparo los encontramos 

plasmados en el contenido del artículo 80 de la Ley de Amparo, que textualmente 

indica: "la sentencia que conceda el amparo tendrá por objeto restituir al 

agraviado en el pleno goce de la garantía i11dil'id11al l'iolada, restableciendo las 

cosas al estado que guardaban ames de la l'iolació11, cuando el acto reclamado 

sea de cardcter pasivo; y cuando sea de cardcter 11cgatil'o, el efecto del amparo 

será obligar a la autoridad responsable a que obre en el semido de respetar la 

garantía de que se trate y a cumplir, por su parte, lo que la misma garant{a 

exija." 

Por ello, puede alinnarse que el Juicio de Amparo promovido por 

violación a las gamntias individuales, una vez dictada la sentencia respectiva 

concediendo el amparo al quejoso, ésta se le comunica a la autoridad responsable, 

para el efecto de que repare la violación, dicte una nueva resolución, volviendo 

las cosas al estado que tenían antes de cometerse ésta, lo que Alfonso Noriega 

denomina ·~uicio de nulidad del acto reclamado, con efectos de reenv!o".16 

2.2. EL ACTO RECLAMADO. 

Para entender debidamente en qué consiste el acto reclamado, 

necesi.tam.os partir del conocimiento de lo que es el acto de autoridad, puesto que 

aquél participa de la naturaleza de éste. 

11 Cfr. NORIEOA CANTÚ, Alfonso, op. ci1., p. 114. 
"NORIEGA CANTÚ, Alfonso, op. cit., p. 114. 
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En primer tém1ino, Gabrino Fraga alinna que la autoridad "es todo 

órgano del Estado, que tiene atribuidas por el orden jurídico, íacultades de 

decisión o de ejecución o alguna de ellas por separado ( ... )Cuando lns facultades 

otorgadas a un órgano implican el poder de decisión y ejecución, es decir, la 

nutori1.11ción para rcnli1..11r actos de naturalc1.11 jurldicn que afecten la esfera de los 

particulares y In de imponer a éstos sus determinaciones, se tiene el concepto de 

nutoridad".11 

Ignacio llurgoa afirma que autoridad es "aquel órgano de gobierno del 

Estado que es susceptible jurldicnmcntc de producir una alteración, creación o 

extinción en una o varias situaciones, concretas o nbstractns, particulares o 

generales, públicas o privadas, que puedan presentarse dentro del Estado, 

alteración, creación o extinción que se lleva 11 cabo imperativamente, bien por 

uno decisión aisladamente considerada, por la ejecución de eso decisión, o bien 

por ambas conjunta o scparndamentc".11 

Con base en In noción de autoridad, Arturo González Casio refiere 

que el acto de autoridad es "aquella actividad realizada por el Poder Público en 

ejercicio de sus potestades estatales; supone la distinción entre gobernante y 

particular o gobernado y requiere, para ser verdaderamente un acto de autoridad, 

participar de lo que se llamo orden público y haber sido dictado en términos de 

sobcrnnla".19 

De lo antes dicho, resulta evidente que el acto de autoridad es toda 

manifestación de la voluntad de los órganos del Estado, facultados o no por el 

11 l'RAGA, G.1bino, Dcrteho Admini!l!JtÍIQ, 36' cd .. Pomia, Mhico, 1997, p. 329. 
"BURGOA ORlllUEt.A, Ignacio, op. cit., p. 187. 
"GONZÁLEZ casio, Anuro, op. cit., p. 44. 
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orden nonnntivo pnra decidir o ejecutar, que produce unn situación jurídicá que 

nfcctn a Jos gobernados. 

. : . ;· . . 

Además de Jo anterior, el ac/o de au/or/dad debe reunir los siguientes 

atributos esenciales: _ .. --

a) U11ilateralidad. El neto del Estado no requiere pnra su existencia y 

el1cncia jurldicns el concurso de la voluntad del particular frente n quien se 

ejercita, yn que nctúa soberanamente; verbigrncln: la fijación y cobro de Jos 

impuestos, las órdenes de aprehensión, las sentencias. 

b) lmperaliv/dad La voluntad del particular se encuentra 

necesnrinmente supeditada a Ja del Estado, exteriori7.adn a través del propio acto, 

de tnl suerte que el gobernado frente a quien se ejerce éste, tiene la oblignción de 

acatarlo, sin perjuicio de que contra él entable Jos medios de impugnación 

procedentes para el caso de no estar ajustado a derecho. 

e) Coercitividad. Implica In capacidad que tiene todo acto de autoridad 

del Estado pum hacerse respetar y ejecutar coactivamente por diferentes medios y 

n través de distintos aspectos, aun en contra de In voluntad del gobernado, sin 

necesidad de que se r~'Curra a Ja jurisdicción para que el propio acto se realice 

cabalmente por el propio órgano estatal n quien se impute.90 

En el caso del acto reclamado se trata igualmente de un acto de 

autoridad, puesto que se trata, a decir de Carlos Arcllano Garcla, de una 

"conducta imperativa, positiva u omisive, de une autoridad estatal nacional, 

federal, local o municipal, presuntamente violatoria de garantlas individuales o de 

""Cfr. MOTO SAL.AZAR. Er11in, Ekmcntos de Prncbo. 3 t• cd., Ponúa, México, 198S, p. 40. 
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In distribu~ióncom,pe!Cncinl entri: Federación y Estados de In República, a la que 

se opone el qucjos~".91 

. , Arturo Oon1.ález Cosfo refiere que "es neto reclamado cualquier 

,• nctlvid~d estatal. de carácter soberano que, conforme a lo establecido por el 

~rtfcillo 103 constitucional, lesiona derechos fundamentales del hombre".92 

Con base en lo anterior y teniendo presente lo ordenado por el artfculo 

103 de In Carta Magna, el acto reclamado constituye In ley o neto emanado de 

una autoridad estatal que viola garantías individuales o invade csícral estatal o 

federal; esto es, lo que produce un agravio en In esfera jurídica del gobernado, 

que lo motiva a ocurrir ante los tribunales federales n solicitar el amparo y In 

protección de In justicia federal, n efecto de que se anule y se vuelvan las cosas al 

estado que guardaban hasta antes de que se produjera el acto reclamado. 

2.3. JUSTIFICACIÓN DE LÚUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. 

La suspensión del neto reclamado constituye una de las figuras más 

importantes en el Juicio de Amparo, que posibilita el cumplimiento de la 

finalidad que como institución tiene asignada éste, e impide que se consumen de 

modo irreparable los netos de autoridad violatorios de las garantías individuales. 

De ah[ la justificación de aquélla. Antes de profundizar en este tópico, es 

pertinente iniciar con una breve exposición de la suspensión en el Juicio de 

Amparo. 

" ARELLANO GARCIA, Carlos, Iil Jukia de Amparo, 4' ed., POITÚI, Mb.ico, t998, p. SJI. 
•
1 GONZÁLEZ coslo, Anuro, op. cil., p. 44. 
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El vocablo suspensión procede del verbo suspender, que nlude a 

detener, parali1.ar.9l Esto, aplicado o lo suspensión del acto reclamado nos da la 

ideo de que éste se detiene, es decir, se pnrali?.a su ejecución. En aras de tener una 

noción más clara sobre esta cuestión, a continuación planteamos algunas 

opiniones de los juristas. 

La suspensión del neto reclamado es en opinión de Arturo Gonzálcz 

Coslo "un incidente que se lleva por cuerda separada ante los mismos jueces que 

conocen del amparo y que permite conscivar la materia del mismo, hasta la 

decisión del órgano jurisdiccional respecto al fondo del asunto, es decir, hasta que 

se declare la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto".91 

Luego, In suspensión del acto reclamado es la resolución de los 

tribunales federales que conocen de la demanda de amparo, que tiene por objeto 

impedir que se ejecute el acto reclamado, paralizándolo hasta en tanto se resuelva 

sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad de aquél, a efecto de que no se 

cause un perjuicio irreparable al quejoso o se deje sin materia el mencionado 

juicio. 

Conviene nclnmr que dicha suspensión del acto reclamado no prejuzga 

sobre el fondo del asunto, esto es, los tribunales de amparo por el hecho de 

otorgarla no significa que lo sentencia definitiva que dicten en cuanto al fondo del 

asunto deba ser forLosamcnte favorable al quejoso, ya que para conceder o negar 

aquéllo el órgano de control no debe tomar en cuenta lo posible constitucionalidad 

de los actos reclamados, sino exclusivamente las condiciones genéricas de su 

,, GARCIA·PELA YO Y GROSS, Ramón, PcqycOo l.arousgJllalwll!, Ediciones Larouuc, 
México, 1980. p. 970 . 
.. GON7.Át.E7. coslo. Anuro, op. cit., p. 204. 
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procedencia. De tnL guisa, la suspensión del neto reclamado no debemos . 

considerarlo como un amparo provisional. 

Una .vez que yn sobemos lo que implica In suspensión del acto 

rcelnmndo, toen el tumo de discernir sobre aquellas razones que lo justifican. 

El primer nspecto que In justifico, debemos tomar en cuenta es que In 

carga de trabajo de los tribunales federales no permite que los juicios de amparo 

se ventilen con la rapidez desendn, porque aún cuando In ley de In materia sei\ala 

plazos (como en todo juicio), aún cuando se respeten pueden implicar In 

consumación irreparable del neto reclnmndo. Por tonto, de no existir In suspensión 

del neto reclamado, se correría el riesgo de que In sentencia de amparo ya no 

tuviera materia en virtud de haberse ejecutado aquél. Pero como existe, se 

paraliza el acto reclamado para que no se ejecute, con lo cual los tribunales de 

amparo pueden substanciar y resolver el juicio de amparo con toda tranquilidad. 

Otro argumento que justifica In suspensión del acto reclamado lo 

expone Ricardo Couto, el cual sei\aln: "si la ílnnlidad del amparo es proteger ni 

individuo contra los abusos de poder; In de In suspensión es protegerlo mientras 

dure el juicio constitucionnl".91 Esto significa que de no existir In suspensión del 

neto reclamado, en muchos casos la sentencia que se dictara en el Juicio de 

Cinrnntias yn no protegería ni quejoso, en virtud de haberse ejecutado aquél y 

causado un dai)o de imposible reparación. Por ende, se justifica la suspensión por 

la conservación de In materia en el juicio. 

91 COUTO, Ricardo, Illllil2.Miro-Prictjco de la Susocmlóo en el Aml}lf\\, 4' cd., Pomia, 
México, 1983, p. 49. 
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Un último rn1.onnmiento que justifica In existencia de la suspensión del 

ncto rcclnmndo radien en el otorgamiento de una seguridad jurldica al gobernado, 

en el entendido que In autoridad estatal no podrá actuar arbitrariamente, ni afectar 

In esfera juridicn del gobernado, sin antes valorar los tribunales federales si los 

mismos son o no violnlorios de garnntlns individuales. Esto es, los quejosos saben 

que por el hecho de interponer su demanda de amparo, los tribunales federales 

ordennnln In parnli111ción del nclo reclnmndo, hasta en 1an10 se resuelvo sobre lo 

petición de protección de lo justicia federal, con lo cual se evitan atropellos por 

parte de las nutoridudcs cslntnles. 

2.4. LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO. 

Antes de explicar cómo opera In suspensión en el amparo; 

comenzaremos por decir que existen dos clases de JuÍcio de Amparo: el directo o 

uni·instnncinl y el indirecto o bi·instnncial. 

En este apartado explicamos éste úllimo. 

El amparo indirecto o bi·instnncial recibe tal denominación en virtud 

de que se tramita y resuelve en dos instancias: en la primera, por regla general, 

conocen los jueces de Distrito; y en la segunda se revisa la misma, a petición de 

pnrte, por los Tribunales Colegiados de Circuito o por la Suprema Corte de 

Juslicin de la Nación. 

En la primera instancia, el objetivo fundnrncntnl perseguido por la 

acción de umparo consiste en In resolución de In cuestión planteada, esto es, en la 

constatación de la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado; 

la segunda instancia, por su parte, que surge por In relación procesal suscitada 
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nnte In Suprema Corte o ante los Tribunales Colegiados de Circuito, por virtud de 

la interposición del recurso de revisión contra las sentencias de los jueces de 

Distrito, la finalidad radica en declarar si hubo o no violaciones legales cometidas 

en In resolución recurrida o durante el procedimiento de primera instancia, o 

también puede implicar el estudio de la constitucionalidad. 

En cuanto n la procedencia del amparo indirecto, cuyo fundamento . 

legal se localiza en el artículo 114 de la Ley de Amparo, de su texto 

desprendemos los siguientes casos: 

• Contra todo ordenamiento que por su sola entrada en vigor (ley 

autoaplicativa) o con motivo del primer acto de aplicación 

(heteroaplicativa), causan perjuicios al quejoso; 

• Contra actos que no provengan de tribunales judiciales, 

administrativos o del trabajo, o que provengan de éstos, fuera de 

juicio o después de concluido; 

• Contra actos en el juicio que tengan sobre las personas o las cosas 

una ejecución que sea de imposible reparación; 

• Contra actos ejecutados dentro o fuera de juicio que afecten a 

personas extrnftas a él, cuando la Ley no establezca a favor del 

afectado algún recurso ordinario o medio de defensa que pueda 

tener por efecto modificarlos o revocarlos, siempre que no se trate 

del juicio de tercería; 

• Contra leyes o actos de la autoridad federal o de los estados, 

cuando existe una invasión de competencias; y 

• Contra las resoluciones del Ministerio Público que confinncn el no 

ejercicio o el desistimiento de la acción penal. 
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. . 

Posando o ubordor lo conccmicnlc o lo suspcnsión>dcl acto rcclalllado . . . : . 
en el amparo indireclo, cabe seftalor que cxislen dos clases: 

• Oc oficio; y 

• A pelición de porte ogrovioda. 

• S11spcnsió11 de oficio. 

El csludio de csla clase de· suspensión lo haremos posterionnenle, 

cuando anoliccmos lo suspensión de plano. 

• · S11spc11slón a pcticló11 de parte agraviada. 

Esta fonna de suspensión, como su nombre lo indica, procede a 

solicitud del quejoso, en lodos aquellos casos no previstos en el articulo 123 de la 

Ley de Amparo. Dicha suspensión se encucnlro supedilada a la satisfacción de 

dos clases de requisitos: 

• Oc procedencia, que están constituidos por aquellas condiciones 

que se deben reunir paro que surja la obligación jurisdiccional de 

conceder la suspensión; y 

• De efectividad, los que implican aquellas exigencias legales que el 

agraviado o quejoso debe llenar parn que siga vigente la suspensión 

obtenida. 

Para la procedencia de la suspensión a petición de parte, ésta debe 

estar basado en tres condiciones genéricas necesariamente concurrentes, 

consistentes en: 

71 



• Ser un acto cierto, contra el cual se haya solicitado la medida 

cautelar, esto es, que el quejoso compruebe su existencia, por lo 

que si la autoridad rinde su infonne previo en fonna negativa y este 

no lo desvirtúa en la audiencia a que refiere el articulo 131 del 

ordenamiento invocado, no habrá motivo para que se conceda la 

citada medida; 

• Que "la nat11raleza del mismo permita su paralización", esto es, 

que conforme n su na1urnle111 sean suspendiblcs, y no sean 

lntegrnmcnte negativos ni estén totalmente consumados, 

(entendiéndose como acto negativo, aquel que agota la actividad de 

In autoridad, y sin que éste haga derivar netos consecuentes 

positivos) y; 

• Que reunidos los requisitos anteriores, se satisfagan los que al 

respecto ordena el artfculo 124 de la Ley de Amparo. 

Siguiendo con nuestro estudio nos corresponde analim brevemente 

los requisitos para la procedencia de la suspensión provisional que establece el 

articulo 124 de la Ley de Amparo, que son: 

l. Que lo solicite el agral'iado; 

11. Que no se siga perj11icio al interés social, ni se contravengan 

disposiciones de orden público: 

111. Que sean de dificil reparación los daños y perjuicios que se 

causen al agraviado con la ejecución del acto. 

A continuación explicamos brevemente en qué consisten cada uno de 

estos requisitos. 
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a) Que lo sol/e/le. el agra1•/ado. 

Lo suspensión o petición de porte del acto reclamado obviamente 

corresponde solicitarla al quejoso ante al Juez de Distrito que conoce del Juicio 

de Amparo; es uno condición intrínseca ol principio de petición de parte 

agraviado paro accionar ni órgano jurisdiccional. En tal sentido, si ésta no se 

manifiesta de forma expresa, el juzgador no puede concederla. 

La solicitud de suspensión provisional puede hacerse desde el escrito 

inicial de demando o bien durante la tramitación del juicio, siempre y cuando no 

se hoyo consumado el acto reclamado (articulo 141 ). 

Por lo que hace u la solicitud previa de la suspensión por parte del 

quejoso, se ha sido justificada por nuestros legisladores en atención a lo 

notumle111 de los actos reclamados, yn que siendo distintos de los mencionados en 

el articulo 123 de la Ley de Amparo, no acusan la suficiente gravedad para el 

otorgamiento de dicha medida cautelar de manera oficiosa, por Jo que debe 

estarse al propio interés del agraviado. 

b) Qut no st siga perjuicio al interés social, ni se contra1•engan 

disposiciones dt ordtn público¡ 

Podemos decir que este requisito es de orden negativo, ya que se exige 

para el otorgamiento de la suspensión que no se cause perjuicio al interés social, 

ni se contravengan disposiciones de orden público, por lo que analizando tal 

requisito, a contrario scnsu, desprendemos que cuando se verifiquen estos, no se 

otorgan\ ol quejoso lo suspensión de los netos que combate. 
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Ahora bien, lo importante de este requisito es definir lo que debe 

entenderse por "orden público" e "inlerés social", cucslión nada fácil de dilucidar, 

ya que son conccplos que no poseen un crilerio unifom1e o esencialmente 

verdadero pnrn todos los casos concrclos que suelen manifestarse en una realidad 

jur!dica, molivo por el cual In ley otorga facultad discrecional ni juzgador para 

considerar uno u otro concepto. Al respecto, nos permitimos transcribir el 

siguiente criterio jurisprudencia!: 

"ORDEN PÚBLICO.- Si bien es cierto que la estimación de 

orden piiblico en principio corresponde al legislador al 

dictar una ley, 110 es ajeno a la función de los juzgadores 

apreciar su existencia en los casos concretos que se les 

somete para su reso/11clón. Resulta pues indudable que /os 

jueces, e11 casos determinados, pueden calificar y estimar la 

existencia del orden p1iblico en relación a una ley en los 

conceptos que le informaron por cuestión del orden público 

co1iscn•an min ese carácter y que subsisten sus 

finalidades". 96 

Ignacio Burgoa considera que el orden público es "una especie del 

orden social genérico que se traduce en In vida sistema1i111da de la sociedad, en el 

urrcglo o composición de los múltiples y diversos fenómenos que se registran 

dentro de la convivencia humana con miras a obtener el equilibrio de las 

diferentes fum..as, actividades o poderes que en su seno se desarrollan, a fin de 

"Jurisprudencia 1917°1988, A~ndicc del Semanario Judicial de la Fcdcnción, 2' Pane, Salu y 
Tesis Comunes, Tesis Jurisprudencia) 1232, p. 1983. 
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establecer llna compatibilidad entre ellos, que garantice su coexistencia y respeto 

reciproco;,. 97 

Por tanto, el orden público tiene como fin mediato la preservación o 

tutela del conglomerado humano n través de un régimen de derecho que se hace 

efectivo mediante el imperio constitucional, nsl como de la ley frente a cualquier 

órgano estatal, observando además un interés social, sin los cuales el respeto y 

aplicación de las disposiciones constitucionales y legales traerla como 

consecuencia In destrucción del régimen de derecho, dentro del cual funcionan 

todas las autoridades. 

En lo tocante al interés social, el mismo se traduce en cualquier hecho 

del cual la sociedad puede obtener un provecho o evitarse un trastorno, 

proviniéndose un mal colectivo, satisfaciéndose una necesidad social o 

lográndose el bien común. 

social": 

En seguida transcribimos la siguicnic jurisprudencia relativa al "interés 

"SUSPENSIÓN. PRUEBA DEL PERJUDICADO Al 

INTERÉS SOCIAL. Si bien el articulo I U, fracción 11 de la 

le)• de Amparo est11blece que la mspe11sión se decretará 

cuando, entre otros requisitos, se satisfaga el de que no se 

siga el perjuicio al i11teres social, debe estimarse que si este 

perjuicio no es evidente y manifiesto, l11s autoridades deben 

aportar al ánimo del j1agador los elemelllos tic pr111•ba y 

" llURGOA ORlllUELA. Ignacio, Diccionario de [)mcho Con11j!ucjooal, Garan!las y 
t\m!lW!. Op. cit., p. 325. 
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datos necesarios para acreditar que el otorgam/e11to de la 

s11spe11s/ó11 s{ /es/011ar/a al i11terés p1ib//co, pues de Jo 

co11trarlo l11debidame11/e se arrojarla sobre la parte quejosa 

la carga de la prueba de/ hecho negativo". 98 

e) . Que sean de dlflcl/ reparación Jos daflos y perjuicios que sé 

causen al ag~tivlado con ia ejecución del acto. 

Acerca de este requisito para el otorgamiento de la suspensión, es de 

comentarse que el concepto dificil reparación manejndo en esta fracción, es 

sumamente vngo e impreciso de dctenninar, como lo demuestra el hecho que ni 

siquiera nuestros tribunales federales hnn emitido algún criterio jurisprudencia) 

que dilucide tal cuestión. Sin embargo, consideramos que In interpretación que 

debemos dar es que la restauración de la situación que prcvalccia con anterioridad 

ni desempeño de In actuación autoritaria impugnada, únicamente podría darse 

empleando medios que representarían un nito costo. 

2.5. LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. 

El nmparo directo, del cual conocen los Tribunales Colegiados de 

Circuito, procede, de conformidad con el articulo 158 de la Ley de Amparo, 

"contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, 

dictados por tribunales, judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de los 

cuales no proceda ningún recurso ordinario por el que puedan ser modificados o 

revocados, ya sen que la violación se cometa en ellos o que. cometida durante el 

procedimiento, nfecte a las defensas del quejoso. trascendiendo al resultado del 

" Primer Tribunal Colegiado en Malcria Adminis1111ti1·a del Primer Circuito, Informe 1974, p. 
56. Citada J'"lí ACOSTA ROMERO, Miguel y GÓNGORA PIMENTEL, Gen1111, LQ:..lk 
druOOQ. IS'cd., Pomia, Mhico, 1983, p. 60. 
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fallo, y por violación 'de garant!as cometidas en las propias sentencias, laudos o 

resoluci~ne_s•.indicados". 

que las resoluciones referidas son netos consumados, la 

. suspensión opera contra s11 ejecución, deteniendo los actos de autoridad 

tendientes a hacerlas cumplir frente al sujeto procesal a quien le hayan impuesto 

detenninadas prestaciones en beneficio de su contraparte o sanciones de carácter 

penal. 

Las autoridades competentes para conocer de la suspensión no son los 

Tribunales Colegiados, sino que corresponde a: 

• La propia autoridad responsable es la que conoce de los amparos 

civiles, penales y ndministrntivo; esto con fundamento en lo 

ordenado por el articulo 170 de la Ley de Amparo. 

• El Presidente de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, en los 

amparos laborales {articulo 174 ). 

En el amparo penal, la autoridad responsable debe suspender de plano 

In ejecución de la sentencia reclamada. Si ésta impone una pena de prisión. el 

efecto de In suspensión sen\ que el quejoso quede n disposición del Tribunal 

Colegiado de Circuito competente, por conducto de In autoridad que haya pedido 

su ejecución, In cual puede ponerlo en libertad bajo caución, de ser procedente 

{articulas 171y172). 

Respecto al amparo civil o administrativo, la suspensión se decretará a 

petición de parte, si se reúnen los requisitos que el articulo 124 de la Ley de 

Amparo ordena {el agraviado lo solicite, que no se perjudique el interés ni 
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disposiciones de orden público y que sean de diflcil reparación los da!los y 

perjuicios que se causen ni agraviado con la ejecución del neto). Asimismo, 

surtirá efectos si se otorga caución bastante para responder de los da!los y 

perjuicios que pueda ocasionar a tercero, la cual se hará efectivo ante la autoridad 

responsable, tramitándose en forma de incidente. 

Igualmente, en el amparo civil, la suspensión y In providencia sobre 

admisión de fian7JIS y contralion1J1s, se dictarán de plano, dentro del término de 

tres dfas. 

En el amparo laboral, lo suspensión sólo se concede en los casos en 

que el Presidente de la Junta de Conciliación y Arbitraje estime que no se pone en 

peligro al lrnbojador (cuando obtenga laudo favorable), de no poder subsistir en 

tanto se resuelve aquél, supuesto en el cual sólo se suspende In ejecución en 

cuanto excede de lo necesario para asegurar tal subsistencia. Dicho suspensión 

surte efectos en los mismos términos que el amparo civil o administrativo. 

Cuando la ejecución o In inejccución del acto reclamado puede 

ocasionar perjuicios ni interés general, In suspensión se concederá atendiendo a su 

no causnción, supuesto en el cual ésta surtinl efectos sin necesidad de 1ian1J1. 

2.6. TIPOS DE SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. 

Legal )' doctrinalmente se conocen varios tipos de suspensión del acto 

reclamado en el Juicio de Amparo. cada uno de los cuales eslá sujeto a varios 

requisitos y produce diversas consecuencias juridicas que nos proponemos 

explicar o continuación. 
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A) SUSPENSIÓN DE PLANO. 

Según Arturo González Coslo "es nquclln que se declara de plano en el 

auto mismo en que el juez da admisión a In demanda, debiendo ser comunicada 

de inmediato a la autoridad responsable pnrn su cumplimiento".99 

Ln procedencia de In referida suspensión nace de un simple acto 

unilateral del juzgador, concediéndose de acuerdo n la gravedad del neto que se 

reclama y al riesgo que de llegar a ejecutarse el mismo, el amparo quede sin 

materia, por In imposibilidad de que se restituya ni agraviado en el uso y goce de 

las garant!as individuales violadas. 

Con base o lo anterior podemos observar que la procedencia de la 

suspensión de oficio depende de dos aspectos fundamentales: la naturaleza del 

neto reclamado, que no es otra cosa que In notoria gravedad que encierran los 

efectos de ejecución del acto que se reclama por parte del peticionario, y la 

necesidad de conservar la materia del Juicio de Amparo, evitando la 

imposibilidad de cumplir la sentencia constitucional en la que se concede al 

agraviado el amparo y protección de la justicia de la unión. 

Los casos en que procede son los previstos en el articulo 123 de la Ley 

de Amparo, a saber: 

a) Criando se trate de actos que Importen peligro de privación de la 

1•/da, deportación o destierro o alguno ele los prohibidos por el 

articulo ZZ de la Constitución Federal (m11ti/ación. infamia, marca, 

azotes, palos, tormento de cualquier cl11st, multa cxcesiw1, 

"GONZÁl.EZ COSIO, Arturo, op. cit., p. 219. 



- ' .·· .• 

co11jlscació11 de bie11es y cualesquiera otras :pe11as-: l11usitadas y 

trasce11de11ta/es): 

b) C11a11do se trate de alg1í11 otro acto que, si llegare a consumarse, 

haría j/sica111e11te imposible restituir al ql/ejo~o e11 el goce de la 

gara11tla /11divid11al reclamada. 

En el primer caso, los efectos de la suspensión será ordenar que cesen 

los actos que directamente pongan en peligro la vida, permitan la deportación o 

el destierro del quejoso o alguno de los actos prohibidos por el articulo 22 

Constitucional; y en el segundo, ordenar que lns cosas se mantengan en el estado 

que guardaban, tomándose lns medidas para evitar la consumación de los actos 

reclamados. 100 

En el amparo directo también se prevé la suspensión de plano de la 

ejecución de la sentencia reclamada en los juicios penales. Si ésta impone una 

pena de prisión, el efecto de la suspensión será que el quejoso quede a disposición 

del Tribunal Colegiado de Circuito competente, por conducto de la autoridad que 

haya pedido su ejecución, la cual puede ponerlo en libertad bajo caución, de ser 

procedente (articulas 171 y 172). 

B) SUSPENSIÓN PROVISIONAL 

Puesto que entre In presentación de la demanda de amparo y la 

sentencia en la cual se otorga o niega en definitiva la suspensión, puede ejecutarse 

el acto reclamado, causando un daño irreparable, es que la Ley de Amparo trata 

de evitar tal situación, previendo en su articulo 130 la figura de la suspensión 

provls/011al, que equivale a la orden judicial emitida por el Juez de Distrito en el 

1
"' Cfr. GONZÁLf:Z COSIO, Anuro, op. cit., p. 220. 
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auto inicial del incidente de suspensión, previniendo a los nutoridndes 

responsables que mnntengnn los cosos en el estado que gunrdnn ni decretarse, 

mientras no .se les notifique la resolución que conceda o niegue ni quejoso la 

suspensión definitiva del neto reclamado. 

Por tnnto, In suspensión provisional es una medida que toman los 

jueces de Distrito (sólo procede In suspensión provisional en el amparo indirecto) 

pnra proteger ni quejoso contra un neto de nutoridnd que le pudiera irrogar algún 

perjuicio no reparable con In sentencia de amparo. 

El efecto jur!dico de In suspensión provisional es ordenar que las cosas 

se mantengan en el estado que guardan (en In sentencio de amparo se ordeno que 

los cosas vuelvan ni estado que ten!nn hasta antes de In violación), hasta que se 

notifique a la autoridad responsable In resolución dictada acerca de In suspensión 

definitiva, tomando las medidas ndecundas parn que no se afecten derechos de 

tercero, ni se causen perjuicios a los interesados, al igual que las necesarias para 

el aseguramiento del quejoso, si se trntn de In garant!a de In libertad personal. 

Resulta pertinente dejar en clnro que cuando el Juez de Distrito 

concede In suspensión provisional no está prejuzgando sobre In constitucionalidad 

o no del neto rcclnmndo (cuestión que se debatirá durante In substanciación del 

juicio de amparo), sino solamente si se satisfacen lns condiciones legales para su 

procedencia. 

Asimismo, aunque In suspensión provisional es una resolución 

discrecional del Juez de Distrito, no significa que In decrete caprichosrunente; lo 

que sucede es que debe hacer una interpretación del caso concreto, a efecto de 

valorar si se reúnen los requisitos que In Ley de Amparo exige. 
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C) SUSPENSIÓN DEFINITIVA. 

SI ante el Juez de Distrito se acreditan los requisitos exigidos en el 

artículo 124 de In Ley de Amparo, es decir, que lo haya solicitado el agraviado; 

que no se siga perjuicio ni interés social, ni se contravengan disposiciones de 

orden público; y que sean de dificil reparación los daños y perjuicios que se 

causen ni agraviado con In ejecución del acto, el Juez está obligado a conceder la 

suspensión definitiva del neto reclamado. 

2.7. CONCEPTO DE MATERIA EN EL JUICIO DE AMPARO. 

Ya hemos dicho que el Juicio de Amparo se interpone contra netos o 

leyes de nutoridnd violntorios de las gnranllas individuales del quejoso, 

constituyendo In mnterin sobre el Juez de Distrito debe resolver si es 

constitucional o no. Por ello, para evitar que el amparo se quede sin materia a 

debatir, es por lo que In suspensión juega un papel fundamenllll en su 

conservación, ni ordenar el Juez de Distrito a In autoridad responsable que se 

mantengan las cosas en el estado que guardan y que no se ejecute el neto 

responsable, hasta en tanto no exista In sentencia que conceda o niegue el amparo. 

En palabras de Arturo Gonzálcz Coslo, "se requiere la subsistencia del 

neto reclamado y del objeto o materia del mismo, pues sólo nsl habrá algo contra 

lo cual se dicte In protección de In justicia federal y algo que proteger; sin esta 

doble subsistencia, el juicio carecería de linalidad ... ".1º1 

De ello entresaca dos hipótesis en que carece de materia el Juicio de 

Amparo, que son: 

1ª1 GONZÁLHZCOSIO, Ar1uro,op. cit., p. t22. 
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"1 ª Cuando el acto reclamado no subsiste porque han cesado sus 

efectos, siendo necesario que tanto dicho neto, como los efectos que haya 

producido, sean totalmente revocados o derogados por las autoridades 

responsables. 

"2ª Cuando subsistiendo el neto reclamado, es imposible que surta sus 

efectos jurídicos o materiales, debido n que ha dejado de existir In materia u 

objeto del mismo''. 102 

Como ejemplo del primer caso podemos citar el que una persona n la 

cual se le lntentaba clausurar su negocio, la propia autoridad administrativa que 

expidió In orden, decide ya no hacerlo. 

El segundo caso podemos ejemplificarlo en el caso de que a una 

persona a la cual se le quiere aprehender sin la orden judicial, mucre durante la 

substanciación del Juicio de Amparo, pues en tal supuesto, In sentencia no tendrfa 

objeto o materia a proteger. 

2.8. OBLIGACIÓN DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE. 

La autoridad responsable, inmediatamente de que tenga conocimiento 

de la suspensión ordenada por el Juez de Distrito tiene la obligación de acatar la 

orden, en el entendido de mantener las cosas en el estado que se encuentran hasta 

que se le notifique n la autoridad responsable la resolución que se dicte sobre la 

suspensión definitiva, sin ejecutar el acto reclamado. 

101 GONZÁLEZ COS(O, Anuro, op. cit. p. t 22. · 
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En lal sentido, es importante deslacar que dicho conocimiento de la 

suspensión puede oblenerlo por una notificación hecha por el actuario adscrito al 

juzgado de Dislrilo; por oficio o por In exhibición que el quejoso haga de In copia 

certificada de In resolución que concedió la suspensión. 

Una vez decretada la suspensión provisional, el Juez de Distrito pedirá 

a In autoridad responsable rinda su informe previo en un ténnino de veinlicuatro 

horas, el cual debe concretarse a confesar o negar de modo claro y preciso In 

existencia del neto cuya suspensión se pide, pudiendo las autoridades infonnnntcs 

adicionar In manifestación expresa mencionada con los razonamientos que crea 

pertinentes para fundar In negativa de In suspensión, o con exposiciones 

tendicnles n ilustrar ni juc7. sobre el particular. 

2.9. CONDICIONES QUE SE PUEDEN IMPONER PARA QUE SURTA 
EFECTOS LA SUSPENSIÓN. 

El articulo 139 de In Ley de Amparo dispone: "El auto en que un juez 

de Distrito conceda la s11spemión, surtirá sus efectos desde luego, aunque se 

interponga el recurso de revisión; pero dejará de surtir/o si el agraviado no 

llena, dentro de los cinco dlas siguientes al de la notificación, los requisitos que 

se le hayan exigido para s1upender el acto reclamado". 

Tales requisitos se refieren al olorgnmiento de garantlns, las cuales 

varían dependiendo del acto reclamado contra el cual se interponga el amparo, lo 

cual explicamos a conlinunción. 

/) En amparos cM/es, administrativos>' laborales. 
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Cuando In suspensión pueda ocasionar dallo o perjuicio a tercero, se 

conceden\ si el quejoso otorga garantía bastante para reparar aquellos, para el 

caso de no obtener sentencia favorable en el amparo. Si los dallas y perjuicios son 

estimables en dinero, el tribunal de amparo puede fijar discrecionalmente el 

importe de In garantla. Esto quedan\ sin efecto si el tercero otorga contragarantla. 

la que no se admitirá únicamente cuando de ejecutarse el acto reclamado quede 

sin materia el amparo. 

En lo que puede consistir la garantla, aplicando supletorinmente las 

disposiciones del Código Civil, es en billete de depósito, en fian111, hipoteca o 

prenda, que son netos jur!dicos, en In modalidad de contratos de que sirven para 

garnntim el cumplimiento de una obligación. 

2) E11 amparos sobre materia fiscal. 

Si el amparo se pide contra el cobro de contribuciones, podrá 

concederse discrecionalmente la suspensión, surtiendo efectos previo depósito de 

la cantidad que se cobra ante la Tesorería de la Federación o de In Entidad 

Federativa o Municipio que corresponda. Esto no se exigir¡\ cuando sean 

cantidades que excedan a lu cantidad del quejoso; previamente se haya 

constituido la garantla del interés fiscal; o se trate de persona distinta del causante 

obligado directamente al pago (articulo 135 de la Ley de Amparo). 

J) E11 amparos penales. 

Tratándose de actos reclamados que afectan o restringen la libertad 

personal del quejoso, la suspensión respectiva está condicionada, en cuanto a su 
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eficacia, alctimplin1i~n1ci; por parte del qücjosci/dc I~ m~didas de as~gu~mient~ · 
'. :· .. ':,·,,· '. . .. ·.: . ,, .. ,, 

Aunque en tcorln, las autoridades están obligadas a acatar y cumplir 

oportunamente las suspensiones provisional y definitiva decretadas por los 

tribunales federales, en ocasiones violan tal mandato, ocasionando perjuicios al 

quejoso, lo que da lugar a que la Ley de Amparo contemple el incidente 11 través 

del cual se constrif\c n aquellas a observar las suspensiones. 

• Desacato a la SU.f pensión pro11/s/onal. 

Puesto que a través de In suspensión provisional se pretende mantener 

las cosas en el estado en que se encuentran, sin que la autoridad responsable 

ejecute el acto reclamado, para ns! conservar In materia del juicio. 

Consecuentemente, existe incumplimiento ni 11uto de suspensión provision11l, 

cuando IBS autoridades responsnbles modi liquen por los consabidos actos, 

consecuencias y efectos, el estado de su materia de afectación existente en el 

momento en que tal medida se decrete. 

No sólo las nutoridades responsables están obligadllS a respetar In 

suspensión provisional, sino todllS nquellas que tengan una jerarquía inferior a 

nquellllS, ni igual que todas las autoridades ordenadoras o cjecutorBS. Y tratándose 

de una ley o reglamento como acto reclamado y en su aplicación, además deben 

acatar In suspensión provisional cualquier otra autoridad que actuc como 

ejecutora de IBS órdenes aplicativas correspondientes, por lo que en caso de 
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inobservancia de ial manda~iento por parte de todas eslas . autoridades, se 

produce el desacato '<le aquella. 

• · · Desa.ca/o a la suspensló11 definlt/ioa. 

Este se puede presentar en los siguientes supueslos: 

.a) SI In suspensión definitiva pamii1.n los ac1os reclamados, sus 

consecuencias y efcclos, imponiendo a las autoridades responsables la obligación 

de no reali?.nrlos, éstas Incurren en desacato a tal detenninación si los ejecutan. 

b) Si las autoridades responsables reali7.nn ocios dislinlos de los 

reclamados en perjuicio del quejoso, con posterioridad n la suspensión definitiva, 

si el motivo o causa eficiente del acto posterior, aunque diverso de este elemento 

en los actos reclamados, es efecto o consecuencia del motivo o causa de éstos, las 

autoridades responsables que ejecuten o cmi1an dicho acto posterior ineurrinln en 

desobediencia a la suspensión definitiva. 

e) Si la suspensión definiliva se decreta contra una ley que haya sido 

reclamada como auto·aplieativa, ninguna autoridad, responsable o no, debe 

efectuar acto alguno en perjuicio del quejoso apoyado en esa norma 

, pues de no ser as!, incumple aquella, salvo que haya sido en relación a una 

disposición particular y el acto reclamado no se apoye en ella. 

d) Cuando el Tribunal Colegiado de Circuito revoca la resolución 

Interlocutoria diclnda por el Juez de Distrito que negó la suspensión definitiva del 

quejoso, o cuando éste dicta una nueva revocando la interlocutoria, las 

autoridades responsables están obligadas a invalidar cualquiera de los actos 
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reclamados que hayan reali7.ndo, al haber quedado expedita su jurisdicción por 

virtud de In denegación de dicha medida cautelar, asl como dejar insubsistentes 

las situaciones que se hubieren formado con motivo de lales actos. Cuando as! no 

lo hacen incumplen !u suspensión definitiva. 

• /11cldente para el cumplimiento dt la susptnslón. 

El párrafo primero del art!culo 143 de la Ley de Amparo dispone: 

"Para la ejec11c/ó11 y c11111plimle11to del auto de suspensión, se observarán las 

disposiciones de los artlculos 104, 105 párrafo primero, /07 y 111 de esta ley. 

Luego, pnrn comprender In lema en cuestión debemos anallw. el 

contenido de dichos preceptos. 

En primer término, una vez que cause ejecutoria la sentencia que 

otorgue el amparo al quejoso o que se reciba tcslimonio de la ejecutoria dictada 

en re\•isión, el Juez, la Autoridad que haya conocido del juicio o el Tribunal 

Colegiado de Circuito, si se interpuso revisión contra la resolución que haya 

pronunciado en materia de amparo dircclo, In comunicará por oficio y sin demora 

ulguna a las nuloridades responsables para su cumplimiento, haciéndolo saber a 

las demás partes; y en casos urgentes y de notorios perjuicios para el quejoso, 

podrá ordenarse por telégrafo. 

En el oficio citado en que se notifique a las autoridades responsables, 

se les prevendrá para que infonnen sobre el cumplimiento del rallo. 

SI dentro de las 24 horas siguientes a la notificación a las auloridades 

responsables la ejecutoria no se cumpla. cuando la natumlc111 del acto lo permita 
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o no se encuéntre en vfas de ejecución en la hipótesis contraria, el Juez de 

Distrito, In autoridad que haya conocido del juicio, el Tribunal Colegiado de 

Circuito, si· se trata de revisión contro resolución pronunciada en materia de 

amparo directo, requerirán, de oficio o a petición de cualquiero de las partes, al 

superior inmediato de la autoridad responsable paro que obligue a ésta a cumplir 

sin demora In sentencia; si no hubiere superior se le requerirá directamente a ella. 

Y si el superior jerárquico desobedece la orden, si tiene a su vez otro superior 

jerárquico se le requerirá a éste. 

Cuando las autoridades señaladas anteriormente persistan en el 

incumplimiento de la sentencia de amparo, los tribunales de amparo comisionarán 

ni Secretorio o actuario de su dependencia paro que dé cumplimiento n aquella 

cuando In naturaleza del neto lo permita y en su caso aquellos acudirán 

personalmente. Si pese n esto no se logra el cumplimiento de la sentencia, se 

optará por el uso de In fuerza publica. 

Se excluye de lo señalado los casos en que sólo los autoridades puedan 

dar cumplimiento a In ejecutoria de que se trate y en los que la ejecución consisto 

en dictar nueva resolución en el expediente o asunto que haya motivado el acto 

reclamado, mediante el procedimiento que establezca la ley. 

Si se trata de la libertad personal, en la que deba restituirse ni quejoso 

por virtud de In ejecutoria y la autoridad responsable se niega a hacerlo u omite 

dictar la resolución que corresponda dentro de un témlino prudente, que no podrá 

exceder de tres dios, el Juez de Distrito, la autoridad que haya conocido del juicio, 

el Tribunal Colegiado de Circuito, según corresponda, mandarán ponerlo en 

libertad, sin perjuicio de que la autoridad responsable dicte postcriom1cntc la 
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resolución que proceda.Los cncargad.~s de las prlsl~nes debcri d~r cumplimiento 

a las órdenes que les giren conforme ii esta dispo~iciÓn dich~~ Üutoridades. · 

De esta manera concluimos el estudio .de una de las instituciones 

jurldicas más trascendentes en nuestro pals: el Juicio de Amparo, merced a Ja cual 

se ha impedido que se consuman violaciones a Jos derechos públicos subjetivos; 

se ha logrado pre1•alecer el Estado de Derecho )' de paso, garanli7.ada Ja paz 

social. 
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. CAPÍTULO TERCERO 

LA PATIUA POTESTAD Y LA GUARDA Y CUSTODIA COMO 
BIENES EN DEBATE. 

La relación paterno.filial que se establece entre padres e hijos, nacida 

de un hecho natural como lo es el nacimiento y de otro jurfdico consistente en el 

reconocimiento de la paternidad que hacen lo padres de los hijos nacidos dentro o 

fuera del matrimonio, genera pnrn ambos derechos y obligaciones. 

En el caso de los hijos menores, uno de los más importantes derechos 

de que go7.nn, correlativo a la obligación de los padres de cumplirla, es la patria 

potestad, dentro de la cual queda inmersa la guarda y custodia de los menores. 

Partiendo de In premisa que nuestra investigación versa sobre la 

suspensión del neto reclamado en el Juicio de Amparo respecto de la custodia de 

menores, debemos snber dos cuestiones fundamentales: la patria potestad y la 

guarda y custoJia, n efecto de conocer lo que implican; quienes la ejercen; los 

derechos y obligaciones que lrnen aparejados; los efectos que producen con 

motivo de su suspensión, pérdida o tenninación; y lo que sucede cuando tales 

derechos están controvertidos. 

Todo ello nos pcm1i1irá comprender la importancia social que tienen la 

guarda y custodia, para que en el último Capitulo de nuestra tesis podamos 

entender el importante papel que la suspensión del amparo debe desempeftar para 

evilar que tales derechos se vean afectados. 
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3.1. PATRIA POTESTAD. 

El vocablo patria potestad proviene del lntln patrius, lo concerniente 

ni podre y potcstas, potestnd.10
J Tal concepto ha evolucionado hasta nuestros dios, 

teniendo un significado más amplio, tal como lo podremos apreciar de los 

siguientes definiciones doctrinales. 

Jur!dicnmente, no encontramos ninguno definición de patria potestad 

en el Código Civil para el Distrito Federal. 

En cuanto a lo doctrina, encontramos algunos definiciones Interesantes, 

los que enseguida onoliwnos. 

En primer ténnino, Edgor Boqueiro Rojos y RosnHn lluenrostro Bácz, 

In definen como" el conjunto de derechos, deberes y obligaciones conferidos por 

In ley a los padres para que cuiden y gobiernen a sus hijos, desde el nacimiento 

hasta In mayorfn de edad o la emancipación, osf como paro que administren sus 

bienes y los representen en tal pcriodo". 104 

Rafael de Pinn, por su pane, comento que la patria potestad es "el 

conjunto de las facultades, que suponen también deberes, conferidas o quienes la 

ejercen en relación o las personas y bienes de los sujetos a ella, con el objeto de 

salvngunrdnrns en la medida neccsnria". 105 

101 Cfr. CllÁVEZ ASENCtO, Manuel L, IA.lAmilii en d l)cr~ho, Relaciones Jurfdicu 
r41cmo Filiales. l' ed., Pom1a, Mc~ico, t'l97, p. 293. 

llAQUElRO ROJAS. Ed~ard y Rosalia llucnrostm ll.lel, ~~. 
3' ed., liarla, México, t Q90, p. m. 
1º1 PINA, Rlfaet de, Iikm~l\IQU!.t.1>smb2....Cil il Mc\icano, Vol. 1, 8' ed., Ponúa, M6tico, 
1977,p.m. 
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Sara Montero considera que la patria potestad "es la institución 

derivada de la filiación, que consislc en el conjun10 de íacultades y obligaciones 

que la ley otorga e impone a los asccndicnlcs con respecto a la persona y bienes 

de sus descendienles menores de edud" .106 

Ignacio Galindo Gnrlins, define a la patria polestad como "una 

institución eslablecida por el derecho, con las finalidades de asistencia y 

protección de los menores no emancipados cuya filiación ha sido establecida 

legalmente, ya se trate de hijos nacidos de malrimonio, de hijos habidos fuera de 

él o de hijos adoptivos". 1º7 

Nuestros máximos tribunales se han pronunciado respecto a lo que 

implica la patria potestad, al scnalar lo siguiente". 

"la patria potestad comprc11cle 11110 serie ele derechos y 
ob/igacio11cs corrc/11tiw1s para q11il'll la ejercita, tales como 
la g11arcla y la CILftoclia ele los menores, la fac11/tacl ele 
corregir/os, ele corregir/os, ele repri'.ml/ar/os en los actos 
jrirlclicos que señala la ley, ele administrar s11s bienes, de 
proporcionar/es a/i111c111os, etc. ". IOIJ 

Atenlo a lo dicho, consideramos que la patria patestacl es una 

institución jurídica prolcctom de los hijos menores de edad, que implica un 

conjunto de derechos y obligaciones que la ley impone a sus padres o abuelos, 

con el objeto de salvaguardar n aquéllos en cuanlo a su persona y bienes. 

1
1'6 MONTERO DUllALT, Sara. L>mtOOJk.nmiLiª' 2' c.f. l'orrúa, México, 198S, p.338. 
"' GALINDO GARFIAS, Ignacio, (2.;mhluid'PJ.TliJ~, 10' cd., l'orrúa, Mé\ico, 1990, p. 669. 
'" Amparo Dirtclo 2071111974. Viclof Manuel Maninct l'tmándct. Agosto IS de 197S. 
Unanimidad de 4 voros. Ponente: J. Ramón Palacios Vargu. T mera Sala. Bolclin No. 20. 
Semanario Judicial de la Fcdmción, p. 61. Tercera Sala, lnfonnc l 97S. Stgundll Panc, p. 116. 
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3.2. CUSTOl>IA • 

. ·. Como consecuencia de Ja patria potestad surge la cuslodia como uno··· 
~ ':' ' . ,·, . ' ' -, ·' 

de Jos deberes qúe tienen Jos padres en relación a sus menores hijos, no 

emancipados. 

Ln acepción custodia proviene del vocablo latino c11stos, que significa 

gunrdnr o guardián y éste n su ve1, se deriva del verbo curtos, que es una forma 

derivativa del verbo curare, que quiere decir cuidar; por Jo tanto, "atendiendo 

n su origen y rafees, In puluhrn custodia se refiere a In acción y efecto de cuidar, 

de custodiar, de guardar con cuidado alguno cosa". 109 

Nuestros tribunales federales también han emitido un criterio aceren de 

Jo que es In cuslodia (n In cual Jlnmnn guarda y custodia), en Jos siguientes 

ténninos: 

"U11a de las prerrogativas de la patria potestad es la 
crutoclia, c11iclacio y vig//a11cia ele los menores y dicha 
guarda no se ¡nlt'de e11tender des1•i11c11/ada de la posesión 
material dt• los /rijos, porque tal posesió11 es 1111 medio 
i11S11stit11ible para protegerlos, cultivarlos flsica y 
esplri111a/111e111c y procurar/es la satisfacción de sus 
11eccsiclac/1•s ''. 110 

lll'I CARRERA MAl.fXlNAIXJ, Maria, Vid. "Custodia",~. Tomo 
11, lnslituro de ln1e•tigacionc1 Juridicas, UNAM, ~füico, 1990, p. 383. 
"ºAmparo llirccto 82J6186. Manuel Annas Vázque1 y orra. 12 de enero Je 1988. 5 votos. 
Ponente: Jo~ Manuel VillaRonloa 1.ouno. S«rctario: Agustin Budaprieu Trucha. 
Anrcccdcntcs: Arnp.110 lli1<..:lo 7.1187. Sall·ador Conlcro Tome! )'otra. 6 de abril de 1987. 5 
1·otos. Ponente: Jorge Oh1ern Toro. Smeuria: Gilda Manlnez Gon1ÁleL. Visible en el lnfonnc 
1988. Segunda Pane. 1 erma Sala No. 99, p. 138. 
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Refiriéndonos a Ju doclrina, Manuel Chávez Asencio expresa que In 

c1Litod/a es "In acción de cuslodinr que significa guardar y vigilar. Al usarse 

conjunlamenle los lénninos, se prclcnde sennlar lo profundo de ésta relación 

jurídica, que no se 1 imita sólo a la guarda y vigi lnncia del menor, sino que se 

ncentim con el cuidado, es decir, In solici1ud y alención para que In custodia sea 

bien hecha" .111 

De lo anterior, inferimos que In custodia es la obligación que tienen 

quienes ejercen In patria potestad, de tener la posesión fisica del menor para 

convivir con él y vigilarlo, atendiendo n la satisfacción de sus necesidades. 

3.3. QUIENES PUEDEN F..JERCER LA PATRIA POTESTAD Y 
CUSTODIA DE MENOR~:s. 

En cuanto a In patrio potestad, existen dos clases de sujetos: 

a) Act/\•os. Son aquellas personas que por disposición de la ley tienen 

In obligación de ejcreitarla: los padres, los abuelos paternos y los abuelos 

matemos, en ese orden. 

b) Pasil•os. Son aquellos individuos sobre quién se ejercita la patria 

potestad: hijos menores de edad, no emancipados. 

Ahondando en esto, desprendemos las siguientes reglas del Código 

Civil para el Distrito Federal: 

a) Ambos padres ejercen In patria polcstad sobre sus hijos; 

111 CllÁVEZ ASh'NCIO, Manuel, op. cit., p, 2S7. 
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· .. ·. ·. > > .···· ... ·.· .. ·· ·.·. ·· ... 
< < 

b) Cuando alguno de los padres, por cualquier circunstnn~ia deja de 

ejercer In patria poleslad, c~~esponde su ejercicio al otro 

e) A falla alguno de ambos padres, ejercen In patria polcslad los 

·, < ascendien,tes en segundo grado (abuelos) en el orden que detennine el Juez de lo 

d) En caso de divorcio, ambos padres deben continuar con el 

cumplimiento de sus deberes, pudiendo convenir los lénninos del ejercicio de la 

palria poleslnd, en especial, de la guarda y cuslodia de los menores. 

De no haber acuerdo, el Juez de lo Familiar resolverá lo conducente, 

oyendo ni Minislerio Público. Tal resolución como es interlocutoria y no adquiere 

In calidad de cosa juzgada, es susceptible de modificarse cuando cambien las 

circunstancias. 

En tal hipótesis, tomando en cuenta los intereses del menor, ~sic 

quednnl bajo los cuidados y atenciones de uno de ellos. El otro padre está 

obligado a contribuir en su alimentación, conservando los derechos de vigilancia 

y de convi1·encin con el menor, de confonnidad con las disposiciones establecidas 

en el con1·cnio o resolución judicial. 

e) En el caso de los adoptados, In patria potestad solamente se ejerce 

por quienes lo adoptan. Recordemos que la adopción es "nquella institución por 

virtud de la cunl se establecen entre dos personas extrai\as relaciones civiles de 

pnlemidad y lilinción semejnnt~s a las que tienen lugar en la liliación legitima". 111 

m Cfr. CllÁ VEZ ASENCIO, Manuel F., op. cit~ p. 2t7. 
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De acuerdo ni nrtlculo 295 del Código Civil para el D.istrito Federal, el parentesco 

. civil es el que 11ace d~ iu~do~i~11.: 

J.4. DEHECllOS;Y<OÚLIGACIONES QUE GENERAN. 

Los efectos jurldicos que genera Ja patria potestad pueden clasi licnrse: 

i) En relación a in persona del menor. 

2) En relación a los bienes del menor. 

/,EN REl.ACIÓN A LA PERSONA DEL MENOR. 

a) Rcprcscntacfó11 /egal. 

Nuestro sistema juridico contempla dos tipos de capacidades: la de 

goce, que "es In aptitud que tiene una persona para ser sujeto de derechos y 

obiignciones'';113 y In de ejercicio, que tiene lugar "cuando In persona puede 

ejercer por si mismo sus derechos y oblignciones". 114 

En el caso de los menores de edad únicamente poseen la capacidad de 

goce, pero no de ejercicio, lo cual significa que no están facultados para ejercer 

sus derechos y cumplir sus obligaciones por ellos mismos, sino que es menester 

que quienes cjC11.a11 la patria potestad los representen dentro y fuera de juicio, 

hasta en tanto cumplan su muyorin de edad o se emancipen en vinud del 

matrimonio. 

111 Pl~REZ l'ERNi\NllEZ DEI. CASTILLO, Bernardo, Coot111os Cjyj(n, 6' cd., PonúA, 
México, 1999, p. 28. 
114 ldcm. 
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/\ éste respecto, nos ilustra el articulo 424 del Código Civil para el 

Distrito Federal, el cunl seilala que "el que está sujeto a la patria potestad no 

puede comparecer e11 juicio, 11/ contraer obllgacló11 alg1111a, sin expreso 

co11.re111imie11to del que o de los que ejerzan aquel derecho. E11 caso de Irracional 

disenso resolverá el juez". 

b) Desig11acló11 de domicilio. 

El domicilio es "el lugar de residencia habitual y sede de la persona a 

efectos jurfdicos".1 u 

Como consecuencia de la obligación que tienen los que ejercen la 

patria potestad de cuidar del menor y convivir con él, se desprende que éste 

tendrá como domicilio legnl el mismo en el que habite junto con los que gocen de 

tal derecho, con la obligación de no dejar la casa de los que la ejercen, sin su 

penniso o decreto de la autoridad competente (art!culo 421 del Código Civil). 

c) Ed11cació11. 

En tomo a ésta, se tiene como premisa lo preceptuado por el articulo 3° 

de nuestra Cartn Mngnn, en donde se detcnnina que la educación primaria y 

secundaria son obligatorias. /\simismo, el artkulo 308 del Código Civil, en lo 

conducente seilnln, que en el cnso de los menores, los alimentos comprenden no 

sólo In comida, el vestido, la habitación, la hospitalaria, sino además, los gastos 

necesarios para su educación y parn proporcionarles oficio, arte o profesión 

adecuados 11 sus circunstancias personales. 

111 lliill2Mti.Wuiilru,soon.1;spa1.1, Madrid, 1999, p. Jss. 
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Tal disposición se complementa con· 10 ordenado por el articulo 422 

del Código Civil que ordena: 

"A las personas que tienen al hijo bajo su patria potestad Incumbe la 

obligación de educarlo convcn/e/1/c. 

"Cuando l/cg11c a conocimiento de los Consejos locales de 111/ela o de. 

c11alq11/cr autoridad administrativa q11e dichas personas no cumplen con· la 

obligación referida, lo avisarán al Ministerio Príb/lco para q11e promueva lo que 

corresponda". 

Del nnálisis del articulo transcrito, se deduce que la ley no solo alude a 

In obligación de los padres de mondar a sus menores hijos a la escuela (primaria y 

secundaria) a efocto de recibir una serie de conocimientos teóricos que 

contribuyan al desarrollo de sus aptitudes ílsica y mental; sino además, se obliga 

u los encargados de impartir educación de inculcarle valores y principios morales 

a seguir. Por tnnto, deben evitar cometer cualquier acto negativo o costumbres 

depravadas que iníluyan perjudicialmente en el menor, dailando su mente o su 

educación. 

Inclusive, en el supuesto de que se eduque inadecuadamente al menor 

o no se le eduque, el Ministerio Público, en su carácter de representante social, 

tiene la facultad de intervenir en su protección, tomando las medidas que 

considere pertinentes. 

d) Corrección y castigo. 

El articulo 423 del Código Civil te:dualmcnte Indica: 
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"Para los efectos del art/c11/o anterior los que ejerzan la patria 

potestad o tengan menores bajo su custodia, tienen la facultad de corregirlos y la 

obligación de observar una conducta que sin•a a é.ltos de buen ejemplo". 

"la facultad de corregir no implica infligir al menor actos de fuerza 

que atenten contra su integridadflsica o ps/q11ica en los términos de lo dispuesto 

por el articulo 323 ter de este Código". 

Como puede apreciarse, éste precepto jurfdico faculta n lns personas 

que ejercen In pntrin potestad pnrn corregir n los menores, cuando el deber de 

educnrlos lo hace necesario. Sin embargo, corregir no es sinónimo de castigar, 

sino quiere decir que es pennitido regannr, llnmnr In atención o inferir pequenos 

golpes n los menores, con el lin de educarlos correctamente, cuando éstos 

observan un comportamiento inconveniente, irrespetuoso, inmoral, etc. 

Pero se prohibe tenninnntcmente que los que ejm.an In pntrin potestad 

recurran n los golpes o mnl troto cruel excesivo, pudiéndose en algunos caso 

conligurnr el delito de lesiones previsto en el articulo 295 del Código Penal paro 

el Distrito Federal, que n In letra seilnla: 

"Al que ejerciendo la patria potestad o la t11tela infiera lesiones a los 

menores o p11pilos bajo su guarda, el juez pmlrá imponer/e, además de fa pena 

corrcspo11clie111e a las lesiones, suspe11Sión o pril'Oción rn l'I ejercicio de aquellos 

derechos." 

Por ende, In corrección debe ser mesurada y necesaria. 
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Más aún, por reformo de 25 de mayo 2000 ni Código Civil para el 

Distrito Federal, se incluyó la v/ole11cia familiar, que se entiende, entre otros 

casos, y de acuerdo ni articulo 323-Quáler, "el mo de lafuerzafisica o moral, as/ 

como la 0111/sió11 grm•e que se ejerce contra un miembro de la familia por otro 

integrante de la mi.rma, que atente co11tra s11 integridad física, pslquica o ambas, 

i11dependie111eme/l/e del l11gar en q11e se lleve a cabo y q11e p11eda prod11cir o no 

lesiones". 

"la ed11cac/ó11 o for111ació11 del menor 110 serd en ningún caso 

co11slderadajust!ficacló11 para alg1111aforma de maltrato". 

Ahora bien, si In facultad de corregir se confronta con la expresión 

legal "observar unn conducta que sirva a éstos de buen ejemplo", resulta lo más 

adecuado, ya que ejerce mayor influencia en los menores el buen ejemplo que 

ellos observan, al castigo que pudieran inferirle. 

Para el cumplimiento del deber de educación In ley prevé los medios 

de obligar a quién no cumpla con esa obligación, pennitiendo que se denuncien 

éstas omisiones ante los Consejos de Tuleln, para que éstas a su vez lo 

comuniquen ni Minislcrio Público, para que promuevan lo que corresponda, que 

puede consistir en amonestación o apercibimiento n quien no cumpla dicha 

obligación, o suspenderlo, e inclusi\'e perder el derecho de ejercitar la patria 

potestad. 

Asimismo, ¡mrn el cnso de que quienes ejerz.an la patria potestad 

necesiten auxilio en la educación y corrección de los menores, lns autoridades lo 

prestarán en base u amonestaciones y correctivos que sean menester. 
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Frente n la obligación y facultad de educar y corregir al menor de 

edad, se encuentro el deber legal y moral por parte de éstos últimos de honrar y 

respetar n aquellos, independientemente de su edad, estado civil o condición. Este 

deber es de nnturnlc111 cscncinlmcntc moral, yo que inclusive el Derecho 

Cnnónico en uno de sus mnndnmientos ordena: honrarás a 111 padre y madre. 

e) Alimentos. 

En un sentido juridico, los nlimentos comprenden el vestido, la 

comida, la habitación y la asistencia médica en caso de cnfcm1cdad. Respecto a 

los menores, además de lo anterior, abarcan los gastos para su educación y 

proporcionarles algún nrtc, oficio o profesión adecuados n sus circunstancias 

personales. 

La obligación de dar alimentos a los menores de edad por parte de 

quienes ejercen In patria potestad, tiene su fundamento legal en lo scftalado en el 

nrt!culo 303 del Código Civil, el cual establece que "los padres están obligados a 

dar alime/l/os a sus hijos. a falta o imposibilidad de los padres, la obligación 

recae en los denuls ascend/e/l/cs por ambas lineas que estuvieren más próximos 

en grado". 

Sin embargo, es oportuno mencionar que la obligación alimenticia, 

mds que derivar de la patria potestad, lo es de la relación de parentesco, en virtud 

de que no se tcnnina con la mnyorla de edad, sino que subsiste en tanto lo 

necesite el hijo)' tenga medio económicos el obligado. 

Pero asi como tienen obligación los que ejercen la patria potestad 

frente n los menores de proporcionar alimentos, éstos la tienen con relación a los 
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primeros, yn que la obligación de dar alimentos es reciproca y quien los da tiene 

el derecho de pedirlos (art(culos 301 y 304 del Código Civil). Además del deber 

legal, es un deber moral que se origina por In relación podre-hijo, en el cual se 

tiene que ayudar y socorrer mutuamente. 

2. EN REl..ACIÓN A LOS BIENES DEL MENOR. 

Los efectos de.In patria potestad· respecto.a.tos bienes del menor 

consisten en: 
.- .·- ' '. ·,·'. 

a) Ad111i1ilstra¿/ó11 ~e los bl~~es d;I ~c11or: .. . . . - . . ' . 

" ' 

La . actividad de administrar consideramos que alude ni manejo e 

Inversión adecuada de los bienes, en este caso del menor. 

"Respecto a la administración, como el usufructo legal se tiene que 

distinguir entre los bienes del menor que pueden ser de dos clases: I .• Bienes que 

adquiere por su trabajo; 2.· Bienes obtenidos por cualquier otro concepto. Los 

bienes de la primera clase, o sea los que obtiene el menor por medio de su trabajo, 

le pertenecen en propiedad, administración y usufructo. En consecuencia, con 

respecto n éstos bienes, los que ejercen la patria potestad no tendrán ninguna 

injercncin". 116 

b) Us11fr11cto legal. 

"El usufructo de los bienes del menor obtcnidoS por cualquier otra . . 

causa, excepto el propio trabajo, pertenece por mitades· al menor y a los que 

'"MONTERO llUllAl.T. Sm, op. cit1 p. 349. 
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ejercen la patria potestad'. Sin embargo, si los hijos obtienen bienes por herencia, 

legado o do~~ción y el testador o donante ha dispuesto que el usufructo 

pertenezca . ni hijo o que se destine a un fin detem1inodo, se estará o lo 

dispuClito". 117 

Siguiendo los criterios de los juristos, osl como el Código Civil poro el 

Distrito Federal, todos ellos tienen igual similitud acerco de los efectos de la 

patrio potestod por lo que se hn referido ni derecho de los bienes del hijo a 

percibir. Al encontrarse sometidos n lo patria potestad de aquellos, es una 

compensación que se concede u los ascendientes, por la administración del 

patrimonio del hijo. 

3.5. EFECTOS DE LA SUSPENSIÓN, PÉRDIDA Y TERMINACIÓN DE 
ESTAS FIGURAS. 

Ln patria potestad no es eterno, sino que existen causas que pueden 

ocasionar que se termine, pierdo o suspenda, en los supuestos que establece la ley. 

A continuación se procederá ni estudio de la extinción, pérdida y suspensión de la 

patria potestad. 

I) Extinción. 

Rafael de Pina comenta que "lo patria potestad se acabo cuando, sin 

acto culpable por parte de quien In ejerce, las leyes ponen fin a ella, scftalando 

ciertos acontecimientos por los cuales debo concluir ... ".111 

111 MONTERO DUtlAl.T, Sara. op. cil., p. JS t. 
111 l'INA, Rafael de, illsrumlQL\kJ~Cjyj\ Mnis.119, Vol. t, 8' cd., Ponúa, México, 
t977, p. 381. 
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.-· '. ,· ... 

La pniria potestad se acaba totalmente; tanto, pa~· el que la ~j~réita; 
corno pura quien está sujeto a ella, en los c~sos preyistos p~r ~l~rt!cu!o 443 del 

Código Civil para el Distrito Federal, a saber: 

J. Con la muerte del que la ejerce si no hay otra persona en quien 

recaiga. 

Como se dijo en su oportunidad, el ejercicio de la patria potestad 

corresponde a los padres; n falta de éstos, n los abuelos paternos y en su defecto, a 

los abuelos matemos. Sin embargo, cuando ya no exista ninguna de las personas 

antes scilaladas, ya no existe persona que pueda ejercerla. 

En tal supuesto, aunque el menor de edad lo siga siendo, tendrá que ser 

cuidado en cuanto a su persona y sus bienes por un tutor, surgiendo la figura . 

jurldica de la tutela. 

11. Con la emancipación derivada del matrimo11lo, 

La emancipación consiste en que el menor de edad, por razón del 

matrimonio, adquiere la facultad de ejercitar sus derechos y cumplir con sus 

obligaciones por si mismo; en tal situación, el menor de edad deja de estar sujeto 

a In patria potestad, pero, en caso de que se divorcie, no regresa a In patria 

potestad, sino que se le considero emancipado. 

///. Por la mayoría de edad ele/ /rijo. 

Al ser la patria potestad una institución jur!dica que fue creado con el 

objeto de proteger los bienes y la persona del menor de edad, por la incapacidad 

105 



' ' ' 

que éste tiene pam hacerlo por si mismo, unn vez que éste llega a In mnyorfn de · 

edad adquiere In facultad de gobemarse por si, en cuanto a sus bien')S y persona y 

no tiene razón de seguir existiendo dicha ligum jurldicn. 

W Con la adopció11 del hif o, en cuyo caso, la patria pales/ad la 

ejercerá el adopla/1/e o los adopta11tes. 

Puesto que In adopción es una institución especial que protege a los 

niflos que no tienen padres, se tmla de que In relación de parentesco únicamente 

se establezca entre adoptantes y adoptado, sin que los abuelos paternos o 

matemos puedan ejercerla. 

2) Pérdida, 

La patria potestad se pierde "cuando por motivos en que aparece 

culpabilidad dei titular, cti el cumplimiento de sus deberes, dispone In ley su 

privnción ... ".119 

De ucuerdo al articulo 444 del Código Civil para el Distrito Federal In 

patria potestad se pierde por resolución judicial, lo cual se hnce necesario que se 

ventile un procedimiento civil en que, previo seguimiento de las etapas 

procedimenlnles, el juez emita una sentencia en que decrete que ha lugar a la 

pérdida de la palriu potestad. Por ende, su pérdida no opera por voluntad de las 

partes. 

Dichas causas por las que se pierde In patria potestad, que están 

previstas son las siguientes: 

111 PINA, Rníacl de, op, cit., p. 381. 
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l .. Cuando el que la ejerza sea condenado expresamente a la pérdida 

de ese derecho, 

l l En Íos casos de dil'orcio; teniendo en cuenta lo que dispone el 

articulo 283. · · 

Analizando In fracción citada, podemos afinnar que en los juicios de 

divorcio, sen voluntario o necesario, el juzgador dentro de los puntos resolutivos 

de In sentencia que pronuncie, debe de determinar cual de los cónyuges o s( 

ambos, van n ser encargados del ejercicio de In patria potestad del menor. Pnra 

ello, el juez debe de vnlomr lns nctunciones judiciales pmcticndns y ns( sei\nlar 

correctamente cual es In persono idónea paro ejercitar dicho derecho; e inclusive 

puede considerar que ninguno de los cónyuges sea opto pnrn tnl efecto y en ése 

supuesto, tiene In potestad legal de llamar n las otros personas que pueden hacerlo 

(abuelos potemos o maternos) o hasta designar un tutor. 

//1, En el caso de violencia familiar en co/l/ra del menor, siempre que 

ésta constituya una causa s11ficic11tc para Sii pérdida. 

Ya explicamos con anterioridad lo que es In violencia familiar, por lo 

que no amerita otro comentario. Ahora bien, para que configure una causa de 

pérdida de In patria potestad, entendemos que debe ser grave, constante, de tal 

fonna que provoque o esté en peligro de provocar un dni\o grave en In salud flsica 

o mental del menor, o se compromete su seguridad o moralidad. 

11'. El incumplimimro reiterado de la obligación alimentaria Inherente 

a la parria potestad. 
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Los alimentos de los hijos son una cuestión de orden público, por lo 

que si quienes ejercen la patria potestad dcjnn de cumplirla en formo constante, se 

les sanciona con la pérdida de In patria potestad, lo que consideramos uccrtado en 

virtud de que tal conducta pone en peligro el bienestar y normal desarrollo del 

menor. 

V. Por la exposición que el padre o la madre hlciere11 de s1Lv hijos. 

Esto implica que el padre o In madre se deshagan de sus hijos o los 

dejen abandonados en algún lugar. En este cnso, In pérdida de In patria potestad se 

explica porque si se hn dicho infinidad de ocasiones que es una institución creada 

con el objeto de proteger n la persona y bienes del menor, se deduce que si los 

padres los abandonan, no son dignos ni confiables para seguirla ejerciendo. 

VJ. Por el aba11do110 que el padre o la madre hicieren de los hijos por 

más de seis meses. 

Respecto a esta causa de pérdida de la patria potestad, cabe retomar los 

comentarios hechos en la fracción anterior. 

VII. Cua11do el que la ejerzo hubiera cometido contra la persona o 

bienes de los hijos, un delito doloso, por el cual haya sido co11denado por 

. se11/e11cia ejecutoriada. 

Un delito es una conducta tipica, antijurídica )' culpable sancionada 

por In ley penal, que lesiona o pone en peligro de lesión bienes jurídicos, 

individnnlcs y colectivos, de mayor valla. Ahora bien, paro que se dé la pérdida 

de la pmrin potestad, el que la ejerce debe cometer algún delito que afecta la 
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persona del menor (lesiones, .violación, ele.) o sus bienes (robo, fraude, abuso de 

confinn7.n, ele.). 

Pero ndemds dicho delilo debe haberse cometido dolosa o 

inlencionahnenie, Jo cunl significa que el que ejerce In patria poleslnd debe aclunr 

con conocimienlo del delito que va a cometer y queriendo el resullado 

penalmente lipificndo. 

Un requisito ndicionnl es que la persona debe haber sido condenada 

por sentencia ejeculorindn, Jo cual significa que Ja autoridad judicial debe haber 

dictado una sentencia penal en Ja cual resuelva que el inculpado es penalmente 

responsable del delilo por el cual se le procesó y que Ja misma ha adquirido Ja 

calidad de cosn juzgado, esto es, que no pueda ser modificndn en su sentido por 

ningún medio de impugnación. 

1'111. Cuando el que la ejcna, sea rondenaclo dos o más veces por 

delito grave. 

En este caso, Jo que el legislador loma en cuenta para privar de Ja 

palrin polcslnd ni culpable es el hecho que una persona que ha cometido dos o 

más delitos penales graves (son los que su lénnino medio aritmélico excede de 

cinco años), no es apla para ejercer adecuadamenle la patria polcslnd, no sólo por 

el hecho de eslar mucho liempo en la cárcel, que Je impide atender las 

necesidades del menor, sino porque presupone una persona sin valores, que es 

una mnla inlluencia. 

Para concluir csle punto, cabe hacer dos acotaciones más: 
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• La madre o In abuela que pase a segundas· nupcias no 

pierde In patria potestad; 

El nuevo marido no ejercen\ la patria potestad sobre los 

hijos del matrimonio anterior. 

3) Suspensión. 

La suspensión de la patria potestad Implica que el vinculo jurldico 

surgido entre quien tiene In obligación de ejercerla y el derecho de quien está 

sujeto a ella, se ve interrumpido temporalmente, por alguna de las causas que 

menciona In ley, pero una vci que desaparecen, se vuelve a ejercitar 

nonnalmcnte. 

Segiln lo ordenado en el articulo 447 del Código Civil para el Distrito 

Federal, In patria potestad se suspende: 

l. Por l11capacldad declarada judicialmente. 

La incapacidad debemos entenderla como las circunstancias que 

impiden n una persona ejercer sus derechos y cumplir sus obligaciones por si 

misma. Por consiguiente, cuando In persona que ejerce la patria potestad tiene una 

incapacidad que obstuculi1ll el buen dcscmpeno de In misma, en perjuicio del 

menor, se suspende aquella. 

De acuerdo ni articulo 450 del Código Civil para el Distrito Federal, 

tienen incapacidad natural y legal: 

/. los menores de edad; 
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JI. los mayores de edad que por causa efe enfermedad reversible o 

irreversible, o que por su estado particular de discapacidad, ya 

sea de carácter jl.1lco, sensoria/, i111clec1ual. emoc/0110/, mell/a/ 

o varias de ellas a la \'eZ, 110 p11ecla11 gobernarse, obligarse o 

111a11ifes/ar .rn voluntad, por si mismos o por algún medio que la 

supla". 

De lalcs incapacidades, In única que podrfn causar In pérdida de In 

pnlria poleslnd es In previsln en In fracción 11, ya que un menor de edad jamás 

podrln ejercer In pnlrin polestnd. 

JI. Por la a11.re11cia declarada e11for111a. 

Cuando lns personas que ejercen la patrio polestnd o el que está sujeto 

n ella se encuentran ausentes y no se sabe su paradero, es menester seguir un 

juicio de Declaración de Ausencia ante los tribunales, con el objeto de que hagan 

un pronunciamiento íonnnl de ése hecho; por lnnto, una vez que se real ice y hasta 

en lnnlo no se dccrelc In muerte del ausente, seguirá suspendida In patria potestad. 

11~ Por sentencia condenatoria que Imponga como pena está 

suspensión. 

Como se dijo nnlerionnente, el juez ni emitir una sentencia y abocarse 

n resolver sobre el ejercicio de In patria potestad, si él considera que existen 

elementos llllra considerar que la persona que la ejercita ha incurrido en alguna 

falta en su dcscmpcílo, puede imponerle como sanción In suspensión en su 

ejercicio; ya que si fuera más grave procedería In pérdida de la misma. 
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3.6. LA CUSTODIA Y LA PATRIA POTESTAD EN LITIGIO. 

Dada In importancia que In patria potestad y In custodia tienen, es la 

razón por la cual los órganos jurisdiccionales, en los juicios de divorcio y de 

nulidad de matrimonio deben pronunciarse sobre estas cuestiones, aún cuando no 

seno la materia principal de la controversia. Es decir, independientemente de la 

situnción en que se encuentren los padres, al Estado le interesn que los menores 

estén debidamente protegidos en su persona, y que queden bajo In guarda y 

custodia de In persona que garantice ello. 

l. En los juicios de divorcio. 

El divorcio es In disolución del vinculo matrimonial, que deja a los 

cónyuges en In posibilidad de contraer uno nuevo, existiendo tres clases: 

El voluntario administrativo. 

El voluntario judicial. 

El necesario o contencioso. 

Cada una de las fonnas de divorcio tiene sus caracteristieas propias; 

sin embargo, en lo que ambos concuerdan es que sus efectos jurídicos contemplan 

los siguientes aspectos: 

a) En relación con los cónyuges. 

b) En relación con los bienes. 

e) En relación con los hijos. 
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.... ; • •• ' ' ... <' _,,· 

Como en el presente punto esta~osh~blando de la guarda y custOdia · 

de los menores hijos, por elio .se· c~nirará. la atención en lo que toca al último .. 

ns pecto. 

., . 

A) DlvorcÍo vol~ht~rlo admlnlslrath•o, 
.. · : .. :-._ -,_·::x ._:.''.·~·:.-.; .:-.'. , 

Esta. ciase Údi~drcio se tramita ante el Juez del Registro Civil del 

lugar del domicilio co~y~~ri( teniendo que reunirse los siguientes requisitos: 

I) Que haya transcurrido un afio o ~ás M· l{celebrn~Íón del 

matrimonio; 

2) Que ambos cónyuges convengan en divorciarse¡ o sea, qü~ 1~xi~ta'e1 .. · 
mutuo consentimiento; 

3) Que sean mayores de edad; 

4) Que hayan liquidado In sociedad conyugal de bienes, si están 

casados bajo ese régimen patrimonial; 

5) Que la cónyuge no esté cmblll'll1.ada, no tengan hijos en común, o 

teniéndolos, sean mayores de edad, y éstos no requieran alimentos 

o nlguno de los cónyuges. 

En razón de éste último requisito, es que en el caso de esta clase de 

divorcio no puede habllll'Se de patria potestad ni de custodia de los hijos, 

simplemente porque no hay, o habiéndolos, son mayores de edad y por lo mismo 

ya no tienen razón de ser tales instituciones. 

El procedimiento a seguir en el divorcio voluntario administrativo, es 

el siguiente: 
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o) Ambos cónyuges se presentarán ante el Jue1. del Registro Civil de su 

domicilio y comprobarán con los copios certificados del registro civil, que son 

casndos y mayores de ednd, manifestando de una fonna tenninonte y explicita su 

voluntad de divorcio. 

b) El Juez del Registro Civil, previa identificación de los consortes, 

levantará un neto en que hará constar lo solicitud de divorcio y los citará paro que 

se presenten o ratificarlo o los quince dios. 

e) SI en In segunda reunión los cónyuges ratifican su intención de 

divorciarse, el oficial del registro civil los declarará divorciados, levantando el 

neta respectiva y haciendo In anotación correspondiente en el acta de matrimonio 

anterior. 

Sin embargo, si posterionncnte se comprueba que los cónyuges no 

cumplieron alguno de los requisitos legales para tramitar el divorcio (verbigracia: 

tener hijos, ser menores de edad o no liquidar su sociedad conyugal), el divorcio 

será nulo y no surtirá sus efectos legales, además de hacerse merecedores a los 

sanciones penoles correspondientes. 

ll) El dh•orclo voluntario judicial. 

Esto close de divorcio, ni igual que el administrativo, se sustenta en el 

mutuo acuerdo de los cónyuges; sin embargo, puesto que no se reúnen los 

requisitos sellnlados para el divorcio administrativo, se tiene que tramitar por vla 

judicial ante el Juez de lo Familiar del domicilio conyugal, siguiendo los pasos 

exigidos por el Código de Procedimientos Civiles. 
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El articulo 273 del Código Civil para el Distrito Pcderal sellnla que los 

cónyuges, siempre que hayo transcurrido un ailo o más de celebrado el 

matrimonio, deberán prcscntur un convenio ante el Juez de lo familiar, que 

contenga las siguientes cláusulas: 

"/. Designación de la persona que tendrá la guarda y custodia de los 

hijos menores o inc11pace.1, dura/1/c el procedimiento y después de ejecll/oriado el 

divorcio: 

"//. El modo de atender las necesidades cit' los hijos a quien deba 

darse alimentas, tanto durante el promlimirnto como clespub i/e ejecll/oriado el 

divorcio, especijic11111/o la forma de pago de la obligación ofi111,·ntario, as[ como 

la garantía para asegurar s11 debido cumplimiento; 

"///. Designación de/ cónyuge al qui· corres¡xmderá el 11.10 de la 

morada cony11¡:al, en su caso, J' de los enseres familiares. durante el 

procedimiento de divorcio; 

"IV. fo caso que servirá de habitación a mela cóny11g1• y a los hijos 

durante el promlimit•nto y después de ejecutoriado el dil'Orcio, obligándose 

ambos a com1111icar los cambios de domicilio mín después de decretado el 

dil'orcio, si hoy m1•1wres o incapoas u obligaciones alimenticias; 

"V. /,[¡ cantidad o porantaj1• de pemián alimenticia en favor del 

cónyuge acreedor en los términos ele la fracción //; 

"VI. /.a manera ele administrar los hit'nel de la socieclacl conyugal 

durante el proc1·dimiento y luwa que .1e liquick mi como la forma de liquidar/a, 

exhibiendo para e.re efecto, C/I su ca.w. las capitulaciones 111atrimo11iales, el 

i11m1tario, 111•11/iío y d proyecto ele partición; y 

.. VII. /.11.1 111oda/idad1•s bajo las cuales, el proge11itor q11e 110 tenga la 

guarda y c11.1toclit1. ejacerá el derecho de 1•isit11s, respeto11do los horarios de 

comidas, desc1111rn y estudm de los hijos". 
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Del articulo nntes descrito, merecen comentario espccinl las fracciones 

1, 11 y VII, porque son las que aluden o In guarda y custodio de los hijos y 

subvención de sus necesidades. De igual manero, la ley civil es previsora y 

acertada al contemplar lo anterior, no sólo en su sentencia definitiva, sino desde 

el mismo instante en que se inicio el procedimiento. 

Más aún, sirve de rcfumo o lo antes dicho lo estipulado en el nrtfculo 

275 del Código Civil, el cual establece: "Mientras se decrete el divorcio 

voluntario, el Juez de lo Familiar (. .. ) dictará las medidas necesarias respecto a 

fa pensión alimenticia pro1•islonal de los hijos y del cónyuge, en términos del 

co111•e11lo a que se refiere el articulo 273 de este Código''. 

La trnmilllción o seguir en lo tramitación del divorcio voluntario, está 

regulado en el Código de Proccdimienlos Civiles para el Distrito Federal, 

mediante un procedimiento especial, que podemos sintetiw en· el modo 

siguiente: 

o) El primer supuesto es cumplir con ciertos requisitos de fondo 

previstos en el último párrafo del nrtfculo 272 de la ley civil, a saber: mutuo 

acuerdo de los cónyuges parn di1·orcinrse; ser mayores de edad; tener hijos; y 

liquidar lo sociedad conyugal. 

b) Sntisfcchos los nnlcriorcs requisitos, los cónyuges acudirán ante el 

Juez de lo familiar, exhibiendo el convenio exigido por el numeral 273 del 

Código Civil, as! como copia certificada del neta de matrimonio y nacimiento de 

los hijos. 
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c) Después de efectuada In solicitud, el Juez de lo Familiar seftalnnl 

fecha para que se lleve n cabo In primera junta de avenencia, en In cual buscará 

que los cónyuges se reconcilien y desistan de su idea de divorcinr.;e, De no 

lograrlo, analizará el convenio exhibido por lns partes a su consideración, con la 

nsistencin del representante social (Ministerio Público), y en cnso de cumplir con 

los requisitos legales, lo aprobará provisionalmente. 

d) Después se efectuará una segunda junta de avenencia, en la que el 

juez nuevamente tratará de lograr In reconciliación de Jos cónyuges. En cnso de 

no ser ns! y si en el convenio quedaren garunti1.ados los derechos de los hijos 

menores o incapacitados, el Jue1, escuchando In opinión del Ministerio Público 

dictará sentencia decretando el divorcio, y estudiará el convenio respectivo. 

e) SI el Ministerio Público considera que el convenio atenta contra los 

derechos de los menores hijos o que no están debidamente garnnli7.ndos aquéllos, 

sugerirá las variaciones que considere oportunas hacerle y las dnnl n conocer n Jos 

cónyuges. 

En caso de que se opongan, el juez no decretará la disolución del 

vinculo matrimonial. 

f) Por último, una ve1. que haya adquirido Ja sentencia la calidad de 

cosa juzgada, se remitirá copia ccnilicnda de In misma tanto al oficial del registro 

civil del lugar de celebración del matrimonio, asl como la del domicilio del 

nacimiento de los cónyuges para que se hagan las anotaciones correspondientes. 
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De lo antes apuntado y atendiendo ni puntO refcrenté a In guardo y 

custodia de los menores hijos y n la protección legal a iris ~is~os, me permito 

exponer los siguientes comentarios: 

1} El Juez de lo Familiar, en las dos juntas de avenencia a que se 

refiere la ley, busca como premiso inicial que los cónyuges no se divorcien, a 

efecto de lograr se conserve In familia y por el bienestar que ello le pudiera 

redituar a los hijos en cuanto a tener un mejor desarrollo flsico, mental y 

emocional. 

2} En caso de no lograrse el supuesto anterior, el Juez, ni igual que el 

Ministerio Público, deben examinar que en el convenio exhibido por los 

cónyuges, queden debidamente cumplidos los requisitos exigidos por la ley de la 

materia y en especial, en lo que toca a la guarda y custodia y alimentos de los 

hijos menores o incapacitados, dictando ll\S medidas necesarias para su 

aseguramiento, durante y después del procedimiento. 

3) El Ministerio Público, como representante de In sociedad, tiene la 

potestad legal de oponerse a In aprobación del convenio, cuando estime que 

perjudica los derechos de los hijos o que no han sido debidamente garantizados, 

pudiendo proponer las modificaciones que considere oportunas para tal propósito. 

4) El Juez en coso de que o su leal saber y entender considere que se 

han cumplido con todos los requisitos legales y en especial, con lo relativo a los 

menores hijos, resolverá la disolución del vinculo matrimonial, con todas sus 

consecuencias jurldicns; en caso contrario, no lo hará. 
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C) El divorcio necesario. 

Este divorcio se funda en la existencia de alguna o algunas de las 

cnusns previstas por el artlculo 267 del Código Civil. En éste caso ya no se da el 

mutuo acuerdo de las partes, sino que se hace necesario cuando uno o ambos 

cónyuges han dejado de cumplir con los deberes del matrimonio, haciendo 

imposible o en extremo dificil Ja vida común. Por tal razón, In acción de divorcio 

se le otorga únicamente al cónyuge inocente. 

El juicio de divorcio, que se tramita ante el Juez de Jo Familiar del 

domicilio conyugal, se ventila en Ja v!a ordinnrin civil, y precisamente por tratarse 

de cuestiones inherentes a In familia, se dan efectos jurídicos provisionales y 

definitivos, en cuanto a los cónyuges, los hijos y los bienes. 

Para explicar más ampliamente Jo anterior, cabe decir que el cónyuge 

inocente, en el proemio de su escrito inicial de demanda puede reclamar del 

cónyuge demandado las siguientes prestaciones: 

a) La disolución del vínculo matrimonial. 

b) La guarda y custodia provisional y definitiva sobre los menores 

hijos. 

e) La pérdida de la patria potestad del cónyuge demandado respecto al 

menor hijo. 

d) La disolución y liquidación de la sociedad conyugal. 

c) La separación provisional de los cónyuges mientras dura el juicio. 

Q Una pensión provisional y definitiva en favor del cónyuge inocente 

y de sus menores hijos. 

g) El pago de gastos y costas que origine el presente juicio. 
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Por otrn parte, el nrtfculo 282 del Código Civil para el Distrito Federal 

señala que, desde que se presente la demanda de divorcio, y sólo mientras durn el 

juicio, se dictarán lns medidas provisionales, conforme a las disposiciones 

siguienles: 

"l. La separación de los cónyuges. El Juez de lo Familiar determinará 

con audiencia de parte, y teniendo en cue/l/a el i/l/erés familiar y lo que mós 

convenga a los hijos, cuál de los cónyuges continuará en el riso de la vivienda 

familiar y asimismo, pre1•io inventario, los bienes y enseres que contimien en ésta 

y los que se ha de llevar el otro cónyuge, incluyendo los necesarios para el 

ejercicio de la profesión, arte 11 oficio a que esté dedicado, debiendo informar 

éste el lugar de su residencia ... ; " 

"//. Se1lalar y asegurar las cantidades que a título de alimentos deben 

dar el deudor alimentario al cónyuge acreedor y a los /rijos que corresponda;" 

"IV. las que se estimen conl'enientes para que los cónJ11ges no se 

puedan causar perjuicios en s1is respectil'lls bienes ni e11 los de la sociedad 

conJ,igal en su ca.rn. Asimi.rmo, ordenar, cuando exista11 bienes que puedan 

perte11ecer a ambos cónyuges la anotación pre1•entil'O de la demando en el 

Registro Priblico de la Propiedad del Distrito Federal y de aquellos lugares en 

que se conozc11 que tienen bienes;" 

"/I'. Dict11r. e11 su caso. /iis medidas precautorias que la ley establece 

respecto a /11 muja q111' qrlt'lle embarazad11;" 

"I'. Pon1•r 11 los hijo.r al c11id11do de la persona que de com1i11 acuerdo 

hubiesen designado los cónyuges. pudiendo ser uno de éslos. E11 defecto de ese 

acuerdo, d cci11y11g1· que pida l'i dil'llrcio propo11drá la persona en cuyo poder 

c/ebe11 qued11r /lr<ll'isim111/1111'11te los hij'o.r. El Juez de lo Familí11r, previo ti 

procedimiento 1111e fije d Código respectil'O y toma11c/o e11 cuenta lo opinión del 

111e11or, resofrertí lo c01u/11c1•111e. " 
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"Salvo peligro para el 11orma/ desarrollo ele los hijos,· /os me11ores de· 

doce m1os deberá11 q111!<lar al cuidado de la madre;" 

"VI. El Juez de lo Familiar resolverá te11ie11do prese/l/e el li1terés 

superior de los hijos, quie11es será11 escuchados, las moda/idade.r del derecho de 

visita o convivencia con sus padres;" 

"VII. En los casos e11 que el Juez de lo Familiar lo considere 

pertlne11te, de conformidad co11 fos hechos expuestos y las causales Invocadas en 

la demanda, tomará las siguie11tes medidas, con el fl11 de salvaguardar la 

ilitegridad y seguridad de los interesados, que tratándose de violencia familiar 

deberá siempre decretar:" 

"a) Ordenar la salida del có11yuge dema11dado de la vivil!llda do11de 

habita el grupo familiar. " 

"b) Prohibició11 al cónyuge demandado de Ir a lugar determinado, tal 

como el domicilio o el lugar do11de trabaja11 o estudia11 /os agraviados. " 

"c) Prohibir que el cónyuge demandado se acerque a los agraviados a 

la distancia que el propio Juez considere perti11e11te. " 

"VIII. Re1•ocar o suspender los ma11datos que entre los cónyuges se 

hubiera11 otorgado, co11 fas excepciones que marca el articulo 2.596 de éste 

Código,·" 

"IX. Requerirá a ambos cónyuges para que le exhiban, bajo protesta 

de decir 1•erdad, u11 inl'C/l/ario dt• ms bienes y dereclros, as( como de los que se 

e11cuentre11 bajo el régimm de sociedad con.111gal, en su caso, especificando 

además el titulo bajo ('¡ cual ,¡¡• adquirieron o poseen, el 1•alor que estime que 

tiene11, las capitulaciom•s matrimoniales y un proyecto de partición. Durante el 

procedimie1110 recabará la infim11ació11 complemell/aria y comprobación de 

datos que e11 su caso preci.ie: y" 

".\'. las demás que considere 11ecesarlas ". 
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Del análisis del preceplo transcrilo, resulta evidente que uno de los 

objetivos de las medidas provisionales es proteger n los menores, no sólo en 

cunnlo n sus nlimenios, sino a su guarda y custodia, In cual debe quedar en manos 

del cónyuge que garantice un mejor desarrollo llsico y mental. 

Una vez que se cumplan con todas lns fonnalidades y etapas 

procesales, el Juez de lo Familiar resolverá sobre In procedencia o improcedencia 

de In acción de divorcio intentada. En caso de que la declare fundada y probada, 

seilalnrá en los puntos resolutivos de In sentencia, enlre otras cosas, la situación 

de los hijos, para lo cual el juzgador tendrá la~ mils amplias facultades para 

resolver lodo lo relativo n los derechos y obligaciones inherentes a la patria 

polestad, su pérdida, suspensión o limitación, según el caso, y en especial a In 

custodia y ni cuidado de los hijos, debiendo obtener los elementos de juicio 

necesarios para ello (articulo 283 del Código Civil). 

Una vez que la sentencia de divorcio adquiera la calidad de cosa 

juzgada, se tomarán las precauciones necesarias para asegurar las obligaciones 

que queden pendientes entre los cónyuges o con relación a los hijos. Los 

consortes divorciados tendrán obligación de conlribuir, en proporción a sus 

bienes e ingresos. a las necesidades de los hijos, a la subsistencia y a la educación 

de éstos hasta que lleguen a la mayorla de edad, o aún después. 

Como colofón de este punto, podemos decir que los menores hijos 

tienen una protecci\ln y cuidado especiales por la ley, ya que independientemente 

de que los cónyuges ya no vil'an juntos. no por ello se desligan de sus 

obligaciones de guarda, custodia. alimentación, educación, etcétera, para con 

aquellos, sino por el conlrario, tienen que estar al pendiente de los mismos, h11Sta 
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· · en. tanto éstos sean rimyores de cdád o aún después y tengan pleno capacidad para 

valerse por si mismos. 

11. En Íos juicios de nulidad de matrimonio. 

El matrimonio es una de las instituciones de mayor importancia, ya 

que constitU)'e uno de los pilnrcs de la organi1.nción de lo sociedad; por ende, el 

Derecho exige una serie de fonnalidadcs y requisitos para lo celebración y validez 

del mismo, seftolnndo los casos en que se está en presencia de un matrimonio 

nulo, al igual que las acciones y plazos en los cuales se tiene que hacer valer su 

nulidad. 

Por principio de cuentas, cabe indicar que las causas de nulidad de un 

matrimonio, de acuerdo ni articulo 235 del Código Civil para el Distrito Federal: 

a) El error acerca de la persona con quien se contrae. 

Respecto n esta causal, cabe sennlar que el matrimonio es un acto 

i11ti11ili pcrsonac (se refiere a características particulares de coda persono); en 

consecuenein, es fundamental el tener plena certidumbre de la persona con quién 

se casa, por lo que si una persona se cnsa con una pensando que es otra, no se 

cumple tal requisito, ni existir una falsa creencia de la realidad. 

b) Que ti matrimonio se celebre llabiendo impedimentos legales, no 

dispensados en los casos tn q11e proceda. 

Los impedimentos legales para contraer matrimonio se encuentran 

previstos en el articulo 156 del Código Civil para el Distrito Federal, a saber: 
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l. l.afalta de edad requerida por la ley; 

11. /.a falta de co11se111imie11to del que, o los q11e ejerzan la patria 

potestad, el 11/tor o el Juez de lo Familiar e11 s1Li respectivos 

casos; 

///. El parentesco de co11sa11gui11idad si11 limitació11 de grado e11 

linea recta asce11die11te o descendiente. En la linea colateral 

igual, el impedimento se extiende hasta los herm1111os )'medios 

hermanos. E11 la colateral de.rigual, el impedimento se extiende 

solamente a los tios y sobrinos, siempre que estén en tercer 

grado y 110 hayan obtenido dispt•nsa: 

JI~ El parentesco de afinidad en linea recta, sin limitación alg11na; 

I'. El ad11iti•rio habido entre las personas que pretendan contraer 

matrimonio, cumulo ese adulterio haya sido judicialmente 

comprobado; 

VI. El atentado contra la l'ida de alguno de los casados para 

contraer matrimonio con el qui• qu1•de libre; 

VII. /.a violenciafisica o moral para la celebración del matrimonio; 

VIII. la impotencia incurable para la cópula: 

IX. Padecer alg11na enfermedad crónica e incurable, que sea, 

además, contagiosa o hereditaria; 

X. Padecer alguno ele /0.1 i·st111/os di• incapacidad a que se reflere( 

la fracción X del artirnlo .J50. 110 

XI. El matrimonio suhsi.11t•n11• con persona distinta de aquella con 

q11ie11 se pretenda colllraer: y 

110 Esla fracción 11 del Código Ci1il para el lll\lnlo l'cdml sc~ala: "Los mayores de edad que 
por causa de cnfcnncdad rcl'Crsiblc o irrcvmible, o que por su eslldo particular de discapacidad, 
ya sea de carácler ílsico, sensorial, in1clcc1ual, emocional, menlal o 1arias de ellu a la vez. no 
puedan gobcma~. obligarse o manifC1olar \U 1<ilun1ad, por si mismos o por algún medio que tu 
supla". 
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XII. 

·::_.:·::;':," .. , . 
. '·., ·,,.-: .. ' . ?·~· '_.::<_·/·.:.· ,. ' _·,,:~:'.· .. _';/.·· . 

De los imp~<limentó~, seftnl~dos ' .. ~a~/c~~t~~,r ..... 
. · dispensables:· ' ::':..'<>:~·:-;: :: · :/;·: · 

'.o~.:.·.-. ,, 1 ' ' - • .. • : ,' 

.,· -~. ·.:·:·.-.":: );·::·:-:·· ~ ;::::. :, . ' 

n) En el caso de la frncción 111, el ~rentcs~o d~ ~ori~a~guinÍdad 'en 
, __ .,. 

linea colnternl desigual; 

b) Trntándose de In fracción VIII, cuando la impotencia sea conocida)' 

nceptadn por el otro contrnyente; 

c) Respecto a In fracción IX, cuando ambos contrayentes acrediten 

fehacientemente hnber obtenido de institución o médico especialista, el 

conocimiento de los alcances, los efectos y la prevención de la enfennedad que 

sen motivo del impedimento, y manifiesten su consentimiento para contraer 

matrimonio. 

e) Que se contra1•tngan las 1/lsposlclones que establezcan los 

requisitos y formalidades para contraer matrimonio. 

El matrimonio es un ucto jurfdieo fom1al, esto es, debe revestir una 

serie de fonnas y requisitos para que surta efectos jurldicos, verbigracia: 

celebrarse ante los Jueces del Registro Civil. Consecuentemente, cuando no se 

cumple con esto, el matrimonio es nulo. 

111 fale precepto onlena: "Para el caso de las pcnona1 que tengan 1 íncuk1 de parentesco 
cons.1nguinco con el menor o íncapu que se adopte, los dcm:h0< )' ohli~aci,1nc1 que na1can de 
la misma, se tímilan al adoptante)' adoptado". 
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Es oportuno scnular que la tcorfa de las nulidades es retomada por 

nuestra legislación civil en cuanto a In nulidad del matrimonio; por lo tanto, es 

preciso hacer mención de ella antes de proseguir con el presente estudio. 

La nulidad del neto se reconoce porque la voluntad, el objeto o la 

fom1a se han reali111do de manera imperfecto, o bien porque el objeto, motivo o 

fin perseguido por sus autores contraviene las nom10s de orden público o las 

buenas costumbres. 

De lo antes apuntado se desprende que existen dos clases de nulidades 

que reconoce y regulo nuestro Código Civil para el Distrito Federal y que son: 

1) Lo nulidad absoluta y 

2) Lo nulidad relativa. 

Lo nulidad absoluta se basa en la existencia de In violación de una 

nonna de orden público, la cual tiene que ser declarada por la autoridad judicial, 

de lo que se deriva la dcstmcción del acto desde su origen, sin poder ser 

convulidudo postcrionnentc. Un rusgo camcteristico de ésta nulidad consiste en 

que puede ser invocado por cuulquier persono interesada. 

Lo nulidad reluti\'a, por su porte, es uquclla que no reúne las 

cnructerísticus propias de la nulidad absoluta, y por lo tanto, el acto que adolece 

de ella puede ser confinnadu o convalidado posterionncntc, mediante declaración 

judicial. Esta clase de nulidad solo puede ser reclamada por la persona n la cual 

afecto directumcntc. 

126 



Dicho lo anlcrior. en el caso del malrimonio, exislen causas que 

producen In nulidad rclnliva y olras In absoluta del mismo. De aqu! que la 

tennlnnción del estado matrimonial por nulidad se encuentre estrechamente 

vinculada con In presencia u omisión de ciertos requisitos de validez que debe 

reunir el neto mutri111oninl como acto jur!dico. 

La aplicación de la 1coria general de las nulidades a los ocios jurídicos 

se ve atenuada por una serie de reglas cslablccidas en el Código Civil, en el 

capitulo rcla1ivo a los mnlrimonio nulos e ilici1os. Este conjunto de disposiciones 

está inspirado en la conscrvaci1\n del vinculo ma1rimonial y se conoce como 

principio favor matrimonio, del cual se derivan las siguientes reglas: 

1. Las causas de nulidad son expresas y limitadas. En consecuencia, 

sin texto no hay nulidad. 

2 .. La nulidad puede cesar por las siguientes razones: 

· a) Cuando los menores de dieciséis y catorce nl\os que se casaron sin 

dispensa, lleguen a la mayoría de edad o tengan hijos. 

b) Cuando los que deban dar su autori111ción para el matrimonio de los 

menores han dado su conscntimicnlo, táciln o expresamente, con posterioridad a 

In celebración de éste. 

e) Si se obtiene la dispensa del parentesco después del matrimonio, o 

en el caso de matrimonio del 1u1or o curador y de sus descendientes con la pupila. 
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3. Los plazos pura deducir la acción de. nulidad són cortos (30, 60 y 

180 dlns, scg(m el caso de que se trate). 

4. El derecho de demandar la nulidad ·se reserva a de1em1inadas 

personas expresamente senaladas y no es lmnsrnisible por herencia o de 

cualquiera otra manera, aunque los herederos pueden continuar la acción ya 

intentada. 

. . .. 

En los casos de bigamia e incesto, cualquiera puede intentar la acción n 

través del Ministerio Público, p~r tratarse de u~a nulidad absoluta que implica, 
.·' , ...... ·. ' ' . . 

además, un delito. 

5. Todo ma1rin1onio tiéne ~n su favor la presunción de ser válido y su 

nulidad sólo resulta de In sentencia que asl In declare. 

6. El matrimonio produce sus efectos hasta que haya sentencia que lo 

declare nulo, y no son retroactivos cuando haya habido buena fe por parte de los 

contrnycntcs. 

Respecto a los hijos, el matrimonio declarado nulo produce sus efectos 

en lodo tiempo. puesto que In ley siempre trnla de proteger a los menores que son 

victimas de los errores de sus progenitores. 

7. La buena fe de los esposos se presume y para destruirla se requiere 

pn1eba plena. y no simples presunciones. 

Asi las cosas, son causas de nulidad relativa del matrimonio, las que a 

continuación se enumeran: 
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n) El error en. In persona. 

b) Ln violencia. 

e) Ln folla de cnpncidad por minor!n de edad. 

d) La falta de nplitud ílsicn que constituya impedimento para In 

celebración del malrimonio. 

e) La falla de au1ori1.ación pnrn In celebración del matrimonio de los 

que ejercen In palrin polcs1ad, en el cnso de los menores de edad. 

f) La impotencia incurable para In cópula anterior ni matrimonio, nsl 

como In embriague7~ el uso de drogas, In slfilis y demás enfennedades 

contngiosns o incurables. 

g) La relación de pnrentesco entre ndoplantc y adoptada. 

En todos los casos antes mencionados, el neto es ratificablc, 

prcscripliblc y sólo puede intentar la acción de nulidad la persona expresamente 

focultnda por la ley. 

En lo concemienle o las caúsns de ~ulidad absoluta del matrimonio, 

pueden senalarse lns siguienles: 

n) El incesto. Cuando exista parenlesco consangufnco en linea recia sin 

limitación de grado, nsl como en linea colaleral hnsta el segundo grado, y el 

parentesco por afinidad en linea recta. Un matrimonio con éste impedimento no 

es susceptible de rnlificación, no se confinnn por prescripción y el Ministerio 

Público debe internar la acción de nulidad si los interesados no In promueven. 

Además conslituyc delílo el incesto. 

b) La bigamia. El matrimonio celebrado con éste impedimento vale 

decir lo mismo que para el caso del inceslo. 
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e) i.ó lentaliva d~ homleidid.uho1~icidlo consumado del cónyuge de 

alguno de los que preléndén eoniracr riúcvo niatrimonio . 
. ·-. ·' 

:'I ,-:·· 
-, ;:•.'..:· 

d) El adulterio. Jntr~ lo~ cónyuges. . 
··•: ·-'·.' ·'•' - .. -.-'. ... " ·- .. 

. e) El bnre~t~s~llr~~-cons~ngllinidad en linea recta y por afinidad. 

Como puede apreciarse, los menores de edad son protegidos en todo 

momento, aunque el matrimonio esté afectado de nulidad relativa o absoluta, 

tanto durante el juicio de nulidad de matrimonio, como con posterioridad a la 

tramitación de éste, porque la ley siempre trata de velar por el sano y nonnal 

desarrollo de ellos, obligando a los cónyuges a cuidarlos y guardarlos conveniente 

y rcsponsnblemente, con la imposición de sanciones legales para el caso de que 

nsi no lo hicieren. 

Después de haber hecho una breve explicación de la nulidad del 

matrimonio, es necesario enfocarse al procedimiento de nulidad del mismo, el 

cual por su naturaleza, tiene que tramitarse y resolverse ante el Juzgado de lo 

Familiar del domicilio conyugal. 

Los efectos jurldicos que se producen en cuanto al juicio de nulidad 

son provisionales y definitivos y se refieren n los cónyuges, a los hijos y a los 

bienes. Esto significa que al igual que en los juicios de di\'orcio, desde que se 

prcsenln In demanda de nulidad por alguno de los cónyuges el juzgador dicta una 

serie de medidas provisionales mientras dure el juicio, que son las mismas que en 

el caso del divorcio, a las cuales ya nos referimos unterionnentc, y que evidencian 

la prolección j uridica que se otorga a los menores hijos. 
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En In sentencia que declare la nulidad del matrimonio, el Juez de lo 

Familiar resolverá sobre In guarda y custodia de los menores, el suministro de sus 

alimentos y la fonnn de garantizarlos. Para tal fin. In ley civil íncuha al padre y a 

la madre pnrn proponer la fonnn y ténninos de ello; de no haber acuerdo, el Juez 

debe resolver, tomando en cuenta las circunstancias particulares. Pero en todo 

caso, debe escucharse previamente a los menores y ni Ministerio Público (articulo 

259 del Código Civil). 

Como la sentencia dictada por el juzgador se basa en las situaciones 

que prevalecen en el momento en que debe resolver y éstas son susceptibles a 

variar, es por lo que el Código Civil fnculln ni juez para que modifique su 

resolución anterior, cuando ello acontezca, siempre velando por el interés 

superior de los hijos. 

Como podemos apreciar, el legislador en todo momento busca 

salvaguardar los derechos y persona del menor, ordenando que quede el cuidado 

del mismo en fnvor de alguno de los cónyuges o de alguna otra persona, para que 

durante lodo el lapso que dure el juicio, aquellos no queden desamparados. 

Merece comentario aparte In buena fe en el caso de los matrimonios 

nulos, habida cuenta que 111 ley otorga distintos efectos, dependiendo si los 

consortes actuaron de buena o mala fe. 

Para ilustrar lo anterior, el articulo 255 del Código Civil establece que 

el matrimonio contraido de buena fe, aunque sen declarado nulo, produce todos 

sus efectos civiles en favor de los cónyuges mientras dure; y en todo tiempo en 

favor de los hijos nacidos antes de la celebración del matrimonio, durante él y 

después de declarado nulo. 
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Como concl.usión del presente Capflulo, podemos olinnor que la patrio 

potestad y In custodia son liguras jurídicas protectoras de la persono y bienes del 

menor, que nacen desde el momento en que In relación potemo-liliol y concluye 

hnsto que es mayor de edad o se indcpendiw por rnzón del matrimonio. 

Asimismo, los intereses del menor se tutelan en los casos de divorcio o 

nulidad del matrimonio, en que si bien no es lo cuestión principal que se debate, 

se trato de no dcsompornr, dejándolos bojo In guardo y custodio de lo persona que 

garantice un mejor desarrollo lisieo y mental del menor; asimismo, se obligo a 

los podres n que sigan contribuyendo n los alimentos del menor. 
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CAPITULO CUAlffO 

REQUISITOS ESPEciFICOS PARA OTORGA!~ LA SUSPENSIÓN 
EN CASO DE DEBATE DE LA GUARDA Y CUSTODIA DE LOS 

MENORES. 

En el Capitulo 11 de nuestra investigación hemos dejado en claro la 

importancia que tiene In suspensión del acto reclamado, como una figura jur!dica 

n través de In cual se impide que se ejecuten los actos reclamados que causen un 

agravio en lu esfera jurldica del quejoso, dejando sin materia el amparo y sin que 

esta institución cumpla con su finalidad. 

Ahora bien, resulta claro también que los requisitos para la 

procedencia de la suspensión son los mismos, aun cuando, por ejemplo, fonne 

parte de la materia a resolver la guarda y custodia de los menores. Esto nos parece 

particulanncnte grave, puesto que la protección a los derechos de los menores 

debe ser una prioridad del Estado, máxime tratándose del Juicio de Amparo y la 

suspensión del acto reclamado, pues dados los intereses que se debaten, los 

legisladores deberían establecer en la ley In necesidad de empicar otros 

mecanismos o disciplinas que les pem1itan a los tribunales de amparo valorar de 

mejor mru1era lo referente a la suspensión, de modo que su otorgamiento esté 

basado en una real protección a la persona de los menores. 

En este contexto, el objetivo primordial de este Capitulo reside en 

discernir sobre la problemática que se presenta en torno a la suspensión del acto 

reclamado cuando están en juego los derechos de los menores, tratándose de la 

guarda y custodia provisional decretada por el juez CÍ\'il en un juicio de divorcio, 

proponiendo se rcfonnc la Ley de Amparo en cuanto a pcnnitir que los tribunales, 
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en el Amparo ÓirC:cto o Indirecto. se valgan de In psicologln y el trabajo social 

como medi,os pa~ dctcm1innr si se otorga o no la suspensión del acto reclamado. 

, 1Í.A SUSPENSIÓN Y SU 
.· DERECHOS DEI, MENOlt 

NATURALEZA FRENTE A LOS 

La protección n los derechos del menor constituye una prioridad de las 

leyes mexicanas, en atención a tratarse de seres indefensos que no cuentan con la 

capacidad paro ejercer sus derechos y cumplir sus obligaciones por si mismos, 

sino que tienen que hacerlo a través de quienes tienen a su cargo la patria potestad 

(padres o abuelos) o la tutela. 

Desde luego que, como lo sei\alamos oportunamente, en el ámbito 

civil, y concretamente, In guarda y custodia de los menores es una cuestión que 

no se excluye de controversias familiares, como lo es el divorcio, ya que es una 

situación sobre la cual debe resolver el juzgador, no sólo en la sentencia 

definitiva, sino como medida provisional solicitada por el actor, mientras dure el 

juicio, siendo ésta última situación In que nos interesa analizar únicamente, 

puesto que sólo respecto 11 ella se justifica nuestra propuesta de que los Juzgados 

de Distrito que conocen del amparo indirecto, se alleguen de los conocimientos 

proporcionados por la psicologla y el trabajo social para detenninar con mayores 

elementos de juicio y siempre tomando como interés primordial al menor, si es 

conveniente o no otorgar In suspensión del neto reclamado. 

Para entender mejor lo antes seilalado, conviene partir de In base que, 

en el juicio de divorcio, la parte actorn, en el planteamiento de su demanda, 

reclnnrn del demandado diversas pres1aciones, una de las cuales es la guarda y 

custodia del menor, la cual puede solicitar se le otorgue en íonna provisional, Del 

mismo modo, el demandado, al momento de contestar la demanda puede a su vez 
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contrndcmnndur In misrnn prestación en fonna provisional (reconvención), a lo 

cual el jue71 conbnse en lns argumentaciones vertidas por las partes, otorgará la 

gunrdn y custodio a favor del nctor o del demandado, provisionalmente y sólo 

. mientras dura el juicio. 

Dicho medido provisional decretado por el jue1, como se trata de un 

neto ejecutado dentro de un procedimiento judicial, cualquiera de las pnrtes que 

esté inconforme con nquelln, por considerar que tiene mejor derecho a In guarda y 

custodia del menor, puede inconformnrse interponiendo el Juicio de Amparo 

Indirecto nnte el Juez de Distrito, solicitando se suspenda el ucto reclamado. 

Ahora bien, para el otorgamiento de dicha suspensión en el cnso 

plnnteado, lu Ley de Ampnro exige los mismos requisitos que se deben satisfacer 

en cualquier otro supuesto, a los cunles ya nos referirnos en el Capitulo 11 de 

nuestra investignción, que son: que lo solicite el agraviado; que no se persiga 

perjuicio ni interés social, ni se contrnvcngnn disposiciones de orden público; que 

sean de diílcil reparación los daftos y perjuicios que se causen al agraviado con la 

ejecución del acto. Esto es, no seftnln requisitos adicionales con base o los cuales 

el Juez de Distrito resuelva ni respecto. Decimos esto, llllrque otorga la 

suspensión sin snber a ciencia cierta si será en beneficio o en perjuicio de In 

persona del menor, porque lamentablemente es uno ligura jurídica que si bien fue 

creada parn evitar que se ejecuten los actos reclamados y dejar sin materia el 

Juicio de Ampnro, no tomn en cuenta el interés del menor. 

Consecuentemente, In suspensión en el amparo puede convertirse, sin 

quererlo los legislodorc.~. en un ml'CWlismo que perjudique los intereses del 

menor, porque mientras se resuelve el Juicio de Amparo, en ese lapso se puede 

poner en riesgo su integridad Osica y mental, porque no es descabellado pensar 
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que. el quc;joso que de facto tiene su posesión ílsica, por su personalidad y 

cnrnctcrlsticns personales, puede hacer peligrar su bienestar. 

De nhl In necesidad de que, como lo propondremos postcrionnente, se 

empleen la psicologln y el trabajo social como hcrramicntns con base en lns 

cuales el Juez de Distrito puedan decidir si otorgan la suspensión o no del acto 

reclamado. 

Luego entonces, In suspensión en el amparo, en que sen materia la 

guardn y custodia del menor decretada como medida provisional en un juicio de 

divorcio, debe convertirse en un instrumento que atienda n In protección de éste y 

no un medio legal para perjudicarlo. 

4.2. EL lllllNl~STAR m:L MENOR Y EL INTERÉS SOCIAL. 

Cuántas veces se ha dicho que los niilos son los hombres del futuro, en 

quienes In sociedad linea sus cspcnmzas de superación en todos los nil'clcs. Ello 

es cierto; pero para ganmti1.ar que se cumpla tal aspiración. es preciso que los 

1111)os tengan un normal desarrollo fisico y mental. lo cunl únicamente se puede 

loµrnr rnn una att•nción adecuada 4uc com:spumk a I<•~ radrt'\, para el caso de 

que cst~11 juntos en matrimonio o concubinato, o de los tuto1es. en su caso. 

Incluso. el Código Cil'il para el Distrito Federal protege a los menores 

aún en los casos de divorcio o de nulidad de matrimonio. e'tahlccicndo que la 

guarda y custodia del menor debe quedar a rngo del padre o la madre que 

garantice el hicncstnr del menor. Sohrc el particular. hastc recordar lo que 

establece la fracción V de su articulo 282, 4uc en lo conducente sel\nla: 
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"I~ .. Salvo peligro para el normal desa~ro/lo de los hijos, los menores 

de doce anos deberán quedar al cuidado de la madre". 

Consecuentemente, los leyes, lo que tratan es de salvaguardar el 

nonnal desarrollo del menor, lo que a su vez cntrnila un interés social, 

consistente en lograr que al interior de la colectividad se vayan formando 

individuos de los que sea dable esperar, en un futuro no muy lejano, constituyan 

la base de uno comunidad. 

En tal sentido, no debemos pasnr por nito que la medida provisional 

decretada por el órgano jurisdiccional por la cunl dctennina n cuál de los padres 

corresponderá el ejercicio de In gunrdn y custodia del menor durante el 

procedimiento, en muchos casos son impugnadas por la otra persona que se siente 

con derecho n ella, recurriendo al Juicio de Amparo Indirecto, solicitando al Juez 

de Distrito, desde In presentación de su demanda, la suspensión del acto 

reclamado. 

Lo problemático del caso que se planten es que el otorgamiento de la 

suspensión provisional la concede el Juez de Distrito sin que pre1•inmcntc sepa el 

estado tlsico y mental que guarda el menor, el del padre n quien el juez de 

primera instnncin le otorga provisionalmente In guarda y custodia, asf como del 

otro que tiene su posesión flsica; y en general. desconociendo la situación en que 

convive el menor, todo lo cual conlle\'n a que la suspensión del neto reclamado 

perjudique los intereses del menor. poniendo en peligro su bienestar. 

Consecuentemente, pnm proteger vcnladeramentc In integridad tlsica y 

mental del menor, el Juez de Distrito, previamente debiera allegarse de los 

conocimientos que le proporcionen la psicologfo y el trabajo social, para que 
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puedan saber sobre la conveniencia de otorgar o negar In suspensión del acto 

reelnmndo, debiendo siempre atender ni interés de aquél. 

Es decir, el bienestar del menor debe ser una cuestión primaria a 

defender en In suspensión en el amparo indirecto, no siendo válido que se 

antepongan los del quejoso o el tercero perjudicado. Consecuentemente, se hace 

necesario refonnar la Ley de Amparo, con el objeto de que el Juez de Distrito se 

allegue de otros requisitos, además de los ya previstos actualmente, para que 

opere In suspensión, de modo que no se otorgue cuando exista un riesgo para el 

bienestar del menor. 

Ahora bien, no debe perderse de vista que contra la sentencia 

definitiva que se dicta en un juicio de divorcio, por ejemplo, el Juez de Primera 

Instancia, en uno de los puntos resolutivos debe resolver cuál de los padres 

ejercerá In guarda y custodi11 definitiva del menor. l.ógicnmcnte, In parte que no 

goce de clln, tiene el derecho de impugnar tul sentencia, primeramente ante el ad 

quem, es decir, el triburml de 11pelnción. el cual puede confinnar o revocar tal 

resolución. Y contra dicha sentencia de segunda instancia, el padre o la madre 

que considere que la resolución del ad q11c111 le perjudica en el sentido que 

confirmó que In persona a In cual se le habla otorgada en primcrn instancia la 

guarda y custodia permanezca con tal derecho, o viceversa, n quien se le priva de 

tal derecho para otorgárselo al otro padre, tiene In posibilidad de impugnar la 

sentencia en Amparo Directo, que conocerán los Tribunales Colegiados de 

Circuito. 

Luego entonces, los Tribunales Colegiados de Circuito, al momento de 

dar trámite n In demanda de amparo en virtud de reunir los requisitos de fonna y 

de fondo exigidos por In Ley de Amparo )' no haber ninguna causa de 
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improcedencia, tienen que resolver sobre el olorgamicnlo de la suspensión del 

ocio reclamado, la cuul debe concederse sin necesidad de fianza, por tratarse de 

una cuestión de orden publico y en defensa de los intereses de la familia, y en el 

caso concreto, de los hijos menores de edad, tal como se desprende de la siguiente 

jurisprudencia. 

Quinto Época 
J11s/a11c/a: Primera Sala 
F11e11te: Apé111/lce de 1995 
Tomo: IV, Porte SCJN 
Tesis: 387 
Pdgl110: 259 

SUSl'HNSIÓN TRAT1ÍNDOSH DE MHNORt'S, 
PRIVACIÓN JU: l.A GUARDA. Contra la mol11ció11 que 
pretenda primr a quienes ejerzan la patria potestad, de la 
custodia del menor, procede conceder la wspcnsió11 sin 
fianza, para que las cosas se 1111mtenga11 en el estado en que 
se e11c11e111re11, e11tret1111to se falla el fondo del amparo. 

Quinta Épaco: 

Tomo XIX, p. 587. Amparo cMI. Re1•isló11 del lncldtnlt dt 
suspensión. Gordo Fel/po. JO 1le septiembre de 1926. 
Mo)'orlo de nue1•e 1•01os. 

Amparo cMI en re1•lslón JI 39129. tlrtnos de Nieto Carmen. 
4 de }111/0 dt 1930. Ma)'orfo de cuatro 1•0/os. 

Amparo cMI. Re1•lslón del incidente de s111penslón. 2 J 7130. 
Liceago de Del Corral Rrbera. JO de /11/io de 1930. Ma)'orlo 
de /res l'OIOS. 

Amparo cMI. Re1'i.dón 1/el i11cidentr de susptnslón. 
2940/JO. Cid. l'l/a. de Pa: llabtl. 6 1/e febrero de 1931. 
Unanimidad de ruatro 1•otos. 
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. . . : 

Amparo cMI. ~e11lsló11 1lel: l11clde11tc 1le suspe11s/ó11. 
4057130. Flores An1ador Fr1111clsco.13 tic mano tic 1931. 
U11a11l111ltlatl tic cuatro 110/os. 

Lo interesante del caso es que, igual que sucede con el Amparo 

Indirecto, en el Directo, la Ley de Amparo no exige requisitos especiales para 

otorgar In suspensión cuando está en disputa el hienestar del menor, con lo cual se 

otorga indistintamente al quejoso, a fin de conservar la materia y que las cosas se 

mantengan en el estado que gunrdan. Pero precisamente en esto úllimo es de lo 

que puede derivar un malestar a la integridad flsicn o mental del menor, puesto 

que los Tribunales Colegiudos de Circuito no valoran el hecho que, puede darse el 

caso que In persona que promueve el Amparo Directo, que tiene en su poder al 

menor, sen n la que se le condenó a entregar al menor a su padre o madre, según 

sea el caso, para que ejma en definitivn su guarda y custodia, interponga aquél 

con In única finalidad de ganar tiempo pard esconderse y no entregarlo a la 

persona que legalmente le corresponde tener su pomión flsicn. 

Precisamente, para evitar que en ese afán perverso y de burla hacia la 

ley, utilicen In suspensión del Amparo Directo para un fin mezquino, 

perjudicando In persona del menor, es por lo que se hace necesario que, igual que 

sucede con nuestra propuestn en tomo a la suspensión del acto reclamado en el 

Amparo Indirecto, los Tribunales Colegiados de Circuito tomen en cuenta los 

conocimientos aportados por In psicologia y el trabajo social, para que, con más 

elementos de juicio y siempre en la mim de sall'aguardar los intereses de los 

menores, puedan dctenninar si es benclico o no otorgar la suspensión. 

Por otra, no debe soslayarse el hecho de que en el Amparo Directo, a 

diferencia del 1 ndirccto, no es bi·instancial. csln es, no existe otra oportunidad 

para interponer el Juicio de Amparo conlrn la sentencia o resolución definitiva 
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que se pronuncie, en cuyo caso, concreli1.ándose ul tema de la guarda y cuslodia 

del menor, exisle lodo una secuela procedimenlal que el juc1. de primera instancia 

debe agotar, antes de hacer un pronunciamiento delinilivo sobre In guarda y 

custodin del menor, por lo que el Juez de Dislrilo licne un licmpo prudente para 

· mandar practicar los esludios psicológicos y de 1r11bnjo social sobre el menor y 

sus padres, En suma, exisle tiempo suficiente para que los tribunales que 

conozcan del amparo indireclo puedan allegarse la información correspondienle y 

resolver si otorgan o no In suspensión del 11c10 reclamado. 

Sin embargo, en el Amparo Dircclo, como ya cxisle una sentencia 

definllivn que resolvió sobre el otorgamiento de la guarda y cuslodia, el Tribunal 

Colegiado de Circuito no podria darse el lujo de mandar a praclicar los estudios 

psicológicos y de trabajo social para resolver si olorga o niega In suspensión del 

neto reclamado. Consccuenlcmenle, para solucionar tal disyuntiva, se propone 

que los Tribunales Colegiados de Circuito moliven su resolución sobre la 

concesión o negnliva de la suspensión, con base en los estudios de psicologia y 

trabajo social que el a quo hubiere ordenado pmcticar desde In substanciación del 

juicio de divorcio o de nulidad del matrimonio, para que aquellos ünicamcnlc se 

limiten n nnnlil.nr lnl infomrnción, aparte de los requisitos legales, para sustenlar 

su resolución de olorgar o negar la suspensión del acto reclamado. 

Dicho de otro modo, los tribunales que conozcan del Amparo Directo 

ya no ordenarán que se prncliquen estudios de psicologia y de trabajo social, 

porque implicarla una pérdida de tiempo en perjuicio de los intereses del menor, 

sino que solamcnlc revisará los ya exis1en1cs y que obmn en el expediente que le 

remite la autoridad responsable. 
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4.3. PRINCll'ALES VALOIU:S QUE SE INVOLUCRAN PARA SU 
DEFENSA Y LOS CONFLICTOS CON . QUIENES SE 
CONSIDERAN MERECEDORES DE ESTOS DERECHOS 
CONFORM~; A LA LEY. 

El padre y la madre, por el vínculo de liliación que lo une con el 

menor hijo, generalmente quieren encargarse de su guarda y custodio, es decir, 

encargarse de protegerlo, educarlo, fomentarle valores, etcétera, situación que 

resulta comprensible, ya que aún rompiéndose el vinculo mntrimoninl o 

dcclnnlndose nulo el matrimonio, no por eso se pierde el lazo pntcmo·lilinl y el 

interés de velar por su bienestar. Sin embargo, en los casos de divorcio necesario, 

por ejemplo, no resulta del lodo fácil llegar n un acuerdo a este respecto, yo que el 

padre o In madre se creen con mejor derecho a ejercer su guarda y custodia, lo 

que genera conílictos entre los padres, porque ninguno de ellos se confonnn con 

renliznr visitas periódicas para convivir con él. 

Es decir, en los juicios de divorcio necesario, muchas veces acontece 

que los cónyuges se ponen de acuerdo en aspectos económicos (verbigracia: 

monto de In pensión alimenticia, liquidación de la sociedad conyugal), pero en 

cuanto n quien se quedará con In guarda y custodia provisional del menor no 

resulta una cuestión del todo fácil, nulxime si panimos de la base que In idea de 

divorciarse en fomrn necesaria se sustenta en la existencia de falta de 

comprensión y en las difercnci1t~ entre los cónyuges, que toman imposible la 

convivencia marital, por lo que no resulto lógico pensar que en el divorcio 

necesario lleguen n transigir a ese aspecto. 

Varios pueden ser los argumentos del padre o de In madre en que 

sustentan su derecho n demandar el ejercicio de In guarda y custodia en fonna 

provisional. En el caso de In madre, argumentando que debido o su menor edad, 
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es In que mejores cuidados le puede brindar, situación que inclusive es avalada 

por In propia ley civil, In cual indica que los menores de doce años deben quedar 

ni cuidado de In madre, salvo que ello pudiera afectar su nonnal desarrollo. 

Asimismo, In madre puede decir que duranle el malrimonio, In única 

que se ocupó de In educación, de In nlimenlnción, de la inculcación de valores, del 

cuidado y vigilancia del menor füe ella, mientras que el padre asumió una actitud 

irresponsable, sin preocuparse nunca de él. Y lo mismo puede nrgilir el padre. 

Luego entonces, se da un coníliclo entre quienes se consideran con derecho ni 

ejercicio de In guarda y cuslodin del menor en fonnn provisional. 

Ahora bien, lo deseable es que esa "dispuln" entre el padre y la madre 

por ejercer In guarda y cuslodin del menor sea por el interés real en éste, más no 

ímicnmcnte por molestar ni otro progenilor. Decimos eslo porque, de acontecer lo 

primero, lógicamente que In persona bajo cuya guarda y cuslodin quede 

provisionnlmcnle, es dable esperar que lo pro1ejn y cuide; pero en la segunda 

hipólesis, no se gnranti7.ll esto, ya que una vez que el padre o In madre tiene 

legalmente la guarda y cus1odin, puede suceder que no la realice adecuadamente. 

No debemos perder de visln que cuando el quejoso promueve el 

amparo indirecto en que se debate la guarda y custodia del menor, lo hace porque 

considera que le asiste tal derecho. Y el Juez de Dis1ri10, ni solicilárscle otorgue In 

suspensión del neto reclamado, debiera resolver sobre ella 101nando como base In 

situación actual en que se encuentm aquél. pues por ejemplo. si el que promueve 

el amparo no tiene In guarda y custodia, lo que el Juez d~ Distrito debe 

ccrdomrse es que el menor esté debidnmcnic prolcgido )' alendidas su salud llsica 

y mental, lo cual únicamente lo puede hacer valiéndose de la psicologia y trabajo 
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sociol, parn que con bllse en los .estudios correspondientes se pueda emitir una 

opinión debidam~nte ac;editnda. 

Por poner un ejemplo: si la persono que promueve el amparo indirecto 

o directo y solicita la suspensión del acto reclamado es lo modre del menor, quien 

tiene In guarda y custodia, de In cual pretende el padre que se le despoje por 

haberlo ordenado nsl el juez de primera instancia en forma provisional, lo que el 

Juez de Distrito deberla examinar antes de otorgar la suspensión, es la situación 

ílsien y mental en que se encuentra aquél, porque si es peligroso para su 

integridad, no debe otorgarla. 

Pero dicha resolución del Juez de Distrito o del Tribunal Colegiado de 

Circuito debe apoyarse en los dictámenes emanados de los psicólogos y 

trabajadores socinles: de los primeros, parn constatar el estado psicoílsico que 

presenta el menor de cdnd, nsl como su desarrollo nonnnl; )' de los segundos, para 

conocer el contexto familiar, social, ambiental, educativo y cultural que le rodea, 

a erecto de valorar si es el estado óptimo en que deba interactuar. 

Sin embargo, como ya lo explicamos anterionnente, la diícrenein que 

existiría cunndo se trntnrn de Amparo Directo e Indirecto es que, en el primer 

caso, los Tribunales Colegiados de Circuito no ordenarion que se practicaran 

dichos estudios psicológicos ni de trabajo social. porque ello seria en perjuicio de 

In celeridad en la resolución de la suspensión del acto reclamado y del amparo 

mismo, sino que se limitarfnn a estudiar los que hubiere practicado el Juez de 

Primera Instancia, como uno de los requisitos principales para resolver si otorgan 

o niegan la suspensión. En el Amparo Indirecto, por el contrnrio. los Jueces de 

Distrito si tendrfan que ordenar que se practicaran y con base en ello resolver 

sobre In suspensión. 
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Consecuentemente, no debe ser arbitraria la dc~isióit de los t~ibumiles 
de nmpnro de otorgar In suspensión, 

aportados por otras disciplinas. 

4.4. PROBLEMAS GENERADOS CON LA SUSPENSIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO CUANDO NO SE TOMA EN CUENTA EL 
UIENESTAR DEL MENOR. 

De lo que dijimos en el Capllulo Segundo de nuestra presente 

investigación en tomo n In suspensión del nc10 recinmndo, resulta indiscutible que 

se trata de una institución que conserva la nrnteria del amparo, que impide que se 

consumen de modo irreparable los netos reclamados; en fin, otorgo una 

protección previo ni quejoso. 

Pero lo que también resulta innegable es que en los Juicios de Amparo 

Directo e Indirecto en que forma parte de In materia a debatir In guarda y custodia 

de los menores decretada provisionalmente por el juez de primera instancia, 

adquiere un matiz especial, y por consiguienle, la suspensión del acto reclamado 

no debe ser tratnda en fonna igunl en cuanto n los requisitos de forma y fondo que 

In ley exige para su procedencia, en atención ni bienestar del menor, que pudiera 

ponerse en peligro de concederse aquella sin tomar en cuenta los conocimientos 

aportados por otras disciplinas. 

Dicho de otro modo, In regulación que la Ley de Amparo vigente hace 

de la suspensión resulta explicable en In generalidad de los casos; pero cuando 

está en juego el biencstnr 11sico y mental del menor. deben exigirse otros 

requisitos para otorgarla, ademas de los yn existentes, de modo que. so pre1ex10 

de proteger ni quejoso. se le perjudique de modo irreparable. 
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Lnmcnlnblcmentc cslo no ocurre, porque los legisladores no 1uvieron 

In visión de conlemplnr en la ley In posibilidad de que In suspensión, por In fomtn 

en que está regulada y por In mala fe con que puede obrar el que soliciln la 

solicila, pueda causar un perjuicio a un inocenle: el menor hijo. 

A Ululo de ejemplo, podemos seilalnr los siguienles problemas que se 

generan por no lomar en cuenla el bieneslnr del menor, ni resolver los lribunales 

federales la suspensión en el amparo: 

/) Que 110 se respeten las reso/11cio11es emitidas por el juzgador en la 

secuela procedl111e111a/. 

Ln resolución pronunciada por el juez en cuanto a otorgar In guarda y 

cuslodia provisional n favor del aclor o del demandado se inspira en In idea de 

que el menor, duranle In secuela procesal, quede en manos de quien garantice 

mejor su integridad ílsicn y menlnl. Y el hecho de no cumplirse, nlenln conlrn el 

imperio y In inves1idura del órgano jurisdiccional. 

Por olra parte, puede nconlecer que el quejoso interponga el Amparo 

Indirecto y solicile la suspensión del nclo reclamado, únicamente con el objelo de 

impedir que pueda qui1árscle al menor por la fuerza en cumplimiento de le 

medida provisional decrclnda por el juc1. 

Peor aun, puede suceder que mientras se resuelve sobre le suspensión 

del ocio reclamado, el quejoso huya con el menor a un lugar e donde no puede ser 

obligado a emrcgarlo a quien por medida pro\'isional del juez le corresponde tal 

derecho. Obviamenlc, si se desconoce el lugar en donde se encuentra, la 

prelendida ejecución de la medida pro\'isional no puede cumplimentarse, todo lo 
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cual obra en perjuicio no sólo de In madre ,o d~i padre al cual' se leotorgó . . . 

provisionalmente su guarda )'custodia, sino máS i~p¿rtante, del bienestar flsico y•·• 

emocional del menor. 

2) Que la guarda J' c11stoclia dei 11iei1or s11bslstl1 d~ fácto e~ favor de . 

1111a persona que 110 res11/1~ lá más apta para garantizar /os intereses del 11Íenor. 

Como unn de las consecuencias de In suspensión del acto reclamado es 

dejar las cosas en el estado en que se encuentran, ni quejoso no puede obligárscle 

n entregar ni menor a quien lcgnhnente se le ha otorgado In guarda y custodia 

provisional, puesto que las cosas están en suspenso. El problema que puede surgir 

pnrn el menor es que no se le proteja debidamente, lo que resulta grave si 

tomamos en cuenta que el juzgador por algo no le concedió a él In guarda y 

custodia. 

Tal peligro para el bienestar del menor se agudiza, si suponemos que 

se trotnrn de un menor de escasos nl\os, que no se encuentra al cuidado de la 

madre, que es quien mejor atención puede darle. 

Por tanto, en las hipótesis planteada.~. In suspensión del acto 

reclamado, no favorece los intereses y d bienestar del menor, por lo cual los 

tribunales de amparo, para decidir si Ju otorgan o no, deben annlim en el caso 

particular. sin con su otorgamiento se perjudica ni menor, en cuyo caso deberá 

negarla, ni menos en lo que respecta a la guarda y custodia del menor. 

Desde luego que In resolución que tomen los tribunales ul respecto no 

debe ser subjetiva y carente de toda base de sustentación, ni limitarse a aspectos 

puramente legales, sino debe basarse en los c.mocimienlos que le proporcionen 

147 



cspecinlista~ en ot~s disciplinas que deben ser utiÍl1.adas má.~ a menudo en el 
' . : ,·· ' '. . .. : 

Derecho, con1o:son c.1 trablljo sociál y la pslcologia~ ·. 

·. 4.5. 1.A ÚTiLIZACtÓN DEL TRABAJO SOCIAL Y LA PSICOLOGiA. 

El Derecho es un producto social que debe ir en constante evolución, 

en In medida en que se gestan cambios ni interior de una colectividad, no sólo en 

el nspecto social, sino politico, económico y cultural. Asimismo, no debemos 

perder de vistn que esta disciplina social no puede estar aislada de otras tantas que 

le pueden ayudar n resolver de mejor manera los problemas sociales. 

Tales upreciuciones son aplicables ni tema que nos ocupa, pues en el 

caso de los menores de edad, resulta prioritario que se busque su bienestar flsico 

y mental, por lo que es importante que In guarda y custodia del mismo se 

depositen en In persona que garantice mejor tales nspectos. En el caso de la 

suspensión en el amparo, tratándose de In guarda y custodia de los menores, si 

bien los tribunales conocen la materia legal, desconocen otros aspectos 

(verbigracia: aspectos psicológicos de las personas que se disputan la guarda y 

custodin del menor o de este mismo, la fom1n en cómo tratan al menor), lo cual 

les impide resolver respecto de la suspensión del acto reclamado, en atención a 

los intereses del menor. 

En tul sentido, resulta interesante anali1.ar la fonna en que la psicologla 

y el trabajo social ayudarían a que los tribunales de amparo resolvieran con 

mayores elementos de juicio y sin circunscribirse únicamente al aspecto 

nomiutivo, lo relativo n la suspensión del neto reclamado, tratándose de la guarda 

y custodia del menor. 
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,.· ·, 

Anlcs de ello, diremos algunas generalidades en lomo a ellas. 

/.a pslcologfa. 

Elimológicnmente, In ncepdón psicología proviene del griego "psylcl1e, 

nhnn, y lagos, lrnlndo, doctrinn". 122 Tnl concepción de la psicología lo explica 

Jorge Eduardo Freírla ni decir que, "cuando se sostenía que el nlmn ern lo 

conslitutivo del ser humnno y aquello que diferenciaba a éste de todos los demás 

seres, el estudio del alma crn In nelividud específica para conocer al hombrc".m 

En su sentido gramatical significa: "la pane de la lilosoílu, que trata 

del nlmu, sus facultades y operaciones. Manera de scnlir de una persona, de un 

pueblo, su caráctcr". 124 

En el ámbito doctrinal, encontramos las siguienles definiciones de In 

psicologfa, a saber: 

Para Femando Zepeda "es la ciencia que estudia In conducta, los 

procesos mentales y In personalidad del hombre, considerado individualmcnle, a 

lo lnrgo de su vida y en una búsqueda por dar n ésla un sentido que le pennita 

trascender más ulhl de si mismo".125 

Stephen Worchel y Wuyne Jhcbilskc definen a la psicología como "el 

esludio cicntllico de la conducta y las aplicaciones que surjan de ese 

111 GARCIA·l'ELA YO Y GROSS, Ramón, ~i;OQJ,l!rn!m~JIY>l.ra~Q. Ediciones Larou1sc, 
Mexico, t980, p. 848. 
111 FREIRIA. Jorge l:duardo, rii@k!&llllil~3. t' cd., lliblos. BurMs Aire<, 1999, p. JO. 
1 ~t hlcm 
111 ZEl'El>A llt:RRERA, Fcmanda, ln.tm.IJK~iQ.ll.A.J.thi\lltQ¡i~. I' ro, Alhambra Mc\icana, 
Mc,ico, t'l'H, p. JO. 
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conocimiento''. 126 Dichos tratadistas dcsmembrnn su definición en los siguientes 

nspcctos: 

• Estudio cientifico. Sc11nlnn ni respecto que, "In ciencia es un conjunto 

de. reglas que gulan el estudio de los hechos. Estas reglas habilitan a los 

investigadores a comunicar sus resultados con los otros y asegurarse que otros 

investigadores puedan duplicar los procedimientos pnrn comparar sus resultados, 

Los objetivos de In ciencia son describir, predecir y explicar los hechos". 127 

• Conc/ucta. Dentro de ésta se incluyen la conducta observable, esto es, 

lns acciones que pueden ser obscrvadus y directamente medidas (acciones 

gruesas, como el movimiento, y accio11es finas, como el disparo de las neuronas) 

y lus nccioncs inferidas, como el procesamiento de imágenes mentales.121 

• Ap/lcacio11es c/entificas. Se refiere a la aplicación constante de los 

resultados obtenidos por los estudios de las conductas humanas. 

Otra opinión sobre lo que es In pslcolog/a nos la brinda Ornar 

Femández Trcspalacios, quien refiere: "La psicologla estudia la mente, pero la 

mente no In podemos observar, ni en In experimentación directamente en el 

laboratorio. ni en In observación en ambientes naturales. Nuestra conciencia In 

podemos observar directamente sólo nosotros mismos, no se puede observar, ni 

expcrimen111r, por di1·crsos científicos ( .. ,) El único modo de observar y 

i:. WORCtlEL. Slcphcn )' Walnc Jhcbits~e, Psjcolo¡;fa, fundamentos\' Aplicackmes, S' cd, 
l'n:nticc llall, MadriJ, 1998, p. 4. 
11

' ldcm. 
111 Cfr.1Jcm. 
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·. cxpe~imentar la mente, es indircctnmente. La psicologla hace esto, mediante el 

~studio de la ~ondilela ... ".129 

· Analizando lo anterior, podemos afinnar que la psico/ogla es una 

ciencia que se encarga del estudio de la psique del hombre, es decir, de su mente, 

. · sus' emociones, sus motivaciones, a efecto de explicar la fonna en que actúa y se .. 

comporta en su inlemcción con los demás. 

Nos interesa rcsnltnr que la psico/og/a es una ciencia _(rasgo que 

comparte igunlmcnlc el Derecho). Omar Femández Trespal~cios seÍ\ala'quC 1() es · 

porque reime los siguientes requisitos: 

/. Estudia los hechos. 

/lecho, desde el punlo de visla cientllico, es aquello que reúne las 

siguientes camclerlslicas: 

Fe11omé11/co. "Significa algo que se nos muestra a los 

scntidos,"1
3-0 que podemos observar, escuchar, etcétera. 

Positil'O. "Un hecho es positivo porque está ahl, puesto 

en la nnturale111. No es algo inven!ndo, ni imaginado, ni 

pensado nbstractamcnte". lll 

Obsen•able. Quiere decir "medible por algún método",lll 

como puede ser por su tamafto, fonna, asiduidad, etcétera. 

119 FERNÁNDEZ TRESPALACIOS, Ornar, Iniciación a Ja Psicologla. I' cd., Sán1 y Tonn. 
Madrid, tcm. p. 8. 
,,. Ibídem, p. 9. 
111 l'ERNÁNDEZ TRESPALACIOS, Ornar, op. cit., p. 9. 
m ldcm. 
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l'crijlcablc. Significa "que un. hecho • puede . hacerse 

verdadero. Es decir que se puede contrastar con ~Iros 
hechos".133 

2. Que los hcclm se c.rp/iq11c11 · 1111os por. otros o por 1111 proceso 

111/cr/do de ellos. 

As! como en In ílsicn, la cnfda de un cuerpo se explica por la fcy de In 

gravedad, o recordar un nombre por el proceso llumndo memoria, In psicologfn 

pretende ser unn ciencia nn1uml, en virlud de que en la nntumle1.a están puestas In 

mente y In conducta. "Por ello In psicologfn como ciencia, trata de nuestras 

conductas y de los procesos mentoles que de eslas conductas se infieren ( ... ) para 

comprender la dimensión psicológica del ser humano y poder, dentro de las 

limitaciones, predecir y conlrolur su aclividad psicológica en lo que sea 

convenienle"Yi 

Nosotros agregnrfamos que la psico/ogla es unn ciencia porque es 

causal-cxplicatil'll, o sea, que trata de explicar los comportamientos y emociones 

del hombre mediante el esludio de In mente, de lns causas que lo producen. 

En lo conccmicnlc a los objetivos de la psicologfa, Omar Fcmandcz 

Trcspnlacios encuenlra un ohjcti\'o primordial, consistente en "comprender cómo 

es y fitnciona la mente humana. Cuáles son los procesos que llamamos mcnle, 

cómo se describen y cómo se explica su funcionamicnlo. En qué manera podemos 

dcsnrrollnrlos y mejorarlos y cúmo rnnscguir que dirij1ut nuestra conducta de 

rnancra mas mkcuada y clica/". 111 

'" FF.RNÁNDF.Z IRESPAL\CIOS, Ornar, op. cit., p. 9. 
11

' lbldcm, p. 1 O. 
"' lbldcm, op. cil., p. 12. 
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Interpretando el parecer del citado nutor, consideramos que el objetivo 

fundamental de la psicologln es estudiar la mente y las motivaciones del hombre, 

a efecto de explicar su comportamiento exterior, ayudándole a llevar una vida 

más plena, en armonía con el mismo y los demás. Por ello, cuando las personas 

acuden con el psicólogo, trnlan de que éste encuentre las causas que le hacen 

pensar o actuar de tal o cual 1111111ern. 

Ornar Fcmández Trespalacios considera corno otros objetivos más 

concretos de la psicología, los siguientes: 

Conocer la evolución del niño y, con ello, mejorar su 

desarrollo y educación escolar; 

Conocer ni hombre para conseguir mejores relaciones 

sociales en la familia, en lllS empresas laborales y en lo 

sociedad en general, y resolver los conllictos humanos; 

Conocer y tratar las anonnalidades o enfermedades 

mentnlcs, consi¡miendo la curación o la mejoría de las 

per.mnus que las padecen.1)1, 

Los objetivos anteriores nos parecen importantes respecto a 11ues1ro 

terna de investigación. ya que esta disciplina cientírica puede, con base en los 

estudios que pmctiquc a la p.1iq11t'. las conductas y las emociones del menor. de la 

persona bajo cuya guarda y rnstodia Sl' ~ncuentrn y de lo reclama tal derecho, 

puede el psil:ólngo dictaminar lo que es más adecuado para garanti1.1r el bienestar 

y desarrollo óptimo mental y lisien de aqu~I. lo que a su vez puede servirle de 

orientación a los trihunalcs de amparo para motivar de mejor manem la 

resolución por 1;1 cual otorgan o niegan la suspensión del acto reclamado. 

"' C[r_ FERNANIJF.Z l RESl'At.ACtOS, Omar, op. cit., p. t2. 
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Existen dos ramas fundamentales de la pslco/ogla; 

Dáslca o cicnl!fica, y 

Aplicada. 

Ln pslco/ogla básica "ayuda a considerar los pasos que siguen los 

psicólogos para elaborar preguntas sobre la conduela y encontrar respuestas a 

esas pregunlas". 1
l7 Luego entonces, la podemos concebir como el cúmulo de 

conocimientos cicntllicos empicados por los psicólogos para resolver o proponer 

soluciones racionales a los problemas del hombre en In realización de su 

conducta. 

Dichos conocimientos son, en opinión de Omar Femández 

Trespnlncios: "condicionamiento clásico, condicionamiento operante, motivación, 

emoción, personalidad, preparación filogenélica, generalización semántica, 

imitación, cognición, atribución, ctc.". m 

Tocante a In psicología aplicada, es precisamente la que aplica los 

conocimienlos abstractos y teóricos a una realidad concreta. En otras palabras, es 

la solución de los problemas humanos mediante los conocimientos de In 

psicologfu. 

La importancia actual de In psicologia queda de manifiesto en su 

injerencia en di\•ersas áreas de la vida social, como las que a continuación 

cxplican10s: 

111 WORCllEl, Stcphcn y Wa)TIC Jhcbils~c, op. cit., p. 4. 
111 FERNANDEZ TRESl'ALAClOS, Ornar, op. cit., p. ll. 
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• Psico/ogia i11slit11cio11al. "Comprende el estudio del comportamiento 

del hombre en gmpos y las relaciones de los grupos humanos entre sl". 119 Se 

aplica en instituciones, grupos, industrias, publicidad, cte. 

• l'sicologfa laboral. Es la que se aplica en los centros de trabajo, 

organizaciones empresariales, etcétera, enfocada a la orientación y selección 

profesional, el ascsommienlo en In formación, distribución y promoción del 

personal, In detección y solución de connictos laboralcs.140 

Las tareas espccfficas de los psicólogos son, n titulo de ejemplo: en la 

entrevista )' renli111ción de tests a los candidatos; la elaboración de cursos y en el 

mantenimiento de un ambienle laboral óptimo, la integración de los equipos 

humanos, investigación de mercadotecnia. 

En el desempci\o de sus funciones, los psicólogos se auxilian de otros 

especialistas en disciplinas con las cuales tienen vinculación, como pueden ser: 

los economistas, administradores de empresas, trabajadores sociales, entre otros. 

• Psicología cd11cac/onal. La labor de los psicólogos es trabajar en las 

diversas instituciones educativas, a todos los niveles, con los problemas 

relacionados con el aprcndi111jc y la cnsei\an111, a efecto de proponer. por 

ejemplo, nuevas técnicas para ensci\ar a los niilos a leer o resolver problemas 

matcmálicos, haciendo más efectivo el nprcndi111jc escolar. 

• Psicologia c/inica. Engloba '1odo estudio, exploración e intcrYcnción 

en el diagnóstico, tratamiento, prevención y rehabilitación de la conducta y la 

11
' FREIRIA. Jorge l'duardo, op. cit., p. 22. 

1"' Cfr. IJem. 
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pcrsonnlidad". 141 Su larcn In reali7.an en hospitales, cenlros de salud y 

consul1orios privndos, aplicando diferentes tipos de psicoterapia n los personas 

que la necesitan. Es decir, estos psicólogos, a diferencia de los doclores, no 

renli7.nn lcrapias médicas (con fármacos), ni quinirgicns (mediante operaciones). 

• Psico/ogla jurldir:a. Está enfocada ni nsesornmicnto de las familias, 

estudio de In personalidad del delineuenlc, su trntnmicnto psicológico y 

rehnbilitaelón, cuestiones de In minoridad. Dicha labor se dcsnrrolln en tribunales, 

centros penitenciarios, reclusorios, consejos tutelares, etcétera, trabajando junto 

con los importidores de justicia, abogados, inslituciones enrcelurios.10 

Unn vez que hemos explicado grosso modo lo que es la psicologla y 

pnra qué sirve, y retomando el temn de nuestra investigación, diremos que, en el 

enso de los menores, con bnse n análisis serios del estado ment1ll, emocional y 

rncionnl, los psicólogos son capaces de establecer si lo que ve, oye o percibe son 

un contexto que le produzca unn menlalidad ucorde a su edad, nonnal, o por el 

contrario, si el lmto que recibe de quien lo cuida y vigila está dallando sus 

emociones, si le cnusn un estado de rechazo y temor debido a que no quiere cslar 

con lo que persono que ejerce la guarda y cus1odia del menor. 

Asl, las cosas, lo importanic de la psicologfa para efectos de que los 

tribunales de amparo resuelvan sobre la suspensión, cuando está en debale la 

guarda y custodio de los menores, rndica en la posibilidad de que aquellos 

cuenten con la opinión de especiolis1os en la materia, quienes con base en el 

estudio de In mente, emociones y motivaciones del menor y de quienes se 

111 FREIRIA, Jorge Eduardo, op. cit., p. 23. 
111 Cfr.ldcm. 
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dispulan su guarda y cus1odia, puede delenninnr, con mayor precisión, lres 

cuesliones torales: 

a) En que eslado ílsico y emocional se encuenlra el menor, 

n efecto de valorar si es conveniente para su bienestar el 

permanecer bajo la guarda y custodia de uno u otra 

persona que se disputan la guarda y custodia del menor. 

b) Quién es la persona que mejor puede garantizar In salud 

ílsica y mental del menor: In que solicita la suspensión 

del acto reclamado o el tercero perjudicado, que vendrfn 

n ser In persona que por sentencia judicial se le ha 

otorgado In guarda y custodia del menor. 

e) Si es perjudicial a los intereses del menor otorgar o no lo 

suspensión del acto reclamado. 

Consecuentemente, a través de In psicologfa los tribunales de amparo 

ampllnn su óptica respecto a si es conveniente o no otorgar In suspensión del neto 

reclamado, lomando en cuenta el estado y las repercusiones mentales que pudiera 

tener en el menor. 

Trabajo social. 

Para entender lo que es el trabajo social, debemos partir de I~ idea que 

los miembros de una comunidad tienen una serie de necesidades económica.~. de 

salud, laborales, clcélera, las cuales no siempre son satisfechas por el Estado, por 

lo que es necesaria la intervención de personas que brinden una ayuda a aquellos 

sectores que más lo reclaman. 
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El lrnbajo social se ha concebido desde diversas perspectivas, como a 

conlinuación se explica: 

• Como /11stllllció11. Desde esta visión, In principal función del trabajo 

social es "prestar asistencia n los individuos en consideración n lus dificullndcs 

que encuentran en su uso de los servicios de un grupo organi7.ado, o en su propia 

actuación como miembros de un grupo orgnni111do". 1 ~ 3 

Por tanto, n lravés del trabajo social no únicmnenle se ayuda a los 

individuos, sino que se facilita el funcionamienlo adecuado de las instituciones 

sociales, satisfocicndo con mayor eficacia las necesidades humanas. De lnl guisa, 

el lrabajo social posibilita que las demás inslitucioncs creadas por el Eslado 

cumplan con los fines que licnc encomendados. 

• Como i11str11111e1110 social. Se entiende al trabajo social como "una 

parte necesaria de In estructura de una sociedad cil'iliznda, bien planeada, porque 

se dirige a ayudar n los individuos a resolver los problemas de sus relaciones 

conslanlcmcnle cambiantes de uno con otro y con la sociedad entera, y a ayudar, 

al mismo tiempo, a ésta, u ajustar sus exigencias sobre sus miembros y sus 

servicios a ellos, de acuerdo con las necesidades reales de los individuos, las 

cuales componen y detenninan su \'ida". 1
H 

• Como actil'idad. El trabajo social se desarrolla en una serie de 

actividades que posibilitan ni individuo su mejor interacción con el medio social, 

las cuales se agrupan en lrcs funciones básicas: 

'" MOIX MARTINEZ, M1111ucl, lnlnx!utdón ni Tra!aj~. I' cd., Tri\·ium, Madrid, 1991, 
r,·m. 
" lbldcm, p. 224. 
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• Restauración de la capacidad deteriorada; 

• Provisión de recursos individuales y sociales; y 

Prevención de In disfunción socinl.10 

Ln Organización de los Naciones Unidos, por su porte, determino que · 

el trabajo socinl "es una actividad ideado pum ayudar n un mejor ajuste mutuo de· 

los individuos y de su entorno soeial".146 

- Como proceso. Atento n este punto de vista, el trabajo social equivale 

"ni proceso de ayudar a la gente, con el auxilio de servicios sociales apropiados, a 

resolver o mitigar In amplia gnmn de problemas personales y sociales que es 

incapaz de resolver sntisfoctorinmcntc sin tal nyuda". 147 

En nuestro opinión, In noción proceso se empica como sinónimo de los 

pasos, planeados y vinculados, que siguen los tmbajadores sociales para llegar a 

un fin: brindar asistencia n los individuos o grupos que lo necesitan. 

- Como servicio. Puesto que la lahor rcali1.adn por los trabajadores 

sociales es servir n los individuos o grupos sociales que lo neccsilan, se entiende 

que actúan con el objetivo de satisfacer exigencias colectivas. 

Ahora bien, se trntn de un servicio profesional porque se sustenta "en 

el conocimiento cicntlfico y en la destra.1 en las relaciones humanllS, que ayuda a 

los individuos, solo o en grupos, a ob1encr salisíacción socinl y pcrsonal e 

indepcndenciu". m O sen, que el trabajo social es una lnbor dcsempel1ada por 

'" MOIX MARTINEl~ Manuel, op. cit., p. 224. 
1
•• 1biJem, pp. !24·22S. 

111 lhldcm, p. 225. 
111 Ibídem, p. 226. 
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personas que c1íenton con.·ia preparación técni.ca y práctica suficientes, por lo que 

no puede llevarla a cÓbo gcnt~'impr~visndn. 

~Como cÚnclalécn/ca.)esús GarclayJesús MeUán
1491

afüman que el 

trabajo social es: 

Ciencia, porque es un hacer para conocer In realidad 

social, la cual conoce por medio de In observación y la 

investigación; 

Técnica, porque es uno praxis, uno práctica constante, ya 

que al no contar con las suficientes !corlas, postulados e 

hipótesis que le conduzcan a contar con importantes 

conocimientos, no puede desvincularse de otras ciencias 

sociales. Consecuentemente, tiene que recurrir a los 

métodos de éstas para comprobar sus hipótesis.15-0 

- Como profesión. Los que hemos tenido In oportunidad de ejercer una 

profesión (In abogacln), tratamos de desarrollarla con responsabilidad, eficiencia 

y honestidad. apegándonos, en la medida de lo posible, a los diversos códigos 

éticos que lu rigen. En el caso del trabajo social, aún cuando no es una ciencia, se 

exige que los personas que desempcílan tal labor, lo hagan por vocación, porque 

tengan In l'Oluntud de ayudar n la sociedad, y no de obtener un sueldo y actuar 

burocnltieamcnle. 

Al respecto, Ezequiel Ander-Egg nfimm que el trabajo social, como 

profesión, "puede ser una forma de rcali1.ación personal. Cuando ~-sto se intenta. 

1
" Cfr. GARCIA Al.DA, Jesús)' Jesús P. Mclián Mclián, l.lfilu!n_N~li.li2 
ful!;jl!], Nancea. Madrid, 1993, p. 94. 
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la profesión adquiere un conlcnido que lrascicndc los aspcclos cicnlflicos y 

lccnológicos de la misma. Pero cuando la preparación profcsionali11mte es 

dominante y lo que cuenta es que lo profesional sirva para oblcncr slalus, esto es, 

sirva para subir en In escala social y ser "considerado", la profesión se contrapone 

a la exigencia radical de dar contenido a la vida". 151 

Olro aspecto que cabe destacar del trabajo social es su objeto, 

entendido éste como aquello que estudia, el cual, en tém1inos generales, "son las 

siluaciones problemáticas generales por las carencias de recursos y las 

necesidades sociales". 152 

Alerri111ndo más dicha idea, diremos que al interior de la sociedad 

subyacen varios problemas económicos, educativos, de salubridad, entre otros, 

que no resuelven los órganos estatales. Ejemplo de esto es lo que rcali1.an los 

trabajadores sociales que acuden a colonias populares u vacunar a los nii\os que 

no tienen acceso a los centros de salud. 

Ahora bien, lo que se cuestiona del objeto del trabajo social es que 

como no se trata de una ciencia, "ni no tener paradigmas propios o una 

Mctodologlu del conocimiento propia y cspecllicn, cuenta con el bagaje 

puradigmático que le 11portan In l'sicologla y la Sociologlu".11
! Consideramos 

in1eresante la vinculación que hay entre la psicología y el trabajo social, porque 

ésta puede dirigir sus acciones a la comunidad, teniendo como conocimiento 

previo lus conductas y emociones de los individuos pertenecientes n ella, 

explicando sus comportamientos. 

"" Cfr. hlcm. 
''' ANIJl'R·l:c;G, Etcquict, ~~l!mn.LconJQ Acción Libmdora. llumanitas, llucn~ 
Aires, 19KO. p 9li 
111 CiARl'iA Al.llA, Je~us )' J~ús P. Mclián Mclián, op. cit .. p. Q4. 
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. _ .... ·· . ' . . ·. 

. . 

. Aúni:uando no. existe. una enumeración de los valores y.principios 

básicos del_trabajosocial, Manuel Moix considera comúnmente 1bssig~icntcs: 

n) La dignidad, el valor, el propio respeto y In independencia de In 

persona y de la familia; 

b) Los derechos, responsabilidades y libenndes básicas del individuo; 

c) Lo oponunidnd para cada uno de desarrollar plenamente sus 

potencialidades; 

d) La opol1unidnd para todos de contribuir a la vidn de la comunidad; 

e) La conservación de los recursos humanos; 

1) El bienestar social e individual; 

g) l.n especial protección de los individuos y de los grupos 

particulnm1cntc vulnerables; 

h) La justicia social; 

i) La equidad; 

j) El pluralismo)' In diversidad, y 

k) La no discriminación.114 

Tales valores constituyen la razón de ser, lo que justifica lo existencia 

del trabajo social; lo que le da sentido o lo labor que realizan los que se dedican a 

tal profesión. 

De lo dicho ontcrionnentc, es cl'idcntc la utilidad que tiene el trabajo 

social en el funcionamiento de In colectil'idad, en la atención de problemas que la 

aquejan, que escapa a las nccioucs del Estado. 

111 tbldcm, p. 9S. 
111 MOIX MARTINE7, Manuel, op. cit., p. 276. 
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Dirlnmos que, n diíercncin de Ja psicologla que estudia aspectos 

intemos del individuo, el trabajo social estudio uno realidad tangible, concreta, 

extcmn, reícrida n un enlomo íumiliar, a unn colonia en que se vive, n uno serie 

de clrculos amistosos, ni trabajo que lleva a cabo, ni nivel educativo que posee, a 

Ja visión que tiene de las cosas, a In íormn en que resuelve sus problemas, a los 

diversiones que tiene, etcétera. 

El conocimiento de lo anterior por parte de los trabajadores sociales le 

pcnnitirfa a los tribunales de amparo obtener datos fidedignos acerca del modus 

vivendi y modus opermu/i, tnnto del menor del cual está en conílicto su guarda y 

custodia, como de lns persona que se debaten tal derecho, contando asl con 

mayores elementos pnrn resolver, en fonna más justa, respecto a In suspensión del 

neto reclamado. 

Asl la~ cosas, lo que pretendemos con nuestra propuesta de que se 

adopten In psicologla y del trabajo social por parte de los tribunales de amparo, es 

que cuando en el Juicio de Garantia~ esté en debate Ja guarda y custodia del 

menor, la suspensión del acto reclanmdo debe sustentarse, no sólo en la 

satisfocción de requisitos legales. sino en 111 opinión de psicólogos y trabajadores 

sociales quienes son los más idóneos para saber el estado 11sico y mental en que 

se encuentra el menor y las personas que luchan por quedarse con la guarda y 

custodio del menor, ni momento en que se solicita la suspensión. Jo cual le puede 

servir a los tribunales de amparo para nonnar su criterio y decidir, con mayor 

acierto, sobre Ja conveniencia o no de suspender el acto reclamado. 
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4.6. LINEAMIENTOS PROCESALES EN EL CASO CONCRETO 
IH:TERMINADOS POR LA LEY Y LA JURISPRUDENCIA. 

Para el trntnmiento de este temn, partiremos de la regulación que 

actualmente cabe aplicar n In suspensión en que se debate dentro del neto 

reclnmndo In guarda y custodia del menor. 

Pongamos el caso de un Amparo promovido por el quejoso en contra 

de unu sentencia dictada en primera instancia en un Juicio de Divorcio y 

conlimrndn por el tribunal de alzada, en lo relativo n que In guarda y custodia 

queda en ínvor del ahora tercero perjudicado. En llll supuesto, el Amparo es 

Directo porque se promueve en contra de unn sentencia delinitiva, y por ende, la 

suspensión del acto reclamado se rige por las disposiciones conducentes. 

En tal hipótesis, es la propia autoridad responsable In que decide sobre 

In suspensión del acto reclamado, y puesto que se trata de una sentencia definitiva 

dictndn en un juicio del orden civil, la suspensión se decreta n instancia del 

agraviado, que en el caso que nnnli1.nmos serfn la persona a la que le níeclll la 

resolución del Juez que decretó, entre otras cosas, que In guarda y custodia del 

menor hijo qucdnrn n cargo de In persona que en el amparo tiene el carácter de 

tercero perjudicado. 

Los requisitos que deben concurrir en In solicitud del amparo son los 

previstos en el artículo 124 de In Ley de Amparo, a los cuales nos rcíerimos 

oportunamente, por lo que nada más los enunciaremos, a saber: 

/. Q11e lo solicite el agra1•iado; 

11. Q11e 110 se persiga perjuicio al interés socio/, ni se 

co11traw11,i:a11 disposiciones de orden público; 
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///. Que .rean de clifici/ reparación los dailo~ y perjuicios que se 

caiLrenal agraviado co11 lo ejecÍición del acto. 

De dichos rcquisilos, son de llamar la atención, para erectos del 

problema que nos interesa, los senalados en las fracciones 11 y 111. 

En cuanto a In fracción 1, el propio articulo 124 de In Ley de Amparo, 

en forma enunciativa scílala diversos casos en que se considera se sigue perjuicio 

ni interés social o se contravienen disposiciones de orden público, pero entre los 

cuales no está incluido In guarda y custodia de los menores. No obstante, si 

partimos de la hase que las cuestiones inherentes n la familia, dentro de las cuales 

queda incluida lo relativo a los hijos, y más concretamente, su guarda y custodia, 

tcndrlumos que interpretar tal disposición legal en el sentido que, cuando en el 

Juicio de Amparo se debata tal materin, no se debiera conceder al quejoso Ja 

suspensión del neto reclamado, porque ello serla contrario a los intereses sociales. 

Sin embargo, usl no sucede. 

lguahnente, en el caso del requisito establecido en la íracción 111, cabe 

decir que, suponiendo que se ejecutara el neto reclamado, al menos en lo relativo 

a la guarda y custodia del menor, consideramos que el hecho de que al quejoso se 

le quitara In posesión lisien del menor, no seria de dilkil reparación, ya que de 

conccdérsclc el amparo, el menor tcndria que volver a su custodia. Por 

consiguiente, el que no se le otorgara la suspensión provisional al quejoso no le 

afectarla mnyonnente en su esfera jurídica. 

Ahora bien, en In realidad nsl no sucede, ya que como la guarda y 

custodia del menor se considera una cosa accesoria al neto reclamado que solicita 

el quejoso, que generalmente es contm toda In sentencia de divorcio, que entre 
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otras cuestiones contenidas en los puntos .resolutivos está In disolución del 

vinculo matrimonial o el otorgnmi~nto de la pensión provisional. 

Sen como fuere, somos de la idea que en los amparos en que esté en 

juego el bienestar del menor, verbigracia, en debate su guarda y custodia, los 

tribunales de amparo deben tomar como prioridad el bienestar de éstos, por lo que 

nún cuando el quejoso solicite la suspensión del neto reclamado, aquellos para 

resolver ni respecto, deben analizar si In misma puede o no poner en peligro la 

integridad fisicn o moral del menor, lo cual deben valorarlo, no a la luz de las 

mnnifcstnciones vertidas por el quejoso, In autoridad responsable o el tercero 

perjudicado, sino de In opinión de psicólogos y trabajos sociales, quienes con 

base en el estudio psicofisico del menor, y del ambiente social y familiar que le 

rodea, pueden emitir una opinión de mucha utilidad para que los tribunales 

resuelvan si otorgan o no In suspensión del neto reclamado. 

4.7. PROPUESTAS. 

Lo que proponemos n continuación, posiblemente va en contra de lo 

que legal, doctrinal y jurisprudencialmcntc se hn establecido en tomo a la 

suspensión del neto reclamado. Sin embargo, en In búsqueda del bienestar de los 

hijos menores de edad y de una verdadera protección a su persona. pueden 

hacerse modilicacioncs en In legislación que coadyuven a ello, tal como lo 

proponemos a continuación: 

1. La suspensión del neto reclamado, en los casos en que se encuentre 

en debate cuestiones inherentes a los menores, por ejemplo, el connicto surgido 

aceren de quien tendnl In guarda y custodia del menor, los Jueces de Distrito y los 
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·rribunnles Colegiados de CircUito debe11 decidlr si In conceden o no, debentomar · 

. como primer crilcriO In snlvagunrda de In estabilidad lisi~ y mental del menor. 

2. Para que los Jueces de Distrito y los Tribunales Colegiados de 

Circuito puedan resolver con mayor conocimiento de causa y juslicia en lo 

referente a los menores, deben basarse en los conocimienlos y opiniones 

nportndas por los esludiosos en la psicologln y el trabajo social, para saber el 

eslado ílsico y rnenlnl del menor, ni igual que el conlexlo familiar, social y 

cullural del menor, lodo lo cual le pennitirá saber si es convenienle, para los 

intereses del menor, olorgar o no In suspensión del acto reclamado. 

3. Debe rcfominrse el articulo 124 de In Ley de Amparo, a efecto de 

ndicionnr una fracción IV que seftale: "En los casos e11 que eslé en deba/e la 

guarda y custodia del menor, únicamcn/e procederá la suspensión del acto 

reclamado cuando no se ponga en peligro el bienestar ftsico y mental del menor, 

lo cual sera determinado por psicólogos y /rtibajadores sociales, quienes 

formularán 1111 dictamen con base al cual el trib1111al decidirá. 

4. Para garan1i111r que no se cause ningún dafto ílsico o moral ni 

menor, o que sea ocullndo mientras se resuelve lo relativo a In suspensión, el 

tribunal de amparo debe ordenar que )115 cosas se conserven en el estado en que se 

encuentran y se ponga n su disposición ni menor, n efecto de hacer los estudios 

correspondientes. 

5. En los ensos en que se encuentren en conflicto as¡x.'Ctos inherentes a 

los menores, no se admilirán fianzas para garanfünr los daftos y perjuicios que 

con ello se cause ni lerccro perjudicado, ya que por ningún molivo una cuestión 

cconómic11 podrá subsan11r los posibles perjuicios que se causen al menor. 
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CONCLUSIONES 

PIUM El~A.· La prolección de los menores de edad debe ser una 

prioridad del Estado mexicano y del orden nonnativo, por lo cual su guarda y 

custodia debe quedar n cargo la persona que 111 gnrnnlice de mejor manera (padre, 

madre, abuelos paternos y matemos), siluación que debe ser resuella por los 

órganos jurisdiccionales, previa valoración de los elementos de convicción 

aportados por lns partes en conílicto. 

SEGUNDA.· El Juicio de Amparo conslituyc una de las instilucioncs 

jurldicas del Eslndo mexicano, pues merced a ella se garanliza un respeto a los 

derechos públicos subjetivos de los gobernados y una observancia de la 

Cons1iluci6n )' de todo el orden nomrnlivo, impidiendo que se cometan 

arbitrariedades por parte de las au1oridadcs. 

TERCERA.· La s11spemión del aclo reclamado tiene una importancia 

fundamental en el Juicio de Amparo, ya que deja subsistente la maleria sobre la 

cual los tribunales de amparo deben resolver, impidiendo que aquél se consume 

de modo irreparable, produciendo una afcclación en la esfera jurídica del quejoso, 

haciendo ineficaz la sentencia de amparo. 

CUARTA.- Ln guarda y la custodia del menor son una cuestión que 

debe fonnar parte de la malcría a debalir en los Juicios de Divorcio o en los de 

nulidad de matrimonio, porque indepcndicnlcmcnlc que se rompa el vinculo 

malrimonial o se declare su nulidad, Jos hijos menores deben quedar al cuidado 

de los padres o de los abuelos paternos )' malemos, segun lo considere 

conveniente el juzgador. 
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QUINTA.· En los juicios de divorcio, cuando el juez otorga 

prm•lsionnhncntc In guarda y custodia del hijo menor a uno de los cónyuges que 

no tiene In posesión ílsica del menor, lo que procede es que el otro la entregue. 

Pero si interpone el Juicio de Amparo Indirecto, el quejoso, con tnn sólo solicitar 

In suspensión del acto reclamado y satisfacer los requisitos legales, impide que se 

ejecute el neto reclamado, que en el caso planteado es la medida provisional 

decreta por el juzgador. 

SEXTA.· Tal actuar del quejoso pro\•oca: 

• Que In guarda y custodia del menor no puedu hacerse efectiva en 

favor de In persona que se dispuso por detenninación judicial 

provisional. 

• Que se obstaculice In administración e impnrtición de justicia, al 

retardarse el cumplimiento de In medida provisional decretada por 

el juez; 

• Que se ponga en peligro el bienestar fisico y mental del menor, ya 

que, partiendo del supuesto que al quejoso no se le concedió In 

guarda y custodia, se presume que el tercero perjudicado está más 

apto para ejercer tal derecho en fonna provisional; 

• Que la figura de In suspensión del acto reclamado se utilice para 

burlar la ley y la investidurn e imperio de que gol.Un los jueces y 

tribunales. 

SÉPTIMA.· Aún cuando es aventurado suponer que, en todos los 

casos en que el quejoso pide la suspensión provisional. trattindose del debate de la 

guarda y custodia de menores hijos, lo hace de mala le, con la sola intención de 

ganar tiempo para huir con el hijo o esconderlo. In cieno es que los tribunales de 
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amparo indireclo no únicamenle deben limitarse a comprobar que se satisfagan 

los requisilos. que señala In Ley de Amparo para que concedan la suspensión, 

porque .los mismos no son suficientes para proteger debidamente los intereses del 

menor. 

OCTAVA.· Los lribunnlcs que conozcan del Amparo Indirecto, en los 

casos en que se debala la guarda y custodia del menor, deben tomar como criterio 

fundame111al para resolver si otorgan In suspensión provisional del acto 

reclamado, el bienestar fisieo y mental del menor, ya que en caso de ponerse en 

peligro, no debe concederse. 

NOVENA.· Puesto que el Derecho en ocasiones es insensible y los 

que lo aplican se limitan a aplicarlo en forma mecánica, además de que su objeto 

de estudio es limitado, es por lo que en la decisión de suspender el ac10 reclamado 

cuando eslán en conflicto In guarda y custodia del menor, en los casos en que se 

decrcln en fonnn provisional en los juicios de divorcio, deben tomarse en cuenla 

los conocimientos aportados por otras disciplinas cicntlficas que se ocupen de tal 

problcrnálica, que en nuestra opinión deben ser la psicologla y el trabajo social. 

DÉCIMA.· En los casos en que la suspensión del acto reclamado se 

pida en el Amparo Directo, cuando esté en debate la guardia y custodia de los 

menores, los Tribunales Colegiados de Circuito deben resolver si la otorgan o no, 

basándose como uno de los requisitos a tomar en cuenta, los estudios de 

psicologln y trabajo social que se ordenaron practicar por el a qua. 

Df:ClMA PIUMEHA.· La aportación de la psicología a la 

problcmálica en esludio radica en la posibilidad de que los estudiosos en la 

malcria puedan detcnninar, con apoyo en el estudio de la mente, emociones y 
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· motivaciones del menor y de quienes se disputan su guarda y custodia: en que 

estado ílsico y emocional se encuentra el menor, a efecto de valorar si es 

conveniente para su bienestar el pennancecr, provisionalmente y mientras se 

resuelve el juicio de divorcio en fonnn definitiva, bajo 111 guarda y custodia de 

una u otra persona que se disputan In guarda y custodia del menor; cuál es la 

persona que mejor puede garanliznr la salud fisicn y mental del menor (la que 

solicita In suspensión del neto reclamado o el tercero perjudicado, que vcndria n 

ser In persona n In cual, provisionalmenlc, el juzgador le ha otorgado la guarda y 

custodia del menor); si es perjudicial n los intereses del menor otorgar o no la 

suspensión del neto reclamado en el Amparo lndircclo. 

DÉCIMA SEGUNDA.- En el cnso del trabajo social, con base en el 

estudio realizado por los cspeciulislns acerca del enlomo social y familiar en que 

se desenvuelve el menor y de quienes se disputan In guarda y custodia, los 

tribunales de amparo indirecto pueden obtener datos fidedignos acerca de su 

modo de vida y de actuar, conlnndo nsi con mayores elementos para resolver, en 

fonna más justa y viendo siempre por el interés del menor, sobre In suspensión 

del aclo reclamado. 
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